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. ' Adjut:1to, ~emito · ~ :: Ud., · para- . su · 
. conocimiento' y fines pertinef1tes, Informe Final · N° .·975, <;le :2018, _¡:lebidam~nte 
aprobadq, sob.re auditoría a .los ·ingresos ' propios por concepto' d.~ pat~ntes / 
comerc.iales, industri~les, ·.profesionales 'Y' de <:tlcohbles, ~ en la Municipalid~d de 
Colina. · 

·. . . . .. · . . .. Sobré. ~1 particular, corresponde que esa 
. autoriqad' adopté las -medidas pertinentes, e irnpJerr¡en~e las acciones que ·:en cada 
caso se señalan ; tend.ientes a .subsanar las situaciones observadas, .aspectos que 

·: ~e. verific9rán en. una~ p:róxi'r.na ~isita que p,ra.ctlque en., esa el'lti'clad este 9,rganismo de 
. Control. · , · . · · ·. 
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·. . ., · . . ; . Adjunto, remito · . a Ud. , para·.· su 
conocimiento , y· fines pertinentes , . lnfor·me Final No 975, .de· 2,01~8 . depjdamente 
apróbado, s·obre auditoría a los ingresos. propio's por co.[lcepto de . patentes 

~ comr rciales, industriales: prqfesion~les y de alcohole$ ... · en ia .- Municipalidad ·de 
Colina. · 

.. . ., Al· respecto, Ud . deberá acreditar ~nte esta 
· Contralpría Regional Mel ropolitana·,· er su calidao de 'secretarfo del concejo' y 

ministro· de fe , el .cumplim ien~o de este trámite 'dentró . del plazo de diez d1as de 
' . ~f.eCtuada esa sesión'. r !· . , . 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 : 

·Resumen Ejecutivo 
Informe Final N° 975, de· 2018 
· Municipalidad de COlina 

1-

· '"Objetivo: La auditoría tuvo por objeto · revisar los i~gresos · percipidos por l,a_ 
·.1 Municipalidad de Colina, por concepto ·de patentes com~rciales, industriales, . 
· profesionales y de alcoholes -CIPA- pagadas por el p·eríodo comprendido entre el 1 

de julio de 2017 y el 30 de abril de 2018, análisis que en algunos casos abar.có años 
. antertores y posteriores, · e~ cuanto se consideró necesario. 'AdiCionalmente, 
. examinar ' partidas adicionales correspondientes a j 5 patentes municipales, 

seleccionadas de la base de datos proporcionada P,Or esa entidad, en consideración· 
a que en el sistema de .patente. registraban información · inconsistente sobr~ los 
antecedent~s,q~e respaldan el entero del wav_amen reVisado. 

· · Pregüntas de la Auditoría: , . 

¿Dio cumplimiento . el municipio a la QOrmativa ,vigente en- el otorgamiento_ de 
patentes municipales? , , .. . · . · 

• 

• .¿Fueron deqidamente registrados y contabilizados los ingresos percibidos por · 
rCOn~epto de patentes? 

• 
\ 1 

¿B.ealizó· el municipjo el ,proc;;eso de cobro de paten"tes CIPA re~petando los 
pr~ncipios de eficiencia, eficacia y/o econo.micidad? . · ~ . · 

\ 1 1 

Principales Resultados:' • ¡ 

/ 

·• Se_ .constató ·que 77 patentes otorgadas no fu~ron 'aprobacslas , mediante el 
respeCtivo decreto alcaldicio, situación que no -guarda armonía con lo dispuesto 
e¡n el artíc~:.~lo 3° de la ley ~o 19.880,' de Bases del Procedimiento,Administrativo 
que rige tos Actos de los Organos de la Administración del Estado, en relación . 
con el artículo 12 de · la ley No ' 18.695, Orgánica Constitucional qe 

· . Municipalidades., . 

'• 
1 • • 1 

La autoridad comunal deber-á dictar los actos admrnistrativos que sancionan las 
patentes que ~e individualizan en el Anexo No 5, conforme ·a lo dispuesto en. las 
menciona'das normas legales, lo cu,al deber~ ser acreditado en e·l plazo de 60 

(días hábiles, contado desde la· recepción d~l presente informe.' . 
1 • 

• Se. determinó la falta de -documentación de respaldo de 46 patentes otorgadas. 
Esa municipalidad deberá adóptar las medidas necesarias para obtener. de parte 
de los cohtdbt:J.yentes la totalidad de la documentación exigida pará la entrega 
de la patente municip~l. tales como,. las declaraciones de capital propio o jurada 

. , simpl,e,_)os cerj:ificados de recepción final, la~ res0luciones sanitarias,· y l~s 
certificados de zonificación, de los-roles que se detalla¡;~ en el Anexo No 6.1, lo 
que deberá ser acréditado en el 'plazo de ,60 días· hábiles; contado des,de la 
recepción del presente informe. . . · . ' . 

• , , \ • 1 4 ' 
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1 CONTRALORÍA Rc<GIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

~ UNIDAD DE AUDITORÍA 3 l • 
' -

' . . .. . . 
Se.· comprobó un 'menor ingreso por patente municipal de $ 2'.160. 7 41,' derivado 

_ d_e la falta qe respaldo de-.la di~tribución de.capital propio. Además, se estableció 
)a descarga indebi~a de 721 patentes del sistemq, lo que generó ingrésos no 
percibidos por$ 30A81.405 . . · · 

. . 1 
1 .... ) · 

· La municipalidad deberá rem.itir en el p)azo de 60 días hábiles,· contado desde' la 
rec~pCión del ' presente informe, la cartela -bancaria que evidencie el entero eri 

·. arcas municipales · del menor ingreso determinado, · en ca~ó contrario,~ se 
formulará eb reparo correspondiente por la suma 'total de$ 32.642.146, en .virtud 
de lo prescritp en lo"s -artículos.:95 y siguientes de _la ley N_0 ·1 0.336. ·Ello, sin 
perjuicio de lp dispuesto en el artículo 116 de ese mismo cuerpo legal. 

1 ' ' ~. :"' 

' Asimismo, e'sa entidad deberá r~mitir a . esta 1 Contraloría Regional · · 
, Metropol'itana, en el plazo d.e 60 dfas ~ábiles, con,tado desde la recepciqn del 

.,...., pres~~te informe, los antecedentes_que acrediten que se decretó la ~lausura de 
·' los éstablecimientos comerciales de los cpntrib'uyentes individualizados en el 

Anexo No 13. · ~ · · . . 
'· jl • • ' .. •• 

Se verificaron inconsistencias entre las distintas fuentes de información, en 
particular; base de datos de ·p~tehtes y Balance de !=jecuéión Presupuestaria de . 
la repartición muniéipal, por /$ 23.216.347 y $ 45.730 .. 324, referidas a ros 
períodos 1 de enero al -31 de diciembre de 2017~y del t ·de enero ai· 30 de aoril . . - ~ . 
der2018, respectivamente . ...- · · . · . . 

l'l 1. 

.. 

La entidad ~omunal deberá informar ·documentªdamente resp1e~to . ·de ·las · ~ · 
. diferencias afltedichas, y .de. la réalización de los l ajustes contable~· que 

procedan, e'n el plázo. ·de_ 60 días hábiles, contado desdE? la recepcion ·del 
presente informe. ',~ 

En caso eontrado, esta 1 Contralorí·a Regional , Metropoiitana de Santiago 
evalu~rá ~plicar las acci;anés derivadas q·ue correspondieren ' de conformidad 
coo lo dispuesto en lop artículos 62 y siguientes de la· resolución No 20, de 2015, 
. que Fija Normas Que Regulan las Aud•toría's Efectuadas por la,· Contraloría· 
. General de ·la República .' · · · · ' · 

\. 
. . . ~ . 

Se advirtió la falta de.coordinación pará la fiscalización, s.eguimiento y control de 
.los deudores moro~os ,por · patente municipal, como también, la omisión de 
cobranza judicial. · 

'la a.utoridad comun~l ·deber'á orde~ar. un .proéedi.miento adminisÚativo a ' fin d~ 
determinar las event~¡~ales responsabilidades administrativas que.' pudieran 
derivarse de las elilunciadas situaciones:, cuyo acto administrativo qúe ordena la 

· instrucción del · pr oceso disciplinario deberá ser remitido a la Unidad de 
1 Seguimiento de F'iscalía dé esta . Entidad de Control, en el plazo de 15 días 

;;¡__ hábiles co~tado desde la ,r~cepcJ~n del pr~sente inf0rme. · 

~w . ~-
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INFORME , FINAL No 975, DE 2018, 
SOBRE AUDITORÍA A LOS INGRESOS 
PROPIOS POR CONCEPTO · DE 
PATENTES COMERCIALES, ., INDUS~ 

TRIAL.ES, . PROFESIONALES Y DE 
ALCÓHOLE$, EN · LA MUNICIPA:LIDAP 

··., · DE COLINA. 

r 

,SANTIAGO, 1 1; FE:lÍ 2019 

.. 
1 

' . 
. En cumplimiento de-l plan · anual . de · 

. fiscalización de esta 1 Contraloría Regional. Metropolitana de Santiago para el año 
2018,. y én cor:1formidad con lo e~tablecido en los 'artítl,.Jios 95 y siguientes de la ley 
No 1 Q.336, de Org_pnización y Atribl.Jcidne~ de esta Institución, y 54. del decreto ley 
No 1.263, ~e 1975, Orgár\ ico de Administración Financiera del E$tado, se efectuó 
yna auditoría a los· ingresos propios por cGncepto de pat~ntes comerciales, 
industriales, profesionales y de alcoholes -en adelante patentes CIPA- . en ·'la 
Munici palidad de C((lina. · ,· 

El equipo que ejecutó fa auditor-ía fue 
integrado por las s~ñoras Verónica Valdivia ·Silva, Magqalena OreHana Antilef y 
J,flcquelin.é Airaldi Correa, augito ~as y superVisora., respt?ctiva.rnente. 

JUSTIFICACIÓN 
/ 

, 
, \ . La actual revisión se fundamenta .. en el 
análisis Fealizado a la información presupuestaria y contable remitida a esta Entidad 
Fiscalizadora por los municipios de la Región Metropolit~na, eH -que deter:minó -en el . 
marco del proceso de· planificación pará el año 201S, ~e este' Organismo de Control- . 

. que la Municipalidad de Colina, al 31 d!3 diciembre de 201 7', presentaba ingresos por 
,~ patentes municipales por un monto de$ 5.064.023.649. 

1 
t • ., • 

• _ 1 ·Asimismo, a través de esta auditoría, esta; 
Contraloría ~ Regional Metropolitana · busca contribt,Jif a la ·implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en sú Agenda 2030, para la e(raqicación · 
de la pobreza, la protección de,l· planeta y la· prosperidad· de toda la humanidad. · 

• • lt • 1 

~ En tal sentido, e$ta revisión se enmarca en 
el üDS, N. 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas . 

AL SEÑOR 
. , 

- RENÉ MORALES ROJAS ·. . e · . . · . .· 
. ~ CONTRALOR REGIONAL • · ·. 
\.jt 1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLiTANA DE SANTIAácr 
~ . PRESENTE· . ' . 
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/ . 

AN'TFCEDENTES GENERALES 

De manera previa, cabe . precisar que el 
artícul~ 13 de la ley No 18.695, Orgánica c-onstitucional de Municipalidades, señala, · 
en su letra f), que el patrimonio de las municipalidades ~stará constituido, eri lo que · 
inter:.esa, por los tri.t?utos que se recauden por concepto de· las patentes a que se 
refieren ·los artículos 23 'Y 32 del decreto ley No 3.063, de 1979, ·sobre Rentas 
Municipales, y en el artícu!o 3° de la ley No· 19.925, ·sobre ,Expenc;lio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. ' ' 

· '· • Al respecto 1 el artículo 23 del mencionado 
- ) decreto ley prevé, en sy inciso p·rimero, que el ejercicio de toda profesión, oficio, 

, industria, comercio, 'arte o cualquier otra· actividad ll)crativa seGundaria o terciaria, ' 1 

sea cual' fuere ·su . naturaleza 'o denominación, e-stá sujeta a una 'contribución de 
patente municipal, con arreglO' a las dispcYsiciones de ese cuer:po legal. ' -.. 

'l ' . \ 

· · . Por sú parte, el inciso primero de.l artículo 29 
del referido decreto ley N0·3:063, de 1979, establece 1:1ue el valor fijado -conforme ~1 
artículo 24 del ordenamiento jurídico, en comento-, ,corresponde·a la patente de doce 
meses comprendidos entre el 1 ,de julio del año dé la declaración y el SO de junio del 
aA0 siguie'nte. A.su vez, su inciso tercero dispone, .en lo que importa, que la patente 
se podrá pagar .al contado o en dos cuotas iguales, en la muriidpalidad r€=lspectiva, 
dentro de los meses de julio y' enero de cada año. · 

. .• 

Asimismo, ef.artÍC\JIO 32 de la citada norma 
legal, dete'rmlna que las personas'qúe ejerzan Rrofesiones libera·les Q cualquier otra . 

· Rrofesipn·u ocupació'n lucrativa_de acuerdo con ta definición del artículo 42, N9 2 del: 
decreto ley N·o 824., de 1974, del Ministerio de Hacienda, que Aprueoa Texto que 
Indica de' la Ley Sobre/ Impuesto a la' Renta, pagarán su patente anual solo en la 
comuna donde 'tengan instaiada' su 'consulta,· estudio u oticina principal. Dicha 
patente las· habilitará para ejercer en todo el tE?rritorio nacional. · · 

' . ' 1 . ) . 
• l·/ 

Sobre lo anterior, es -menester señalar que 
'la Municipalidad de Colina dispone d~ un Reglamento de Estructura, Organización . 
y Funció~es, sancionado pdr él decreto ai'Caldicio No E-1 .. 606, de• 9 de ·agosto de 
2016, niodific.ado por los decretos alcald,icios N°5 E-2.714, E-1.73~ y E-2.611-7, 9e 1. 
de diciembre de 2016, 3 de agosto y 1-4 de diciembre .de 2017, respectivamente. 

• Es del caso . indicar.. que conform~ lo 
determin~. ~1 citado' documento, .Jas, principales u~idade.s que intervienen en el 
proceso auditado; corresponden a la Unidad de Rentas y Patentes encargada, entre 
otras materias, .de estudiar, calcular, proponer, fiscalizar 'Y regular la perce'pción de 
cualquier . tipo . de ·ingresos muni'Cipales, calcular ' y ordenar el . pagp de patentes 
niunicipa·les por actividades luc~ativas, mantener los catastros · actualiz~dos de las 
actividades primarias, secúndarias,. y terciarias; Unidad de Te~orería , responsable 
de la recaudación de ~os ingres.os, ' revisar. los formularios de ingresos para la 
rendición de cuentas a esta Entidad Fiscalizadora, efectuar directamente o a través 

" ,.. de 'terceros la cobranza administrati~a dé impuestos y derechos ·municipalés ~ 
morosos, celebrar GOrntenios de pago Con deudores por gravámenes impagos; y, la · 

~~Sección de .lns~ec,ción Muniei~al, la cual ~tá a cargo de desa~rollar !as la~o(es1de;· , 

~ 

"1 

.. · 
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UNIDAD DE AUDITORÍA 3 , 
1 ' 

fiscalización ·de dichas ' · pat~ntés, . toda~ . d~pendientes de . la Dirección de 
Administración y Finanzas.-· J ' · -

1 

Cabe mencionar que, . con - carácter 
cohfidencial, a través del oficio. No E 1.96~. de 4' de dici~mbre de''2018, fue puesto 
en CO flOCimiento de la autoridad comunal el preinforme de observaciones No 975, de 
. igual año, con la finalidad d~ que 'formulara los, alcaricés y precisiones que a su juicio 
procedieran ,-lo que se concretó a ~ravés del oficio No 1.158,, de 24 de diciembr;e de. 
la misma anuali~ad , emitido por el Alcalde de la Muniyipalidad de Colina. ·

1 
• 

OBJE~IVO 

. -r"· t á auditoría tuvo por objeto practicar ~na ' 
' revisión a los ingresos percibidos por- la Municipalidad de Colina, por con,eepto de 

patentes comerciales, industr-iales, prbfesionales y ge alcoholes -CIPA- pagadas por 1 

' el período cqmprendido ~ntre el1 de julio· de 2017 y el 30 _de ~bril d~ 2018, análisis 
que en algunos casos abarcó años anteriores y posteriores, en cuanto se c.onsideró 

• ~ 1 

necesario. ~ 
· ¡ ' 1 

r Adicior)almente, se · ex;at:ninaron partidas 
: aq_iciónales correspondiel)tes a ·15. patentes municipalei), seleccionadas ~de la base 

de datos -proporcionada po r. esa entidad ,. en consid~ración a que en ~1 sistema de 
patente re~istrabaq informaciór) inco!lsistente sobre los ar.tt~cedentes que respaldan 
el entero del gravamen revisado. 

' 
,1. 

1 ' ' 

. , La 'firíalidád de la revisión fue determinar si 
las tra·nsacciones cumplen con las· disposiciones legales y .reglamentarias, se. 
encuentran debidamemt.e documentadas, sus cálculos són exactos y están 
adecuadamente registradas. Todo lo anterior, ·en concórdancia con las leyes 

'1 .. 

, , 1 
1 . 

1 • 

' -

'· 

' 
- 1 

. N°s.1 0.336, 1'8.6951 19'.925, y el decreto ley N°. 3.063', de 1979, todos' Y8: 
mencionados, y las ordenanzas y manuales. muñicipales pertinentes. 'v \ 

. ,-

METODOLOGÍA , 

., . , . El examen se -ejecutó de acuerdo . con la. 
Metodología de Auditoría de esta Entidád Fisc~lizadora, contenida en la resolución 
No 20, de 2015, ~ue Fija Norm_as que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 

. Contraloría 
1
Gerieral de la República, y con los procedimientos de co~trol 

sancionados mediante la resolución exenta No 1-.485, de 1996, que Aprueba Normas 
de Control Interno de esta Entidad de Control,· considerandq el resultado de la 
evaluación-de control; interno respecto de la materia exarpinada y, qeterminándose 
·la realización de pruebas de auditoría en la medida que ~e estimaron necesarias, 
tales como, análisis ·documental, validáciohes el'\ terreno, entre otros. Asimismo, se 
,realizó un e-xamen de la~ cuentas relacionadas con el tópico en revisión , 

' J - 1 

. · Las observaciones q,ue este Organismo de· 
Control formula con ocasión de las' fiscalizaciones que realiza, se clasifican en 

. l. 

,. _ diversas categorías, de acuerdo .con su grado de,ce>mplejidac!. En ·efecto, s~ éntiende 
' por Altamente complejas _ ·(AC)/Complejas (C) , aquellas observaciones que,, de -

acuerdo -a su magnitud, reiteración~ detrimento patrimonial, eventuales 
., . 

~ ,, , e 5 . . t , 

. 
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responsabilidades. funcions;trias, son ·colilsideradas de especial re·lev,a.ncia pqr esta ' 
. Entidad Fiscalizadora; en tanto, : s~ clasifican · como Medianamente complejas •· 

.- (MC)/Levemente complejas (l~). aqúellas que tiene·n menor 'impacto en esos ' ~ 
, c'riterios. • · · · 1 

' \ . 1 

UNIVERSO Y MUESTRA 1 . 

"" ~ .'. ... , . . De ·acuerdo con les anteced~ntes 
proporcionados por la entidad fisoalizada,

1 

entre el 1 de juliG. de 2017 y el 30 de abril 
. ' ( -

de 2018 ,. los ingresos por patentes municipales, . alcanzaron la suma· d'e · 
$ 4:523.901.057,. . . f • • 

··. 

. 1 , _ Las . partida·s sujetas ·._a exameri _se 
determinaron mediante muestreo estadístico, con un nivel d~ confiaflza del 95% y 
una tasa de ' error de. 3%, parámetro~ aprobados por e.sta Entidad fiscalizadora; el 
que aeterminó una muestra ascende.nte a $ 2.2~8. 181.475, correspbndiente a 86 . 

, pafefltes, lo que representa e,l49,~% del universo, antes identificado. 
! } . t. . 1 ¡ 

· 1 '( CUADRO No 1~ ; 1 . 

!. ··· ·'- .. 
·' . 1 ' 

TOTAL EXAMINADO MATERIA UNIVERSO ~· 1 MUESTRA 
ESPECÍFICA 

1 . 
' $ No {~) . $ . No (*) $ W~tl_ 

) Patentes 
C,IPA ' 4.523,901 .057- 6.534 2.238.181.475 85 2.238.181.475 85 · 1 

" ' -" ... " . ' 
Fuente de lnformacron. Elabora~ron propra sobre la base de los datos proporcron

1
ados medrante correo 

eleetrónico de 3 de octubre· de 2018, por el Encarga,do de.la Unid~d de R~ntas y Patentes ,de la Municipalidad 
de Colina. ' · 

1 
x . ' 

(*) : Número dé pagos por concepto de patente municipal._ 
' ' • • 1 \ • . ; " t 

Además, se analizáron partidas· adicionales 
correspondientes a ·15 patentes municipales, escogidas. en atención a que en el 
sistema de patente, por una parte,· figuraban sin fecha de pago, no obstante, registrar; 
número de boletín y monto pagado,' y por otra, el gravamen enterado no se ajustó al 
mínimo estable_cido por la norma legal que rige el triquto en examen. Cabe precisar, 
que ·solo 2 / de las partida's antedichas registraron pagó por la contrib.ución 
examinada. ' . -"· . •' 

' ·. . . . 
. , . . La1 información .utili:eada fue proporcionada 

1 

por e~ Director de Admiñistración y Fir:-~anza;; de la Municipafidad de' Colina y puesta .. 
a disposición d~ e~ta· l Contralpría Regional .Metropolitana, a través del m~morándum 
No 1.322, c;fe 15 ~e noviembre de 2018 . 

. RESUlTADO D,E LA AUDITORÍA 

.... l ' ... 
Del examen- practicado, y consideran·do los 

argumentos Y, anteceoentes aportados por la jefatura comunal ' en'. su fespuesta ~ 

, 1 

. ' ·· ~espect~ de @s ~t~ac1o~~~ db~erJ.adas en est~ inf9r~e, se de;~rrninó 1: sigui~te: 

~. .. ( · ·.:' ,·~ ' 

. ' 6 
·¡ -

_, 

1 . 
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' 1 ' 

l. J ASPECTOS DE CONTROL INTERNd , 
¡• 

• El e·studio de la estructura de control interno 
y de sus factores de riesgo permitió obtener una comprensión del e,ntorno en que se · 
ejecutan -las operaciol}es, de.l cual se. desprende lo si~uiente: · t-' 

y . . 

' 1. -Estructura orgánica de la et:~tidad ~ 
' . . 

Tal cotno se indicó ' en el apartaqo 
antecedentes generales, la Municipalidad de Cqlina cuenta con un Reglamento de 
Estructura, Organización y Funciones, sancionado por el ya citado decreto 
alcaldiciG No E-1.6.06, de 2016,' ·modificado por- los decretos alcaldicios 

- 1 ' 1 ~ 

Nos E-2.714, E-1.733 y E-2.647, de 1 de diciembre de .2016, 3. de agosto y 14 de 
diciembre/ de 20j7, r~spectivamente, que •regula tanto la estructura com<_:> ·las 
funciones asignadas a las disttntas unidades, entre las que se encuentra la Unidad 
de Rentas y Patentes y la Sección de Inspección Municipal. 

1 • 

. SGbre Ja mateda fiscali:~~da, el citado 
reglamento estable'ce en el artículo 32.4 que la Unidad de Rentas y Patentes es la 

1.... responsable de estudiar, calcular, proponer, fiscalizar. y· regular la percepción de 
-cualquier tipo de ingresos municipales; calcular y ordenar el pago de patente:¡; . 
municipales por actividades lucrativas, previa autorización de los organismos 
p'ertinentes, manteniendo los. registros actualiza'dos de ellas; mantener los catastros 
actualizados de l~s actividades primarias, se.cundarias y terciarias, 'entre otros. 

· · Por su part~. el artículo 32.4.6.1, del aludldo 
documento, indica que a la Sección de Inspección Municipal le corresponde ~en lo 
pertinente- "fiscalizar todas las actividades y establecimientos que desarrollen una 
actividad lucrativa, para lo cual contará con un grupp especializado de fiscalizadores 
gúe desarrollarán actividades diversas, tendientes a brindar estrecha cooperación a 
la Ú!lidad de Rentas y Patentes, poniendo en conocimrento del Juzgado de Policía 
Local de Colin¡a, toda infracción a la Ley dé Rentas Municipales, Ley d~ Alcoholes y 
en .general a la legislación municipal yigente" . 

. . Al respecto, se observó que el mencionado 
r~glamento se en9uentra 9esactual!z~do , _daqo· que no contempla las direcciones y 
unidades creadas a través del precitado decreto alcaldicio No E-2.714, de 2016. 
Igual, situación se detectó respeCto de lo élispuesto en el artícÚio 32.1.6, de dicho · 
instrumento, el cual . asig171a la ftmción de celebrar lo~ convenios de pago de 
impuestos y de.rechos ~ municipales morosos a, la lfnidad de Tesorería, en 
circunstancias que, según lo manifestado por. e1 Encargado de la lJnidaEf de Re.ntas 
y Patentes, que consta declaración de fecha 29 de octubre de.2018, son el Director 
de . Administración y Finanzas o el citado encargado, guienes celebraf;l esos 

l . . 
instrwmentos. ·¡ 1 1 

. Lo expuesto, no se avien'e· con lo 
establecido en el numeral 44 de la citada resolución exenta No 1.485, de. 1996, ·de 
este Organismo de Contra( en lo que resp~cta ,a que la estructura de control i'nterno 

(:V~ d'ebe,estar est~blecida porescr:t: y dispo:ibl~ p~ra su veri~cación. ' ·, ' 

/ 
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' / 

, ,. , 1 Asimismo:( contravien§ lo previsto en el 
artículo r, letra b), de la Ley de Transparencia de la FunCión Pública y'de Acceso a 
la Información de l.a Administración del. Estado, aprobada p-or el ártículo prime'ro de 

·. la ley, No 20.'286, Sobre Acceso a la Información Pública, la cúal dispoñe, en lo . 
pe-rtinente, que los órganos de la Administración del Estado deberán mantener' a 
'dis¡:)c:;>sición del público; entre otrc>s an,tecedentes , las facultades, func.iones y 
atribuCiones de cada una de sus unidades o órganos internos, actualizada, al menos, · 
una vez al mes; lo que no se veri~ica en, la éspe~ie . 

1 
· 

•' 

r El 'Alcalde en su ' respuesta Indica qüe, , a 
través del memorándum No 28,. de 21 de. diciembre de 2018, cuya copia acompaña, 
inst(u.yó al asesor jurídico dictar tm texto refu'ndido del Reglamento .de Est~uctura, ,.. 
Organización ry Funciones, y de ser necesaria,· realizar fas modificaciones o 
adecuaciones· al. mismo, en atención ·a .·las objeciones 1 .plá'nteadas por esta 

· Contral,oría Regional, ello con el fin de ser presentad~ al cqncejo· municip'al. · · 
1 . ' • 

- ~ 
. .. ·. · ¡ 

~ Pese a' lo indicado por ese munjcipio, y 
con's¡derando que· ·lo observado aún _, nó ·ha · sido é6rregicf(), se mantiene la 
observación form!Jiada. 

. 2. Manua~de procedimiento.. . 
. ' 

. .. . . . , . . . · . . En cuanto a la formalicciad d~ . .las 
.actuaciones administr.ativas que corresponde seguir en las operaciones, se advirtió 

\ "' .. \ . 
que la Unidad de Rentas y Patentes cuenta con un manual -de procedimientos ppra 
el proceso de patente, sin e,mbargo, se verificó que carece de un. instrumento que 
describa los cur:sos de acción · relativos a la cobranza ~de los deudores morosos,. 
situaCión qonfir.mada por el Direttor' de Admiriistradón ,y Finanzas, m~diante. 

' 1 • . . 

certificado SINo , dé 1 O de octubre de 2018. / • ' · ., 
~ ' t ' • ' J 

· , " Lo descrito, no se ajusta -á lo previsto en el · 
numeral 45 .. p·é ., la 'resol~9lórí .. 'exenta. No . 1..485, ~e 1996, de este Qrganismo de_ 
.Control, el cual c6.1Jsigna que "La d,oc~men.tació_n relativa a las estru~turas de ·control 

< interno debe incluir datos sobre la estructu r-a y políticas de una in~tituclón, sobre sus 
' categorías- operativa~. objetivos y procedimientos de control. _Esta información debe 
figurar eri documentos tales como la gula de gestiór}, las políticas administrativas y 
los manuales de. operación y <;le· contabilidad". r 

1 

• ( • . 
1 

• La jefátura comunal / en su respuesta 
expre~.a que, el .Di.rector de' Administración y Finanzas mediante el memoránd1-1m 
No '1.523, de 1~ de diciembre de 2018, que adjunta, fe solidtó al asesor jurídico. 

' elaborar un manual de procedi'mientos ·para la cob r.an:za de las patentes come.rciales -
y para la fiscalización dé las r;nism~s. . '' · - · ' · J · ' · 

\ .. 

· · -., Considerando que aún no se ha concretado 
la gestión comunicada por esa,entidad edilic~:.· Sé mantieA~ lo observado. . . . , 

' \ . ' 

:. 

•' 
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3 . Cuenta corriente. 
' . l ' 

) ~ 

._ 
1' 

En materia de administración de los 
recursos financieros, se deter,minó que e,ste Organismo de Control en confor,midad 
con lo disp~:-~esto en el artículo 54 d~ la apuntada. ley No 1 0.3·36, otorgó autorizació~ 
para la apertura de las cuer:~tas corrientes N°_S. _y denominadas ·. 
Principal y Permisos de Circulación, del Banco de Crédito de Inversiones, habilitadas 
para manejar los ingreso"s por concepto de patentes OlpA, no constatándose 
situaciones q!Je cuestionar. .. 

4: Autorización de giradores·de las cu~ntas bancarias. 
1 ' ' • ' ' 

. , . . En ell?reinforme de observaciones No 9?:5, 
se observó que los funcionario~ que se detallan en el cuadro siguiente, dura_nte el 
período ·fiscalizado, !JO contaron con la autorización de este Organismo" de Control 
p,ara desempeñarse como giradores de las citadas cuentas corrier:Jtes N°s. 5701'8707 
y 57018766, incumpliendo la obligé1ción- prevista en el ·artículo 54 de· la anotada ley 
N o 1 O. 336·. l . . . · . . 

, .. ... CUADRO f\! 0 2 .. 
\ 

1 '• \ é H~ ' --'-

' ' '· ·NOMBRE 1' 
""""' RUT No • ¡~ ) 

> ' , .. 
'( 1 

Patricia -Beiza Montecinos  
.~ \ " . _l --" · ....::. ,. 

\ 
,. 

José Zúñiga Castro  
. 

-
' ' .. .. .. 

Fuente de lnformacion: Elaboracio~ propia spbre la . base de la mformacion consignada en_ certificado que 
individualiza las Cl!lentas cqrr¡entes bancarias que. administra ese municipio, acompañado a través de oficio . 
OnlW 1.055., de 2018, del' Director de 'Administración y Pinanzas de esa entidad edilicia, ·como también de las • 
validaciones practicadas en el Sistema de información y Control del Personal de la Administración del Estado de 

· esta Institución Fiscalizado/a. 

' En su oficio de respuesta, la autoridad : 
edili~ia . remite el oficio . No 81 .621, de 14 de octubre de 2015, emitido por ,esta 
Contralorí~ General, a través del cual autorizó a los enunciados funcionarios actuar 
como giradores de las mencionadas cuentas bancarias, en viríu del cuql, se levanta 
la observa'ción formulada. · - · ' 

• ~ 1 ~ r ( ' 

5. CauCiones. 

· ' _, . Sobre 1·as cauc,iones destinadas a asegur-ar 
el correcto cu111plimiento de. ~éberes , y obligaciones . 9e lo~ funcionarios que 
desarrollaron·- funciones de cajero . y de girador de las cuentas bancarias 
individualizadas en el'numeral 3,· del prese.nte capítulo, las validaciones efectuadas 
en"el Sistema de lnfbrrr(ación y Contr.ol tlel Personal de la AdministraciÓn d~f Estado 

· de esta Entidad Fiscalizadora, SIAPER, . comprobaron ·que, durante el período 
examinado, todos contaban con dicha garantía, tal como lo exige e,l artículo 68 de la 
aludioa ley No 10.336, dé este Órgano de Control, salvo las cajeras Bárbara Silva 
Mansilla RUT No  y Cheri Ávila Navarro RUT No  cuya 

. propuesta de póliza se enct~entra ~n .trámite en este ·organismo de ·control, desde 
· . el 23 de noviembre de 2018, esto es, en una data posterior al período fiscalizado. El 

detalle ~e l~s funqionarios con ~-a·uci~~ consta·en ei.Ahexo No :1,. . · , , · 

(\\v ' i' ' '-r . . . . , . 9 . . 
' 1 

\ 

' . 

1 

' \ 
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. Dado que el Alcalde no se manife!?tó -sobre 
la. falta de garantía de las aludidas cajeras en el período. ex~minado, se mantiene lo 
objetado. ' t ¡ · • ~ 

6. 
\ 

·6.1 1 

. 
Conciliaciones bancarias. ,, 

'1 

Elaboración. · 

' V 

. En el aludido preinforme de observaciones, 
, se representó que· las . conciliaciones bancarias de las cuentas corrie·ntes 

N°s.  y , ambas ya citadas, eran preparadas en forma mensual 
por el funCionario M~rcelo . Lara ·carvajal, dep~ndiente de .la Admi·nis~ra_ción 

, Municipal, quien era el· girador autorizado de las prekitadas cuentas corrientes, 
hecho que implicó vulnerar lo instruido por este Organismo Fiscalizador por el oficio 

( . ' . . 
circular No 11 .629, de 1982, en cuanto a que ' la precitada cuadratura clebe ser 

' . \ 

elaborada por una persona que no participe directamente en el manejQ y/o custo_dia · 
de fondos. · · 

. .. . La 'jefatura municipal informa en su 
respuesta que, a través del decreto alcaldicio No· 3.39.7 de 12.de diciembre de 2018, 
se designó a dQn Angel González Ramos· R.ara que 'realice· las conciliaQjones 

' bancarias de todas las cuentas corrientes qwe mantiene.vigen'te ese municipio . 
• ¡ .... • 1 6 .. • • • • ' 

. Atendido .que el mencionado funcionario 
sirve wn cargo' grado 14, del eséalafón administrativo, en la unidad de contabilidad 

· de la Dirección de Administración y Finanzas,· según lo consigna el precitado acto 
.· administrativo, se subsana la·obsérvación cómprobada. .¡ ·'· . . 

,- • \. • .. J ' 

,6.2 Proc~dimiento· coneitiatorio. -. .. ,1 

.. .· .. 

1 
• Al respeCto, se ob~ervó que dicho análisis 

báhcario-contable, prel3enta errores en su elaporación, por cuanto no verifica la 
igualdad entre las anotaciones contables-y los resúmenes bancarios, limitándose a· 
-cotejar .el saldo del libro -banco co~ las cartolas bancarias, . lo que devela ·un 
incumplimiento . de las instrucciones impartidas· por este Org~mismo de Control a 

\ través d.el citado oficio circular No 11 :629, de 1982. - · · 

· . . . En su . oficio . 'de respuesta, la autoridad 
edilicia man[iesta --sl,l desacuerdo con .la objeción planteada, por cuanto indica que 

· la referida, cuadratura se confecciona analizando el mayór contable con las 
operaciones refl_ejadas. e!llas c'artolas _b'anearias. . , 

\ 

. . Sobre el pprticular, se debe aclarar que la 
observación formulada se sustenta en el-contenido de las ·conciliaciones bancarias 

, • ' • 1 

proporcionadas por ese municipio, el que evidencia que el saldo bancario c~rtifrcado 
por la respectiva institución bancaria es comprobado con el saldo de la libreta de 
banco de la Tes.Órería Municipal, y no con la iñformación que emana del sistema 

., ~ • • 1 

'~ cont~ble ... . ... 

• 1 .. ' . 
.. . 

10 t - / 

' ' 
., 

• 1 

1 . ' 

\ 
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Revisión. · 
•1 

' \ 
t . i 

Se comprobó que don Jqsé· Zúñiga Castro, 
Tesorero Municjp

1
al, participa -en conjunto con· .el Director de "Administración y' 

Finanzas- en la revi~ión y aprobación de las conciliaciones bancarias, situación que 
eontraviene los r) Umerale~ 54 y 55 de la resolución exenta No 1.485! de 1996, de 
·este Organismo de Control , que señalan que _las tareás y responsabilidades 
· prin<?ipales ligadas a la autorización, tratamiento, .registro, y revisión de las 
transacciones y hechos deben ser asignadas a personas difyrentes,. y con el fin de 

· requcir el riesgo de errores, despilfarros o actos ilícitos, o 1~ probabilidad· de que no 
se detecten este tipó de problemas,- es preciso 'evitar que todos los aspectos 
fundamentales de una transacción u operación se concentren en manos dJ una sola 
·persona o sección. 

El Alcalde en su r;espuesta aclara que el 
formato de la conciliación bancaria que emite el sistema administrado por la empresa 
Cas Chile .S.A. de 1 ~ , estampa en la parte fjnal del mismo, las firmas del encargado . . \ 

de su elaboracióQ; del Director de Administración y Finanzas, del Tesorero Municipal 
y de la Directora · de Control, las cuales son 'registradas en razón de las 
responsabilidades -de l_os cargos que·cada .ur,ó ocupq, y no de su participación en el 
proceso de rE?visión y apr,obación de.dicho análisis. : · .. 

\ 

. Añade que, no obstante lo 1 anteríor, · · 

' . 

' mediante el memerándum No 1.513, de 14 de diciembre de 2018, ·el Director de 
Administraciór( y , Finanzas solicitó a la Unidad de Informática, que el formato 
resumen de la reseñada .cuadratura, contemple las rubricas del encargado de su 

-.... elaboración y de so revisión, como también la de la Directora de Control. ' 
1 ' 1 

f '" 

... . / . · Atendid<_:> que esa ·entidad ~di licia se refiere ·. 
a una, acción futura que no ·ha sido materializada, se mantiene la observaCión 

· formulada. ;- . · 
\ 

6.4 Desigual9ades entre. los saldos contable y bancario. 

E.n el preinforme de observaciones de que 
se trata ,, se observo que del examen practicado a· la conciliación bancaria de la 
cuenta corriente _No se determinó una diferencia ae $ -829.425.8-81, entr~ 
el saldo conciliado y el Balance de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 
2017, ·situación que implicó una transgresión al precitado Óficio circular N" 11 .629, 
de 1982 y a lo dispuesto 'en los numerales 46 y 49 de 'la aludida resolución exenta 

~ W -~:485, de 1996, de este Órgano ~é C~ntrol. . • , · ' 

~ / ' 
· 1 

/ , 

11 • 1 

1. 

f 

.. 
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CUADRO No 3 
~ 

SALDO.pEqUN BALANCE SAl:.DO SEGUN ' 

D'E COMPROBACIÓN Y CONCILIACIÓN DIFERENCIA 
·GONTABLÉ SALDOS AL 31-12-2017 BANCARIA . $ . ' 

1 ' 
' 1 ·¡ $ ,, $ 

111-03-04 209.~08.391 ' 1.039.334.272 ' -829:425.881 
" " . · Fuente de lnformacron: Elaboracron propra sobre la base de la mformacrón reflejada en ·el Balance de 

Comprobación y de Saldos al 31 de diciembre de,2017, y las conciliaciones bancarias a igual data, ambos 
prop_orcionados por la Municipalid~d de Colina. · 

. 1 • ". 

·¡ \ La jefatura comunal en su respuesta 
expresa su desqcuerdo GOn la obserilación advertida, -plánteando que si pi ~a Ido 
cert~ficado del banco de $ 1.039.334.272,· se le restan l9s cheque.s giradO$ /no . 

. . ' 1 • 

cobrados de $ 848'.138.675, y .s'e le suman los 3 depósitos efectuados el· día 2 de 
enero dé 2018, ascendentes a $ ·18.712.790, su resultado coincide con el .saldo 
según Balanée de Comprobación y de Saldos, al 31 de diciembre de 2017, de 
$ 209.908.391. ' 

·De · conformidad con el nuevo ·documento , 
aportado por esa repartición municipal, en particular, cartela bancaria No· .1', que 

' · re§istra los movimientos de l'a ~. cuenta corriente No  durante el período 
comprendidc;> entre el 29 de diciembre de 2017 a_12 de 'enero de 2018, 'debidamente 
certificada .por el Secretario Municipal (S), se levanta la observación 'formulada. · 

. ' 1 . ' . / 
7. Documentos bancarios. ' y 

...... 
7.1 Resguardo de los talonarios de cheques. r . 

1 • , L . En el preinforrñe cle observaciones No 975, 
se observó que lo·s- talonarios de cheqúes de las cuenta.s corrientes bancarias 
habilitada~ . por esa municipalidad., se re~guardabal! en cajas de cartón que se 
mantenían al interior de un mueble en las dependencias de la Tesorería Municipal, 
que al momento-de la visita realizada· el día .31 ·de -octubre de 2018 se encontraba 
sin llave,. pesé encontrarse en la misma oficinc;:¡ dbs cajas fuertes, lo que no armoniza 
con l.o establecido enl·e·l ilumeral62, letra f), de la referida resolución exenta No 1.485, 
de -1996, de esta Entidad Fiscalizadora. Lo expuesto se aprecia -en el ,.registro 
fotpgráfico contenido en e·l Anexo No 2. ·. · ' 

/ . ' . 

, Sobre el particular, ·1a autoridad edilicia 
respoñdió, en· síntesis, · que la instalación .donde se ubica la Tesorería Muflicipal 
garantiza la seguridad y el resguardo necesario toda vez q1ie dispone de. una· puerta 
blindada con cierre automáticÓ; qe un mecanismo de lectura. dé · huella para ' su 
ingr~so'; de respaldo energético en caso de ausenci~ de sl:lministro eléctrico;, de un 

• sistema manual de cierre; de cámaras de seguridad, entre otros'. 

Asimismo, indica que, no obstante lo 
' anterior, se dispuso la confección de un mueble metálig6 'para acop

1

iar los cheqties, 
'el ,cual, se encuentra, dispon-ible s_egún registro fotográfico qlde a.c;:ompaña en esta 

' ~ oca~i~~- , ~ ; • 

~ . " . 1 
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· Considerando que ese municipio informa. la 
. ' adopciÓn de medida tendiente a regulari?ar el hec~o cuestionado, y remite 
.ant€1Cedente que avala lq ,.acCión Comunicada, se • SUbsana la observación 
determinada. 

7.2 . Formato ae los cheques. - ' ' · • 

Las validaciones practicadas ~1 día 31 de 
octubre 1de 2018 determinaron qLJe los cheques en· forrruJiario continuo dispuestos · 
por esa entidatl _edi'licia para el pago de sus compromisos financieros, no presentan 
tachada las l~yenoas "a la orden" y "al portador", lo que implica que tales documentos 
b'an.carios puedan extenderse al portador y .no en forma nominativa, lo que evidetlcia 
úna ialtq de control -admini~trativo, incumpliendo el principio de control, consagrado 
en el artículo ~o inci$0 segundo, de la ley No 18.575, Ley Orgánica Constituc}onal de 
aases Generales de la Adm-inistración Ciel Estado, y eventualrn-ente-.el riesgo de que 

. pueda ser cobrado por un tercero distinto a la persona que corresponda. 
- .V \ 1 1. 

1 ' ' 

El Alcalde manifiesta en su respuesta, en ... 
_ síntesis, que las citadas leyenqas s~n _tachadas ,una vez emitido el docum.~:mto 

bancario, procedimiento qu~, · en virtud de la situación ,ob?ervada, fúe aplicado .por 
ese municipio' sobre el stock de cheques· disponibles pa~a ser utilizados. Cq_ntinúa, . 
informando, qu~ no obstante lo anterior, se solicitará al Banco de Crédilto e 
lnversion.es qué la imp!es~ón ·de · los· cheques se presente con las mencionadas 
leyendas tachadas. 

1 . 

, Atendido que la medida · cbmunicada p9r 
esa autoridad aún no se ha hecho efectiva, se mantiene ·la observación formulada. 

) / t " ' 

' \ 

8. 1 Procedimiento de control de efectivo. --, ' 

1 8.1 Omisión 9e arqueo, 
1 

- A e~té res·pecto, se advirtió- que es~ 
.-: municipalidad durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de 

• · abril de 2018, no realizó arqüeos sorpresivos a los fondos existentes en las .5-cajas 
recaudadoras ubicadas, 4 al interior del e'dificio consistorial, y · 1 en 'la oficina de 
ChicÚreo, rabilitada.s para la percepc,ión, entre otros, de los ingresos por págo de 
patente municipal. 

,, 
La situación expue$ta d_enota una debilidad 

de control, toda vez que la omisión de dicho procedimiento de revisión, vuinera lo 
establ~cidÓ en el _numeral 38 de . la resolución exenta No• 1.485, de 1996, ·de esta 
Entidad F!scalizadora, referido a la -vigilancia de los Gontroles, dado que los directiyos 
deben vigilar continuamente sus operaciones. y' adoptar las medidas administrativas 
PE?rtinentés ante cualquier eviden_bia de irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia o. eficacia. 1 

1 

( ' 

La jefqtura municipal indica en su resp4esta ' 
·que, a principios del mes de j_unio de 2018, esa e~tidad ·adoptó fa med.ida,de d~jar 

1 ' ' 
', 

1 
13 ' ' 
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constanciá escdta .de los arqueos · que practica, antecede'ntes que/ ·fueron 
proporci9nt:ldos a esta Contraloría Regional en el transcurs'o de la ·presente audit oría. 

' · . · ' , · Los .~ ·argumentQs esgrimidos por .. esa 1 
• • • 1 

autoridad deben ser 7fese~timados por es!ª Sede Regional, dadq que· la acción 
correctiva informada no guarda relación con el período aiJditado, a _lo que cabe. 
agregar, el hecho de que el enunciado procedimiento de control es realizado por el 
Tesorero Municipal, situación que· resulta contraria at principio de oposicíqn éie . 
funciones. · · 

consolidadp, que no es posible 
r:nantiene la objeción fqrmulad~ . 

. . 

• 1 11 .•. . ' 
Dado que ·lo observado se trata de um hecho 

de regularizar para ·el período examinado, se · 

· '- 8 2 Deficienda determinada en períodc:> distinto a.l fiscalizado . 
' ' 

. ' 

En este sentido, se comprobó que el 
Tesorero Municipal eri los meses de jtmio, julio, agosto y septiembre de 2018, realizó 

. arqueos sorpresivol? a los fondo.s exi_stentes en · las cajas . recaudadoras 
implementadas para la recepción de los· pagos · por los distintos impuestos .. 
municipales. · 

\ 
• 1 • • 

' Lo anterior·, afecta la integridad del control 
interno de las operaciones financieras, lo que se origina 'al e~confrarse conce[ltradas 
en una . persona diversas funciones financieras (tesorero, girador de cuentas 

. • 1 

corrientes, r~visión de la conciliación bancaria, emisión de cheques y .egresos) , lo 
·que es contrario al principio de oposición de funciones que inhibe la posibili.dad de 
produéi( errores·, omisiones o situaciÓnes anormales que a,fecten el patdmor)ib .. 
institucional (aplisa dict~m~h No 37.049, de 1994, de e~ta Entidad de Control). 

. ' • : o En Sl:l oficio de resp.uesta, la autoridad 
e<JHicia plantea, en síntesis, que lo cuestionado se or'igina por la falta pe emP,Ie?dos, 
hecho .derivado de la circunstancia de que la planta d'e funci.onarios c::le ese municipio, 
que data del año 1994, fue confeccionada para la cantidad de_52·. 769 habitantes, los ' 
que, al día de hoy,_ ·alcanzan ta sunia de 150.000. · 

1 

. Los argumentos esgrimidos por esa ent!dad 
no permiten desvirtuar lo ooservado, por cuantq le1 ·corresponde al Alcaldj3 como · 

. máxima autoridad de ese municipio.nombl\ar·al pe r-sonal de SU dependencia, Y dirigir, ' 
org~miza r y admin istrar la municipalidad; controlarla y velar por el' cumplimiento de 
sus objetivos; y, respond,er de su gestión, conforme lo previsto en el artículo 63; letra 
e), de la -citada ley· No 18.695, en relación con lo establecido en el inciso se.gundo, 

• ' • 1 

.del artículo 31 , de la er unciada ley No 18 . ~75,. · . 

. En virtud de 16 expuesto, y atendido que la 
objeción ·planteada se trata de una situaCión consolidada l)O susceptible d.e correQl.f, 

~~e, ~antiene la obs-~rva~ión detectada. · ' · · · 

\ -
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Sistemas informáticos. 
( 1 

. _ .Sobre este tópico, se ·estableció que el 
· · s.eNicio de implementación y mantención de programas computacionales de gestión 

para la· MunicipaJidaEI de Colina, según decreto alcaldicio No E-2.255,-.de 19 de 
octubre de 2017, f,ue adjudicado a la empresa' Cas' Chile ·S.A. de 1., en el marco Efe 

· · ·la licita:cióR p.ública ID No 26,86-37-LR17, suscribiéndose el respéctivo contrato el 8 
· de noviembre deJa misma anualidad, con una duración de 24 meses . 

' . . ' -- ' Acerca del sistema de patente municipal, se ~ 
/constató que este se encuentra. integrado con el aplicativo de convenios para , los ' 
contribuy~ntes en estado · de . mocosidad, . último q~e permite . de manera 
automatizada, realizar los cálculos de la cuota atrasada, intereses y multas por 

.. . 1 1 

concepto de ese gravamen. · 

· . ~ ., Asimismo, se 'comprobó que dispone de una 
interfaz con las Secciones de Tesoreríq y Contabilidad, la cual permite ·la migración 

. , 'de datos _entre ellos y sistematizar el traspaso d!3. la infor~ación g7nerada por lps 
mismos. -

' 1 

) Puntualizado lo anterior, se determinaron 
las siguientes deficiencias· de control. 

\ 

9.1 Control de .accesos. 
/ 

En materia de seguridad, se verificó la-
, inéxiste,ncia de un procedimiento formal de asignación de perfilets, acc~so y atributos, 

corno también, ause.ncia de .una ~olítica orientada a evaluar las cuentas· de 'usuarios . 
y vigencia de los mismos. - . . - . . ' 

) 1 • A • .., ' 

, ... 1 , 

. , En ~fecto, del' respaldo ele las actividades · 
desarrolladas en el pr~citado sistema, durante el período examinado, se obtuvo q'ue 
el fÚnciGnarib 'señor Ángel M a u ricio González Ramos, que s'e desempeñó en la 
Unidad de Rentas y Patentes en el período. comprendido entre,el1 de enero yel 31 
de qiciembre de 2016, en virtud del decreto alcaldicio No E-3426, de 2015, realizó 
operaciones e'l 25 de 'julio de 2017 y los días 15, 19 y 22 de febrero de 2018, 'no 
obstante desempeñarse en ·esas feéhas en la Unidad de Contabilidad, según decreto 

'' alcaldicio AP-1436, de 2016. ~ ·· · 
,/ \ ., 1 

1 / 

. ' 

1 • • . Además, se estableció que' los funcionarios 
que a continuación se individualizan', contaron 'con clave de acceso a dicho sistema, 
pese no haber cumpljdo funcione~ en la Unidad de Ren'tas "y" Patentes . . . . , 

. , 

( .. 
. . 

. ' 
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CU);\DRO Nó 4 
·) 

..... 

FÚNCIONARIO ' ~UNCION - PRIVILEGIOS . 

r 
¡ -

. Técnico en la Dirección de ·' ' ' .. 
' 1 J Tránsito y Tri:mspqrte '· . ' Gemita( Contreras Mena 

' Público, Oficina Muricipal - ''· . 

' - . d~ Chi¿uteo. , Nuevo, gua·rd~r, eliminar, 
Jesús Antilen Vergara Unidq.d de Inspección consultar, listar, , imprimir, 

' procesar. , . Secretaria de la Dirección · ' - ~ 

~ 

Tatiana Aravena Lara · qe Administración y : ' 
·' -

Finanzas 1 
. 

; 

' V .. . .. ' . .. . 
Fuent~ de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de la mformac1on cons1gnada en el respaldo de las 

' 

, operaciones registradas en el Sistema de Patentes. · 
.1 • 

" · ' · . . . . Lo de~crito; pugn~ ~on Ío. establ~éido . en el ·~ 
.numéral 3~ de la ya · cit~d~ resolución exenta ~~o· 1.485, de 199q, de este Organismo 
de Contr.ol, relacionado con eJ d~ber ,de l<;>s diréctivos· de v igilar contir:1uamente los 
controle's. 1 . 

1 .~ ' ·. . ' -
. r Por último, se verificó-que· las personas que 

se indiVidu~lizan en el sigui~nte. cuadrb, ·corltratadas a honorarios , ton cargo a ·lá 
cuénta contable -21.04.004·, para cumplir fu~ci_ones en el progtama ~!Apoyo ·al .; 
Pequeño Contribuyente", se desem¡:>~ñaron en. la UniCii ad de Hen~a.s· y Patentes, 

. disponiendo de clave . de acceso para. crear, gúardar, el;iminar, consultar, listar, 
imprimir y ·procesar .registros en 

1 

dicho ' sistema, lo qu.e resultó improcedente, por 
cuanto las personas contratadéj·s bajo tal modalidad · no 'posee A la cqndición . de · 
funcionario p~blico y, por ende, carecen dé responsabilis;:lad administrativa, ra~ón por · · 
la cual no se les puede encomeqdar tareas propias de dicho personal, ·como , . 
acontece en ·la especie (aplica dicfamen N°.44.87'8, de 2014, de este Organismo· de 
Control) . · · · · · 

r ' . 
. 1 

' ~ 

NOMBRE DECRETO ALCALDICIO 'PROGRAMA PERIODO .PRE$TACI0N 
l· 1 COMUNITARIO DE SER)IICIOS EN LA 

' 1 

' ' UNIDAD DE RENTAS Y 
l ' f 

FEQHA - . " . PATENTES No ., 
•'.' ' 

, 
  ' 1.560(2016 29-12-2016 ' 

~ 01-01.-2017 Al 31-12-2017 
 .. ' 

•. 
·~ ' . \ -· 

989/2017 22-12-2017 01-01-2018 Al30-04-20 j 8 
• 1 

' 
( .. 

.1 ' ... 
 ' 1.566/2016 29-12-2016 Apoyo al 01-01 -2017 A13.~ -12-2017 

·/ - ( '  Pe~ueño 

 1.561/2016 29-12-2016 ~ontribuyente · 01-01-20'17 Al 31-12-2017 
-· ' •  ' 

J 

( 9~4/20 1.7- 22-12-2017 . ' 0.1-01-2018 Ál 30-04-2018 J 
' ,. 

1 -· ( 

' 
1 -. " . .. .. .. . . 

' 

,· 

, 
' 

'/ 
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\ 

, - , Al respecto, ·el Alcaldé sé refiere en detalle .~ 
· sobre cada situación comprobada, indicanqo lo siguiente: 

. 1 

En cuanto al señor ·  sostiene · que ·las 
. transacGiones por él realizadas en .e.l sistema de patentes, se debien;m a que, en el 
' perfodo de renovación de la patehte y de feriado legal del encargado de la .Unidad 
de Rentás y Patentes, -prestó apoyo administrativo en atención a ' la c~rencia de · 
funcionarios con responsabilidad administrativa. · · . . ' ·. 

- E11 relación a. la señora , manifiesta que ese municipio -
le otorgó acceso al mencionado sistema para que informara a los~contribuyentes que 
acud,ieran a la oficina municipal de Chicureo, lugar dond~ se desemper'íab~· la 
aludida empleada. · 

En torno. á dón    informa que, en consideración· a que 
· cumple funcipnes en Ja Unidad · de Inspección,· esa entidad le cpncedió acceso al 
· sistema para consultar sc:>bre ~1 estado de morosidad qe los contribuyente~. ' · 

Acerca de la señora $eñala que, se le otorgó clave para 
el sistema en atención a la fuQción que desarrolla en la

1 
Di{ecci~n ~e Achuinistración 

· y Finanzas, ya que le corresponde atender y responper los l,lamados telefónicos de 
los -contribuyent~s . 

- . . 
. - ., Complementa · lo informado, remitiendo 
copia del memorándum No 1.514,· de 14 de diciembre de 2018, .emitid€> por el Director 
de Administración y . Finanzas, . quien le .solicita al Secretario Co.munal · de 
Planificación instruir a la Unidad . de infórmática eliminar el ·acceso otorgado al ' 
'menqionado personal al .sistema-de paten\e, con excepción del señor  

 
,. ' . . . . ( 

En lo referido a 'los contratados· a honorarios individualizados en el cuadro 
- . No 5 precedente, que cumplieron funcionés en la Unidad de Rentas y Patentes, 

. · expone ql.le esa situaciÓn se debió a la necesidad de fórtalecer la gestión en la 
~tención de los contribu'Ytentes de la c9mLina. Agrega, respect~ de la_ señora  

. , que. mediante., el precitado memorándum No ·1.514, de 2018, fue 
requerida la eliminacipn ds su clave. Asimismo, sobre la señora  .· 
indica que su clave 'se eliminó atendido que fue destinada a otra dirección. Luego, 

, tratándose de don , señala que. sü'-clave .se mantuvo en 
,, consideración a que ingresó .a ·la planta mynicipal. . • 

. ( . 
, : Sobre la · respuesta entregada por >-esa 

autoridad,· cumple con hacer presente que en la acción -correc.íivq ejecutada por esa· 
entid-ad a .traves del· memprándum No 1.514, de 2018, ya citado, no se tncluyó al -
funcionario : quien realizó -operaCiones. en el 
sistema de P-atentes, pe~e a no desempeñarse-en la ~nidad de Rentas y Patentes. 

• · Además, ' en cuanto a don   
 debe precisarse que, contrariamente a 1~ sostenido por el mun'icipto, en 

~cuanto a que el acceso que se - le otorgó al sistema fue solo ?e ·consultas, . . 

~ 17 
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GOr~esp'ond~ aclarar qué, segÚn los reg
1
iStros prOP,Orclor.tados. por esa entidad, ~di~ho . 

f~.mcionario dispone de todqs las prerrogativas para intervenir en ·~1 aludido sistema. · · 
• '7: • 1 . . 1 • • 

r ' , .... . , .. ~ . . 
, .,. En tor'no a . la .falta de un procedir;niel'ltO' 

formal' de asignación de perfiles, acceso y atribútos, y ·la ausencia de una política -
orientada' a evaluar las cu~ntas rde usuaric5s y vigencia de los ,mismós, ·1a autoridad 

. . no se _pronunció, motivo p.or el cual, se mantiene lo objetado . 
./ 1 ' ' 1 • 1 . 

' Asimismo, se ·mantiene ia observación 
formulada respecto de 11os personale9· que no _c~mplí~n f~:~nciones en la Un.idad de 

, Rentas y Patente~ y contaban con clave de acceso al sistema de patente, por cuanto 
la medida.anunci?da por esa autoridad aún no se. ha materializado . 

. ' . . ( - . . ; . 

. De i·gual modo, y en consideración a qú'e lds 
argumentos esgrimidos p'or esa aútoridáa no desvirtúan la observación rélacionada 
con las. person.as que, ·cumplieron laqores en lá referida unidad bajo la modalidad de · 
.honorarios,· procedo(~ mantener la observación comprobada. · 

1 f • ' • ~ • ~ ~ • . . .. ~ ..... . \ . . ' t' ' 
' \ 

9.2 No aplicación del principio de oposicign de funciones. 
. ' / -

\ 
• .1· 1Se · determinó .que la· fun-cionaria señora 

Cherie Ávila Nav.árro, que 'se desempeña Goma. cajera, dispone de clave . ~e acceso. 
·al sistema de patentes con los privjlegios de crear, guardar, eliminar,· consultar, listar, 
imprimir_ y procesar, s'ituación que · ~esulta éontraria al . principio de . oposición de 

. , .funciones, que inhibe la p"osibilidad de. err-ores, omisiones o situaciones. anor-malés 
.que· puedan afectar el patrimonio municipál. 1 • • · • l 

E:n r,azón de lo expuesto, proc~de reiterar lo 
m~nifestado al respe~tó en el· punto 6:3 del p·re9ente capítul(), ~n torno a_ que· el 
hecho corppr:obado pugna con lo establecido en lo~ numerales 54, y 55 de la ya citada 
resolución exenta No 1.485, ~ éle 1996, de este Organismo de Control, relacionados 1 

cdn la división de' las tareas. · · . . ' . ' - . . ~ - . , 
· · , . El Alcalde 1 en · su respuesta indica, en 

síntesis; que la situación cues'tionadcrse debió a qu~' la se.ñora Cherie Ávila Navarro, 
quien ~cumplió anteriormente tareas en la Unidad de Rentas y Patentes; se le á~ignó 
-entre ofras- la función de atención. de cor~tribuyentes en la oficina municipal de . 
Chicureo, .toda vez que la"funcionaria que desempeñaba esa labe>r señora Gemita 
Contreras Mena, hizo uso-de una licencia médica·por .. un extenso período . . 

. ' 

- ' . "-. -En atención a que la respuesta dada por esa 
1 

repartición no desvirtúa lo objetado, por cuanto se limita a ju'stificar el incumplimiento 
del prineipio 'de oposición, se mantiene la observ·ación. " -' · 

j • . • 1 

. 9.3 Falta de formalid~d .administrativa para ' la des~arga, anulaGión ·y eliminaCión-
de las: pater:~tés en el sistema. · 

1 

. ' 

' 
, . 

1 
'" · , En torno a este ·aspecto, se advirtió qu~ \~sa 

entidad- cornunal ·no ha implementado un. procedimiemto, formal para descargar, · 
1 • \ • 

( . 

/ 
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' ' 

anulary eliminar información acerca' de lo~ contribuyente$ registrados en eLsistéma 
~ . . \ 

.~ de patente. - / · -

En efecto, del respaldo de la información 
registrada en el fTÍencionado sistema, proporcionado por el Djrector de 
Administratión·y Finanzas, mediante el · oficio No 1.055; de -24 <;le septiembre de 
2018, se obtuvo que con fecha 13 de enero de 2017, se descargaron 721 pátentés, 

· proceso que implicó la eliminaci9n de la de!Jda histórica de los contribuyentes y la 
falta de cobrq de las patentes P?ra los períodos posteriores a esa data, respecto de 

· lo cual, no consta ,autorización alcaldicia pata haber efectuado dicha operación, · 
situación que pugna con lo establecido en el numera,! 53, sobre autorización y 
ejecución de las transacciones Y.· hechos, de la resolución exenta No 1.485, de 199q, · 
de esta Entidad de Control, que indica, en lo -que interesa, que "La autorización es 
la prin'cipal forma de asegurar qué soto se efectúen transaccio'nes y hechos válido~ 

,de conformidad' con lo previsto. por la dir~cción". 
1 

• 
1 1 Sol_? re este punto, debe anotarse, _que· el 

examen de los ingresos relacionados con las patentes qu~ fueron descargqdas; se 
r. c~nti~ne en el nu~eral 4, del capít4lo-lll, examen de cuentas,_ del presente informe. 

. ' ' 

, La jE;lfatura comunal · en su respuesta 
manifiest~ su desacuerdo con la observación planteada, señalando, por una. parte, 
que del . an~lisis realizaElo a las 721 patentes observadas se detectó que algunas de 
ellas no sé encontrarían descargadas y, por otra, que el si~temé;l ' de patentes no 
eliminó la deuda histórica de los contribuyentes que fueron· descárg-ados, citando a 

. . 1 

modo de ejemplo, la patente rol No 10108, observada por esta Sede Regional, cuyos 
' . 1 . 

tributos impagos de.años anteriores, figuran en el registro de 1?· Tesor~_ría Municipal, ) 
adjur:~tan_do copia del _print pantal_la del sistema de esa unidad. · 

1 ' • 

_ Asimismo,· acompaña copia del print de 
pantalla· del sistema de patentes, que muestra el formulario para la descarga de las _ 
pate11tes, el q~;~e', _según indica, no fue utilizado e.h el proceso de las 721 patentes 
objetadas. · 

1 ~ 

~ . · , ' . Informa,, además, que, sin perjuicio . de lo 
·' anterior, la Up idad de_lnformática de la entidad edilicia en conjunto con· la citada 

. '..,. empres·a Cas Chile S.A. de' l., efectüaren una revisión de los· casos cuestionados, la 
·que determipó que el día 13 de enero de 2017 se descargar~n 2 roles y no 721 . 

1' • • 

•
1 

Agrega que . instruyó una investigación 
sumaria para ·dilucidar los hechos ·descritos, adjuntando el decreto alcaldicio 

. No~ E-350512018, de 24 d~ diciemore de 2018, que dispone el aludjdo proceso. 

·, ·- Continúa indicand<;> que 'de las.,.actividades 
·de fiscalización realizadas por la ~nidad ·de ln$pección · sobre las pat~ntes 

' in~ividualizadas ~n el Anexo t\1° 3,· del -presente informe, identificadas bajo el título 
de "patentes descargadas del sistema que registraban morosidad a~ 13. de enero de 

· 2017", .se obtuvo .qúe -en su mayoría- las' empresas visitadas no se er;1contraban en . 
1 ~la ?irección .r~gistrada por esa entidad municipal, e~poniéndolas en_ un cuadro que 

ad~unta . . • -
1 

, 

' 1 - • . • 
' l ..... • ,# • • "" 
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' Concluye esa autoridad edilida, expresando -
· que el Director de_Administración_y Finanzas~a través .del memorándum No ·1'.522,· 
de ·24 ae diciembr-e· de 2018, solicitó a la Secretaría Comunal de Planitrcación 
gestionar para que se cq~guen e·¡, el sistema de patentes los 72.1 roles. que fueron 
descargádqs. · · , . · · . . . · · · . · . 

-' • 1 

\ t ' ~ ' 1 

· , Al respecto, ·cabe pr~cisar ..que . la 
.. irregularidad . d~termin~da : se sustentó en .la información praporcionada por' el 
·,Director de Administración y Finanzas me.di.ante el oficio Ord . No 1.055, de 24 de 
'seJi)tiembre de 2018, que corresponde al respaldo de las actividades desarrolladas , -
en•el sistema de patentes: durante el perfodo examinado. ' 

.. J. \ • .. • .. - ~ 

. 1¡ , • 

. . _ Tambié.n, se fundamentó en la. declaración 
prest~qa e-1 día 29 pe octubr:e de 2018, por ei 'Jefe de la Unidad de Rent~s y Patentes; 
qui~n manifestó; por una~parte, que no'correspongió haber descargado los 721 rples 
en cuesti

1
ón y, por otra, ql:'e dicha. acción ~.d fue autorizada por él, como tampocd por 

el Direetpr de Administración, y Finanzas. Informó, además, ~ue solicitó a la empresa 
Cas 'Ghile .?.A de l. la reincoporación de las alu~idas patentes al sistema. ' 

1 ' ... • • 

·· ·. . · . . : . \Lo anterior,· f4e corrobor-ado' -por el Direetor 
ele- Administrador\ y .F)nanzas a tráv$s del oficio No 1..099, de 26 dé noviembre de 
2018, ei que indica -entre otros- que el estado "des~árgada", se refiere a una ¡'patente 
que · presenta · deuda y luego de r~alizar los procesos adm-inistrativos 
correspondientes, el . cÓntribuyente ·presenta la · d'c;>cumentación de -respald'o para · 
e<liminar dicha del:lda,.'. . · 1 

·' 

>., 

" Asimismó, lo d.et~ctado fue confirmado por '!: 
. . e.l jéfe d~ .Rentas y Patentes med!ante. el correo electrónico d~ fecha 28 de 

noviembre de 2018, ·señalando que de las 721 patentes descargadas y que fueron 
posteriorment~ ~eincorporadas a los régistros de esa -,entid~d, solo~ 2oo 'de ellas, el 
sistema les reconoció lós impuestos impago.s de añ0s an~e~iore$, ll)ientras ~ue a las ' 
restántes, no les deve·n1gó .la d~uda histórica; manifies~~-, asimisll)O, respect? de las 
·enunciadas 721 patentes, qué no le .consta la ocurrencia en ·el pago -efectivo, del • 
impuestq cor:re~pondiente · al· 1° y-. 2°. semestr~ del año 201.!, ~omo t~mpoc_o el 
referido' al 1 o semestre del año 2018, .hecho ratificado por el· .. Director de 

·Administración y Finanzas a través de correo. el~ctrónico· de ig.ual fecha. 
. \ . ' t 

'
1 

. _En raz0n de lo· précedentementé señalado, 
· . los argumentos ~sgriniidos por la autoridad alcaldic1a deben ser d~sestimados, por ~· 

· cuanto "difiere!) de la. información proporcion-adp · por esa entidad duratilte ~el, 
transcurso de la·.auditoría, así coma. de las Validaciones practicadas ,al sistema de 

• • 1 - ' • 1' 

patentes, por lo que, la observación formulac;la se ·mantiene. · 
\ ' •· • • 1 • • ' 

9.4 . Operatividad del sistema. ... 
1 

.Con ocasión de .. la fiscalización y de acuerdo 
a los antecedentes examinados, se ha podido advértir las siguientes debilidades del . 

0~' si~te01a de patente~, a~~ber: · · , 

~ .. -
'1 , 

¡ ' 

' ' 
...... 

'¡ 

•.' 
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1 

El servicio ofrecidb a la,comunídad para pagaF la pate.nte municipal a través de 
internet ó por transferencia electrónica, adolece . dé interoperabilidad con el · 

· si.stema áe tesore(ía, lo 1 que i.mplica· que una ·funcionaria de j a. Sección de 
Tesorería registre manualmente en el enunCiado módulo los pag<;>s que se 
realizan mediante esa modalidad; situación que f!O permite disponer de la 

' - ' información de manera ·oportuna, además de los riesgos que ello implica a la 
Integridad de la misma, lo qoe fue confirmado por el 'Director de Administración 
y Finanzas mediante el oficio No 1.094/2018, de 15 de nov).en:bre de 2018. , 

. . 
En su oficio de respuesta, ·la autoridad 

edilicia señala, en síntesis, que no es e~ectiva la falta de -1nteroperabilidad entre el 
servicio de pago por. interriet con .el sistema de tesorería, por ·cuanto iridica que la 
operación qÚe rec;~liza eL contribuyente a través de la plataforma denominada E-com, . 
que·da reflejada en los ststemas de patentes y de tesorería, sin embargo; no adjunta 
ante~edentes que acreáiten lo informado: lo que, por. lo demás, difie..re ele lo 
cOmunicado en su oportunidad por ~1 Director. de Admini~ttación y· Finan:z:as, por lo 
_que se mantiene lo observado. . ' ~ 

. . 

b) El ' precitado sistema permite descar~ar patente con mbrosidad, sin verificar 
previamente su pago o eventual castigo. A vía de ejemplo, en el Anexo No-3 se 
indican algunos·casos que presentan la situación descrita. ' 

. 

1 

El Alcalde mar:~ifiesta ,en ·SU respuesta 'su · 

/ 

desacuerdo con. la deficiencia descrita, señalando que la adecuación al citaqo 
sistema ·en los términos planteados po~ ·esta Contralbría Regional, implicaría que, 
por 'ejemplo, 'la anulación de una patente con término de giro en el año 2017, "se' 
efectu.aríá con ·1a condición 9e que el contribuye11te paga_ra tanto lo ~deudado eón ~ 
anterioridad á esa fech~ , cQmo lo devengadd en perí"odos· posteriores, hecho que 
generaría uh cobro. inde.bido ~ un. ~nriquecimiento sin ca!Jsa por parte del municipio. 

. .... ' . ' / ..... 

· -.. Agrega q0e, por · ese · motivo es t m 
.funcionario münicipal quien realiza de forma áirecta las operaciones d~ descarga y 
an,ulación de las patentes. r · · · . ' 

. · · L~s argumentos ·esgrimiaos por esa jefatura 
nq permiten desvirtuar la deftciencia detectada, toda ,vez que las accio'ries de 
descargas y/o anulaciones de las pat~ntes · en el sistema, sin la debida validación· 9e 
su estado de· morosidad, genera como consecuenCia, la pérdida de jn'formación 
acerca de l~s sumas ade_udadas por el gravamen en comento. ' 

' . ' 
_, Por·lo anteriormente, expuest~ se man.tiene ,-, 

la observación. 
. ' 

. e) 
1 

, El campo ''motivo" no es obligatorio para realizar 1los 'procesos de descarga, 
eliminacióf] y anulación. de la patente; lo que impide verificar la causa que 

1rnptivó dicha operación. · 
<..; ' • 

• 
La . jefatura comunal en su respuesta 

plantea, en síntesis, que los citados· procesos .exigen1 para su ejecución el ingreso de, 
datos en el campo "observación", no obst<:Jnte, indica que mediante ~1 memorándum 

' 1 • ' ' • • • ' • i 
. ' ,/ 

. . 
~ . '- 21 / ' ' 

-
l 

- 1 
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J 

No 1.517, de 21 1de diciemb~e d_e 2018, el Director de Administliación. y Finanzas . 
solicitó a-la Secretaría Comunal de Planificación gestiooar para que los procesos· en , -... 
comento se realicen independientes Clel maestro d~ patentes.. . i · 

r, ' 

·~ . Considerando que · .lp señalado por la 
autoridad n<?, desvj rtúa lo' objetado, en cuar;,tq ¡;¡ que el campo "motivo" no exige para 
las óperacio'r:1es de descarga, eliminación y anulación de una- patente, ingresar 
información ace~ca ele. las -razones qu~ lo' motivaron, ·se mantiene la observación 
:formulad,a. . 2 · - 1. • • 

d) 

' . ' 

EL-siste-ma no· bloquea de manera- automática ·la_s patentes prov isoriás ·que 
.gumpli~ron el ~ plazo 'fegal permitido: En el Anexo No 4, se citan a modo de 
ejemplo casos validados en el Sistema de Patentes . . ~· 

· · · · , - · - ., · En su oficio · de respuesta, ' la ·.autoridad · 
edilicia ~xpresa su qes.acúerdo con la· situación 'objetada, manifestando que,- para 

1 •. • • 

aquellas patentes que exéeden el lap~;o de uh año, el sister'na .• no determína el valor 
• • • 1 ' • ~ 

que . corresponde cpbrar por · concepto ~e patente municipal, ,eomo tampoco las 
renueva. 

¡. 
) ·. ..... ' .:: 

. " Además, sostiene, en sínte~is, que si se 
ajustara ~1 sistema en los · términos planteados por esta Sede Region'al , , ese 

. municipio no podría realizar el cobro del~ referido gravamen ?~· los eontribuyentes que 
habiendo_ excedido el plazo de lln. año, C9ntinuaron ejerciendoJa actiyidad comerdal. 

1 l . 

.... · ' . LÓs arg~:~ rrientos esgri.mid0s por e~a jefatura ' 
qeben ser desestimados por este Organis.nio Contralor, por cuanto el l.egislador a 
regulado expresamente la forma de p.roeeder para los casos a que alude en su 

' 1 • 

r~spuesta, en particular, en el articulo 2~, inciso sexto,. de:! ya ,citado decreto l~y 
No 3.063, que indica que si bien las municipalidades están facultadas para. conceder 
patentes provi~ori-as , los contribuyentes cuentan con· el plazo de un año pára CL!mplir · 

' las exigencias legales determir.:tadas, al eabo del cual la p~tente' caducará de plenO. 
derecfio, débiendo·e(contríbuyente cesar de inmediato sus actividade·s, no obstante, 
de" ser ne1cesario, la municipalidad podr~ reque~ir ~1 auxilio de la füerza pública para 
la dlausura. ·. · · · · 

. A su yezl . eo el artícülo 13 del decreto 
Nb 484, de 1980,,}~e f émtonces Ministerio del Interior -reglamento pa.ra la aplic;ación 

, de los artícLJIOs 23 y siguientes d~l Título IV/d~l d~creto ley No 3 063, qe 1979, sobre 
He ritas Municipales:.. , sé· establece que las patent~s provisorias se otorgan por1 un 

.- :plato que no podrá exceder de· un año, contado desde la fe'cha de autorizacipn,.y'no 
serán susceptibles de renovación, de manera que.si el establecimiento no regulariza 
sp situación dentro de ese lapso,· el Alcalde deberá decretar su clausura·, siendo 

'' improcedente ·la prórrog·a o renóvación 'de dic~a clase de,patente. 
. ' 

.observaéión formt:Jiada. 
' 1 . .( 

Al tenor de lo expue~to, se manti'e,ne la 

' 1 

. 'EI : campó "Clasificación", que registra ei carácter· d~ 11a 
1
patente definitiva o 

provisori?t, no es _obligatorio. , ' 
~. ' 

1 

' 
. ' 

22 
/ 

·, 
' 
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~ ¡.- El Alcalde señala en su respuest~. que no 
es efectiva 1a -deficiencia .advertida por esta C.cmtraloría Regional, 'por cuanto el 
sistema de rentas exige para pro,Gesar el monto a cobrar p'or el tributo municipal en' 
com~nto, registrar en· el campo "clasificación" el carácter de 1~ patente, esto es, . 
definitiva o provisoria. . · · "'' 

!' 
· · ' · . Sobre lo expresado por la autoridad, pebe 

precisarse que el hecho determinado se basó · en la información 
1
registrada en el 

sistema de patentes, el ~ue presentaba p.ara algunos roles el campo "Clasificación" • 
vacío. A modo de ejemplo, cabe citar las' pate.ntes roles N°S. 21578, 22650 y 22891, 

.-en virtud .dé lo cual,·,se mantiene la observación com'prob.ada. . · 

·; 
.~. 
~. 

. . 
1 O. Ausenci~ de ac~ualizacion del registf~ de los 'contribuyerttes de ~a comuna. 

... 

. , En relación con _la materia, se e$tableció 
falta de implementación de un adecuado ·control respecto del rol de las patentes 
corrterciales, industriales, profesionales y de_ alcoholes de la' comuna, al no actualizar 
en forma habitual y permanente la situación comercial de cada contribuyente, ni el 
domiéilio de estos, co_rrio debía, lo.que provocó que siguier,an devengándose cobros 
en el sistema pese a. los cambios generado$ en la razón social, giro o actividad 
económica y direccfó'n spcial registradas, distorsionándose así-el monto d~ la deuda. 
En el siguiente cuadro se individualizan los casos comprobados en validaciones eh 

> 1 

terreno realizc;tdas los días 31 de octubre·, y 5 Y. 6 de noviembre_.de 2Q18, en conjunto 
con el señor Angel González Ramos, de la Dirección de Administración y Finanzas. · . . 

. ' ' \ CUADRO N'0 6 1 ' 

WROL 'PATENTE . NOMBRE RESULTADO DE VALIDACION 

2400,7 -  
Inversiones Término de giro a contar del 20 de 
Comax Ltda ' abril de 2018 

.•. 

, Paul§i Jimeri'a 
•' -

No funcionando en proceso de 
21747  · C,asale 

·· cierre . " 
Catracchia ' ' 

l "- RSM ' 
-

 
Arq1.:1itectura y No encontrado en domicilio · 

24884 
Obras Civiles ' registrado ' 

- .. Limitada 1 
' ' 

Preductora 
, -' ~ 

' Novo , 
No encohtrado en odomic;ilio 

20615  Alejandro ,. registrado ' Raquel a ' 

' E·.I.R. L! 1 

' Mansonite No encontrado en domicilio 
23207 ' _ 

' . Chile S:A
1 

registrado . .. .. . . 
. Fuente de ln{ormacton. Elaboractotl propia sobre la base de l ~s vtsttas realizadas los dtas 31 de octubre, y 5 y 6 
de .ndviembre de 2018, en conjunto con el señor Ángel González Ramo~. de la Dirección de Administración y· 
Finanzas. ' · 

. ' Las situaciones expuestas en el punto 9.4 y 
r:ll;lmeral 1 o precedentes, cor;rtravienen lo dispuest.Q en el numeral 38 dé la aludida 
resolución exenta No 1.485, CIEf 1996, de éste Org~mismo de Cbntrol, re.lativo al deb~r 

~ / de los dtreetivos de vig.ilar oontinuam!'nle Los -controle~ . . 

~"B ' 23 . 

' 1 

' J 

\, 
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. · , A sw vez, no se condice con lo p'revisto en la 
letra a) de las hormas específicas, ·sobre documentación, .numerales 46· y 47, del 
capítulo 1111 de la referida resolución exenta~ No 1.485, de 1996, en orden a que la ' 
documentación sobre transacci9nes y hechos significativos, por una parte, debe ser ' 
completa, · exacta y facilitar el seguimiento· de las mismas (y de · 1~ . infdrr:nación , 
concerniente) antes, dudmte .y después de su realizac,ión-, y por otra, debe tener un 

· p~opósito claro, ser apropiada pqra alcanzar los 9bjetivo~ 9e la institución y servir a 
los directivo's para éontrolar sus operaciones, respectivamente. 

• • , • ¡1 

. La jefatura comunal en su · respuesta 
expresa, en síntesis, que la irregularidad detectada se debió a ·que, en el período · · 

1 auditado, la~ Unidades de Rentas y Patentes y de lnspeccióh, estaban compuesta _ 
por un solo funcionario con respons~bilidad administrát¡va. ( 

; · · · Agrega que, con motivo de la situacióQ 
descrita, la municipalidad displ)so-que persqnas co11tratadps, bajo la modalidad de 
honorarios prestaran servicios en la referida Unidad de Rentas y. Patentes, cuestión ' 
que fue observada por esta Sede Regional. . 

No o.bstante lo informado por ia entidad, · la 
, . obsf?rvación se-mantiene, por cuanto esa autoridad no inform'ó acciones tend,ientes 

a reforzar la dota.ción de personal d~ las precitadas unidades, en.' conslderadon al 
· impacto que. provoca la falta de actualización dél registro de los contribuyentes, 
. sobre el devengo de los cabrás y el monto de la deuda por ·el 'imf)uesto municipal en 1 

,.. coméhto. · ·' .. - . .. ~. · . • · · · . 

11. / ln~xistencia d~ prócedimieh to de control ~espe~to de los datos e~~n~dos de 
las distintas fuentes de ir:~formación . 

\. 

. \ ' . t' .. ' 

, Se coAstató que la entidad comunal no ha 
establecido formalmente controles permanentes •' GtWe · permitan - conciliar ·1a 
información que se genera en las distintás !Jnidades intervinientes en el. proceso , · 

. audita'do, esto es,· la Unidad. de Rentas y .Patentes, con las Unidades. de Tesorería y · 
·contabilidad, 'omisión confirmada por el ·Director de Administración y · Finanzas . 
mediante certificado S/N°, de 1 O de ocJI:J~re de 2018. : ; ·. 

, L9 expuesto, .no se-ajusta a lo se'ñalado en el 
numeral 38 de la aludida resolución exenta No 1.485, de 1996, de este -Órganb· 
Fiscalizador, alusivo a los controles que deben vigilar los 'c;Jiredivos. - " 

¡ . ' • :" 1. 

' -· .. . - · · En su ·oficio de respuesta, la autorfdad 
edilicia informa qoe, instruyó al Djrectpr de Administración y Finanzas realizar las , 
gestiones pertinentes tendientes a regularizar l,a situ.ación objetada por esta Sede . 
Regio~al. 

\ 4, .. • • 

. · . . ' .Dado _que, no se h_a concretado la acción 

·: ~- . corr:ciiv~_comunicada, se mantiene la observa~ió~ . , · . . •. 

• ' 1 
' 

' • • 1 . • 

~ 
r 24 ... ,. 
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. ·' 11. EXAMEN DE: LA'MATERIA AUDITADA 

¡' ~ ' -

, ' 

r . 

; 1. , Formálidad administrativa . 
. 

1.1, , Tasa de patente municipal. . 
' • 1 • 

, · En el preiriforme de.observaciones No 975, 
se indicÓ que esa entidad municipal a'plicó a las 'patentes municípales, durante el 
período examinado, una tasa¡ única de un cinco por·míl del · capital propio .de c~da · 

· contribuyente) a q.ue no fue sancionad~ formalmente medJante la dictación del. acto 
administrativo 'respectivo, incumpliendo. lo establecido en del artículo 24 del

1 

citado 
., decreto ley No 3.063, de 1 979 .. 

' .. 
' 

• El Alcalde .en su respüesta indica que, .a 
través del decreto alcaldicio No E-3145/2018, de' 20 de'noviembre de 2018, se fijó, 
para 'efectos <;iel col;> ro de las patentes comerciales para la comu_na· de Colina, la 
cantidad indicáda ·en el . artículo 24 del decreto ley No 3.063, de 1979, 

• ' 1 

·correspondiente al "_cinco por mil del capital propio de ,cada contribuyente, la que no 
podrá ser inferior a una U ni ad Tributaria Mensual ni sup.eríor a ocho mil Unidades ·. 
Tributarias Mensuales.". 1 

•• 1 

Atendido . el nuevo , ante.cedente 
proporcionado por es;:i entidad, en- particular, decreto alcaldicio q'ue formaliza la tasa 

; 

éle impl.festo municipal en comento, éorresponde''súbsanar la observación forrpuláda . . .. 
. • . •· ' \ 1 -

.. " 

1.2- \¡ Presunciór) de capital. • r 
/ 

,. 1 ' , 

, ' J • De maner-a . previa, es nece$ario recordar 
.. • • 1 

. que el artículo so del Gitado decreto No 484, de 1980, establece que· en los casos en 
que el contribuyente no declarare 'su capital propiQ en las fechas estipuladas, "la 

. Municipalidad · hárá la estihJ._ación respectiva, consideramilo como factor el ·últimp . 
capital declarado, al cual se le aplicará un reajuste igual a la-variación experimentada 
pÓr el I.P.C .. entre la fecha del balance en _que se acredite dipho capital y el' 31"' de 
diciembre .inmediatamente anterior a la fecha en que corresponde pagar la patente. 
Determinado' así el monto del ·capital, 1 la Municipalidad podrá PFéSumir ·un mayor 

' . 
capital de·hast? un 50%. Si se reitera la infracción en períodos sucesiyos, se seguirá 
aplic~rído el mismo procedimientCD indicado, tomando como. base el · último capital 

· estirrtado". 

' · En relación · con ·la · disposición legal 
transcrita. la jurisprudencia administrativa de este Organismo de' Control .contenida 
en el dictamen No 47.253, e:le 2006, ha señalado, en lo pertinente, que "la decjsión · 

. acerca de aplicar o no la presuncióD de que se 'trata y, en su ca~o. el porcentaje que 
~n definitiva se considere·, tie¡;¡e que responder a criterios objetivos que se ajusten a 
!os principios de razonabilidad, juridicidad, igualdad y no discriminación que deben 
regir los actos de las autoridades del Estado y sus organismos"~. 

- .) . . . . . /1 . 

. .~- _ . . Precisqdo el marco .jurídico aplicable, es 
, "- / dable indicar qu13, de acuerdo con los antecedentes tenidos a la vista, corista qué la l'\t6 Municipalidad de Coliha dwr:nte~el : eríodo f~cal:zado. ~plicó sob~e ei monto d~l : 

~ ' ' ,. 25 . . ' 
.· 

1 1 

1 
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. r ' ' . . 

capital propio una 'presunción ascendente al 50%'. Sin embargó, se estableció que 
ésa repartición comunal. no dictó · el ~cto . administrativo que formalízara tanto el · 
procedimiento para estimar el monto,deÍ capital propi9 de,·aque'llos contribuyentes · 
que omiten·r efectuar su declaración, com0 ' también, .:que qeclarara los criterio.s 
considerados para .fijar el aludido porcentaje de presunción, incumpliendo corí eiiÓ la 

. preceptiva· anotada, y lo sostenido en el preCitado dictamen No' 4~ . 253, de 2006. - . 

. ... Las situaciones planteadas en los. puntos 
• l1.1 y 1-.2 precedentes, se contraponen con lo_ estipul9do en el artículo 12 de la citada · 

ley No 18.695, en relación con el artículó 3° de la ley No 19.880, de Bases del 
Proceoimiento Administrativo qwe rige los Actos de los Órganos de ·la Admin(stración 
del -Estado, en-orden a que los actos qÚe manifiesten la v<::>funtad -de la' saútoridad 

· .-edilicia, de,ben aprobarse con el respeétivo decreto 13l_caldicio. 
1 \ .· ¡. . ) /", ... 1 • . 

' . - . La, jefatura comunal eA' ~~ 1· oficio de 
-: respuesta, acompaña el decreto alcaldieio No E- 3146/2018, de 20 de.noviembre de · 

201'8, que fija la tasa. de pres0nción de capital propio 'en un. 50% de! mismo, más· la 
· ·variación' del índice de precios ' al consumidor, correspondiente al período · no 

declarado, 'documento 'que válidado, permite subsanar la obserypción sobre lá 
formaliza~ión del procedimiento! para estimar el rnonf0 del capital propid. 

,/ 

1 ' . / \ . 
Sin perjuicio de lo anterior, se mantiene la 

'observación plariteadé respecto de la 1 falta . d~ ' dec]arac.ióri de Íos' criterios . 
. considerados, par:a fijar el aludido porcentaje <;le presunción, toda vez que. dicho acfo 
a.dministrativo no. -los menciona de manera detallada, ni· e,xplica fundad amente las · 
raiénes c.orisideradas para fijar dicha tasa. ' · 

1.3 Aprobación de patente municipal. ., -
: 

. , Referente á este ·punto, se advirtió que 77' 
d'e las 84 caq»efas sujetas a r.evisióri , .no adjuntaban los decretos a'lcaldi.cíosn,que .

-aprobaron las patentés munidpál,es, cuyo detalle consta en ·el Anexo .No 5. 
' . 

\.; \ 

, . , A este ~especto, es necesario recordar,. que 
• el artíct~l.o 3~ de la léy No 19:880; señala que se entiende por acto ad~inistrati~o las. 

debsion·es formales. que E;lmitan dichós órganos, E!~ los cuales· se contienen 
. 

1 declaraciones de voluntad, realizadas en el .eje~cicio de una potestad pública y que 
éstos tomarán la forma de decretos· supremos ,/ y de resoluciones. Ello resulta ' 

1 

concordaAte con el artículo 12 de la ley Nó 18.695, 'en orden a que 'las resoluciones . 
que adopten estas últimas se ' denomin'an decretos cuando versen so6re casos 
particular~s. 

' 

1 

. • . En tal 'sentido, considerando que el , . 
otorgamiehto de 'una patente implica la adopción d~ 'una decisión· formal, mediante 
la · cu~l ·se manifiesta la voluntad del mUnicipio en or_dén a autorizar el ejercicio de 
una determinada aGti'vidad gravada con dicha contribución en los cásos en que el· 
solicita~te cumpla con 'los. requi,sitos legales y reglamen~arios establecidos para el 

. gi.ro o actividad 'correspon'dieQte; segün lo dispüesto en los artículos . 1? y 13 d~l 
· ·} . _ aludido decretq No 484, de 1'980, del actual Ministerio del- ll)terior, y Seguridad 

. .. ~- Ppblica ~ no c~~e s~no conclui~ qu~· tal acto ~e- enm~rqa , de~~ro de l.a defin.ición ~le~ al 

..... \ fl ,¡~ ' 1 t ' ~ • ~ 1 

/ ' (\ \1. . . 1 • • • ' • ~ 
1 
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citada y que, por ende, debe dar lugar a la em'isió~ de un .decreto alcaldi.cio, 
·atendidos' los términos previstos en el artículo 12, incisos primero y cuarto, de la ley 
No 18.695 (apli~a _criterio contenido en dictame[l No 75.481, . de 201 O, de ·ésta · 
Organis-mo de Control) . . 1 

• 
1

' En su 0ficio · de r.espu_esta, la autoridad 
. señ,ara que instruyó para que en el 'futuro se. áutoricen las Eiistintas actividades que 

· pueda~ 'ejercer eventuales· contribuyentes a través, de la dictación del ~spe,ctivo actd 
, adminlstr,ativo. 

. 1 

_ Atendido que esa entidad expolne m~dida 
que no se/ ha materializado, y que no rémitió los decretos.'alcaldicios que sanci.cmaran 
las_ 77 patentes objetad~s, se mantiene 1~ observación formulada. ' 

. , 
2! Falta de docu.mentación de· respaldo p~ra el otorgamiento ·de patente 

. • 1 

municipal. _. · 
"1, ' • ' 4 \. • 

' "1• ( ' 

Examinada la documentación acompañada · 
en los 84 ·expedientes de Ías patentes comerciales,· industriales y de alcoholes . . . 
. seleccionadas ·en la muestra, se, evidenció que 79 de ellas no contaban con todos 
los .anteced~ntes que sirvieron de base 1 para su otorgamiento, como son: lá . 
declaración..de.capital propio 'o ju r;ada simple par"a primera patenté, el .certificado de 
recépción final de los inmuebles, la resolución sanitaria y el certific~do de 

·zonificación. En -detalle de los casos observados se contiene en el Anexo N~ 6. 
, ' .. . 

. _ Lo expuesto, no se ajustó a derecho, toda 
vez que devela un incumpli~iento a lo establecido en el ya rnencionád-o decreto ley 
No 3.063, de 1979, específicamente er;1 su artículo 26, relacionado- con el certificado 
de z.onificación y resolución sanitaria de la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
de la Región Metropolitana. -SEREMI pe S9lud-; ni con lq estipula_do en el artículo 
145/_del decreto con fuerza de ley No 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, ~ue Aprueba Nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, en 
cuanto a la recepción final de los inmuebles de manera previa a ser habita'dos (aplica 

•. criterio contenido en el dictamen No 40.61 O, de 2013·, de este Organismo de Control).' 

_ r 1 El Alcalde ~manifiesta en su respuesta qu'e, 
, la falta dél certificado de zor:'ificación . en los expedientes revis~dos, se debió ·a que 
estos -en ·año_s ariterior~s- correspondían a un formulario elaborado por el DireCtor 
de Obras Municipales, en el cual, declaraba si el estableci~iento contaba ·o no con, 
la recepción. final. Agr~ga que, en la actualidad, 'la Dirección de Obras Municipales, 
emite ún informe eri el que-se pronuncia 'respecto de la zonificación del lugar donde · 

· se desarrollará la actividad comercié;il qu'e se cónsulta. · · .: ( · ..¿ 
· . · r , 

1 • ( 

· ' - . , Complerr;enta lo anter'ior, . remitiendo 
informes de zonificación 1firmados digitalmente por: la Directora dé Obras, los que 

' corresponderían a las patentes examinadas, doctJmento·s que, consignan, además, 
. la recepdón ·(in al de los' establecimientos respectivos. · · · ' 

. ' , 
J . . . 

. , . . Analizados los nuevos antecedentes . : ~ j a~ortados, en conjunto, con la certificació~ de autenticidad de la firmá digital .de_la 

~~- . . ' 27 ' ' 
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• . O' • 

enuncia~a directivo por parte· del Sécretari9 Municipal, se subsana la observación 
relathta a la falta de cer:tific~ción_ sobre la "Z0'~ificación 'tf la recepción definitiva par.a · 
los roles· .señalados en el Anexp No 6.1 . - - . . · · · , · . 

· . .. No obstante ·lo 'ante.rior, y considerando q~e 
•. • 1 . 

esa autoridad r-~o proporcionó. las declaraciones de c~pital propio o jurada simple; 'los 
, certificados de recepción finé;ll; las resoi!Jciones sanitarias, y Jos certificados de 
· zonificación de los roTes que se .detallan .en.el precitado Anexo' N ~ 6.1 , se-mantiene 

. · 19 observación a su respecto .. 
1 •' 

1 • 

3 . Omisión .de ac-reditaci.ón d~ distribución de capital propiQ . . · 
\ 

" ... . En el prelnforme de observaciones No 9,75, 
. se 'indicó que-de la revisión practicada al respaldo documental del capttal propio 
·considerado en el cálcul9 de la _patente municipar, ;de · acuerdo a lo .dispuesto en el · · · 
inciso tercero del artíeulo 25 del citado d.ecreto l~y No 3.063, de 1~79 ·, -se comprobó ( 
que 4 'contribuyentes -con sucursal en la cdmuna de Colina , no adjuntaban en sus 

./. cárpetas, el certificado de distribuci'ón de capital conforme el número de frab.ajador~s 
que laboran en esa unidad, situación que impidió verificar si se ajustó a derecho el 
monto cobrado. por ese mur:~icipio y el pag.ado pór .él respectivo contribuy~nte. Los 
casos ~uestionados · constan en el siguiente cüadn;>: 

1 1 • 

- ' "t ~ >:.: ~ 1 
,. 

ROL RUT N°. 
.,. 

CONTRIBUYENTE . 1 ... •, 

~ 
. , ... • 

23455 1 '  .. Vig9flow s A · . ' ~ •... ,¡ •• , -
~ ' 

236·21.  Sanitarios de Chile S.A. ) 1 

\ 
. , 

.22186  Inmobiliaria Las Brisas de Chicureo 111 S.A 

2003(}  - . lngenie~ía y 'C.onstrucciohes lngecox ltda. 
1 .. ... 

FLJente de 1nformac1on: Elaborac1on prop1a sebre la base de la m.formac1on contemd~ en los expedientes de 'los 
éontribuyéntes y.en .el regist~o d.e patente áportado por la Unidad de. Rentas y Patentes, como también del réporte . 
proporcionado por el Servicio de Impuestos Internos. · · 

• . 1. ' 

, .. <:;abe precisar _que · _el · examen :· de , los . 

' . ' 

¡ ' r 

, ·· _ ingresos ... relaciona_dos ·con los cemtribuyentes cuya patente -mLini<;ipal se _les 
deter(n¡nó proporcio'nalm_erte de acuerqo al n~m~ro de .trabajadores, se co~tien.e e,n 
eJ numeral 2, del capítulo 111, examen de cu~~t~s. d~l presente inf~rme. · .. 

1' 

f 

1 ~. 

. ( 

1 
/1 ) 

: . . . . · - , · ,La 1 jetatura municipal e~ · .sL¡ respuésta .~ 
indica, adjuntaf a su oficio de respuest~ la document~ción fáltante~ ded as patentes . 

• objetadas, antecedentés que validados con.forme, permiten·, levantar las·, 
ob,servaciones yQ.mprobadas ~obre . los role~ ind ~vidualizados en el precitado cuadro ' 
No 7. . ' ./ 

. . ¡ ' 

4 . . Patentes· otorgadas en calidad de provisorias que e.xcede,n el plazo de un 
- (1 ~ ano: · · · · : ( 

/ , . La Municipalidad de . Colina no dio 
.. ~b.. . -cumplimiento á lo determinado en el inciso sexto . del artículo 26 del de~reto ley . , ' 'f.l No 3.0: 3, de. 19j'H, pue,sto cj~e s9 verifiÓél ~n el· .respaldo de las ·.?peracioñes ' 

l.~ . l . ' 28 ,_ 

1, 
'\ 
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registradas en el sistema\dé patentes, la existencia d~ 575 paténtes provisoria's qu_e 
excedían el plazo de un año en tal categoría. • . · 

1 

_. · · En este sentido, se determinó, además, 
que, de las 575 patentes citadas, 146 de 'e_llas figw'aban en el ref~ridó sistema · cor:~ · 

t pago por pate'rite municipal en el período fiscalizado -cuyo.detalle consta en el Anexo 
No 7 - ~ rio. verificándose su concurreñcia sobre las 429 restantes, como tampoco, su . '('" ~ ~ . 

\ . 

cambio de carácter a definitiva. _ , · · 

· Sobre el particular, cabe tener presente lque 
·conforme a lo previsto en .el referido inciso sexto, dei citado artículo 26, si bien la~ 
municipalidades están facultadas ·para conceder patentes provisorias, ~n cuyo caso 
los establecimientos pueden funcionar de inmedi?to, los contribuyentes cuentan con · 
el plazo de un año pqra cumplir con las exigencias· legales determinadas, al cabo del 
cual la patente caducará de pleno derecho, debiendo el contribuyente cesar de 
inmediat6 sus actividades (aplica criterio C(!:>ntenido en el dictam~n No 63.035, .de · 

12012, de este· Organismo d~ Control) . ·. . . 

Por su parte, el artículo 1.3 del citado decreto 
No 484, de 1980, del entonces Ministerio del !nteriór, establece· que las ¡:>atentes , 
provi.sorias se otorgan por. un plazo que no podrá exceder de _un año, contado desde 
ta fecha de autorización,1 y no será sus~eptible de;Jenovación, de manera que si el 
establecimiento no regylariza su situación dentro de ese lapso, el ~lcalde deberá 

r ' ' 
decretar su clausura, siendo improcedente la prórroga o renovación de di·cha clase 

1 • 

de patente (aplica,dictamen No 51.82q, de 2015, de esta Ertidad Fís~alizadora). · 
• ~ 1 . 

'- ,. 
~ • 1 

_ Lo antes expuesto, pugna -con los prir:1cipios 
de control, responsals>ilidad y coordinación consagrados en el inciso· segundo del 

. artículo 3° 'de .la aludida léy No 18 . 575 ~ · · 

1 • • _ En su oficio -de respuesta, la. autoridad · · 
edilicip -plantea, en síntesis, que la situación detectada por esta Sede 'Regional . 
afecta ~ distintos sectores de la comuna, la/que, presenta u_n~ extensión territorial 
de 971-,2 kilómetros cuadrados, cuya zonificación ha sido materia de discusión con 
distintos organismos de la -Administración del Estado. · 

/ 

<" Añade, . q_ué en el , añb 1997 el gpbierno · 
central estableció la~ zonas urba·nas de la .provincia de Chacabuco y creó la "Zona 

, de Desarrol-lo Urbano Condicionado", en adelanté, ZIUuc; materializándose los 
L \ equipamientos varios a'ños después del inicio del desarrollo de estas· zonas.~ 

.. 

J. 

\ . ,· 
/ . . Continúa señalanc;to,_que,en el' año 2014 se 

creó uná mesa .de trabajo con la Secretaría Re_gional Ministerial de Vivienda 'Y • 
Urbanismo para modificar el Plan1 Regulador Metropolitano de Santiago, el que se 
encuentra en tramitación . ., 

.. 
1 

• A su vez, indica que el .poner término a las · 
p~te11tes. qu~ respaldan lé;l actividad comercial que se desarrol~a en la co;nuna, 
atentáría los principios rectores establecidos en lé Constitución Política del Estado, 

~ ~~mo t~mbié~ el legitim.o ,derecho de lcis ?"ntribuyentes dé eiercer una actividad . 

29 
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económica ~n urí sector que por añ~s su destino ha sido un asentamiento de 
. actividades ' comeréiáles, ¡ y que . por un ·error manifiesto de las autoridades de la 
época, se. ha mantenido con otra· clas(ficadón, más aún, el no cóncéder patentes 
instaría a la c~andestinidad en·' el ejerciCio de la . misma o a que existan -niás 

1 
' ' 

comercios informales en la·cor:nuna. 1 ' ' 

, - 1 

_ _ . · , Informa, además, ~ue la' sitl,JaCión expuesfa 
se replica eA varios sectQres de la comun_p como~Lo Pinto7 Lo Arca ya, y Santa Marta~-

• ~ • 1,. \ • 

d~ Liray,.- efltre otros, según consta ael listado qué se ~djünta. 
.,_ ' -

\ 
1 

1, • • · ·, "· · • ' 
1

' Concluye-precisando que, en .el listado de 
las patentes provisorias objétádas, se incluyerón las otorgadas en los a'ños' 201 7. y --: 
201 l:i, que al mornent? de la auqitorí.a, a~n se encontraban dentro d~l ~ plazo legal.. , 
'-... ~ • _1 :. 1 

. r . Los argumentos esgrimidos .. por '·esa 1 

-autóridad , ·nopermiten desvirtuar la situaéión objet?da, por cuanto, es dicha
1 
entidad ,, 

'edilicia, la que conforme al referido .artículo 26 del decreto ley No '3.063', de 197·9, 
debe otorgar la ·patente ·provisoria oúarído concurran· los req'uisito's para obtenerla, 
en lq qu'e í'nteresa, entre otro~. "el emplazamien~o según las normas sobre 

.:... zonificación del Plan Regulador''-, por · lo que no resulta admisible atribuir 
respo_nsabilidad a otrgs aiJJtoridades en. cuanto a no haber cambiado Ja cJasificación 
·que a esa zona se le asigna en los respectivos instrumentos de planificación 
1sectorial , toda vez q ue pre1tio a haber otorgado la patente provisori~. ese mt,micipio· 
debió verificar si la zona solicitada conforme al instrumento de planificación urbana 
habilit'ab~ al solicitante.a'realizar una actividad comercial. 

1 

· 

• • j 1 

/ 

/- De igual mimera, en cuanto a qué la 
posjbilidad de ~on~r: término a las patentes provisorias, -atentaría contra principios 
constitucionales y el legítimo.· derecho de ejerc~r una, actividad ·económica, cabe 
dese~timar lo planteado, por' cuanto el ~ejerdéio 'de : toda 'actividad comerdal, 
presupone que la misma no sea contraria a la moral ,. al orden público, a la ségluridad 
nacional, y a que se hayan· respetado las normas legales qu,e la régulerí, conforme 

· ló ha precisado él d_ictamen No 24.407, de 2017; ,de esta Contraloría G.en~ral, lo que, 
·en este ú_ltimo caso, no _ h~ ocur_rido en ia especi'e. . · · 

\ 

· .· " ' . . En cuánto~ <ll~e e.n el listado de lás patentes 
provisorias ·objetadas se incluyeron patentes otorgadas én los años 2017 y 20)'8, es 
preciso aclarar que efectivamente se :CQnsideraron .. patentes o'torgadas en . los 
r~férid9s añps, que a la fecha de la· auditoría, no ~xced Ían el plazo de un año; por lo . 

. que s'e levanta' la o~~ervación sobre los roles identificados en el precitad<? Ane~o . 
N° 7. ' ' 1 1 

. \ 

( ' ' 

. r ' ' ' Sin embargo, procede / mantener· la . , 
observación de 9ierta~ patentes que fueron concedidas en el primer semestre del 

- \ 

1 , 

año 201'7, por cuanto del registro de' las operaciones proporCionado por esa ~ntidad, · 
consta que aquellas se encontr,aban vigentes en el segundo senie&tre del.año 2018, '' l. 

excediendo, por ende, el plazo leg¡al pe~mitido . El detalle se contiene en el aludido 
Anexo N o 7. · · . · · · , · · · 

¡. / / 4 • 1 l 

¡r ' • 1 ' .... ..! 
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. Asimismo, se debe mantener la 
observación planteada respectó de las ~patentes 9torgadas durantÉf los años -2005 
al2016, toda vez que su vigencia en dicho carácter abarca un período mayor a un · 
año. 

5 . - límite de las patentes de 'alcoholes.. ; 1 

, ~ Al · respecto, la ley ·No 19.925, sobre 
·Expendio- y Consumo de Bebidas Alcohólicas, en su artículo r, ·contempla la 

· existencia de patentes de alcohqles con carácter limitado que, acorde con su artículo 
!o, no pueden exceder la prqporción de un establecimier)to por cada 600 habitantes: 
Esta·s patentes corresponden a las de los negocios clasifticados en las letras1A, ·E, F 
y H del artículot 3° de 1$i ley, esto es, depósitos de bebidas alcóhólicas; cantinas, 
bares, ' pubs y tabemas; exp~ndio de cervezas o sidras de frutas; y, mini rnercados 
de bebidas alcohólicas. 

' . 
Pdr otra parte, -la Intendencia de la Re€)ión 

Metropolitana, medii¡l.nte resolu9ión .exenta. N° 928, de 30 de mayo de 2019, fijó el 
límite de las patentes _~::lasificadas en las citadas letras, de acuérdo a lo· e~tablecido 
en la normativa .citada precedente,!llenfe, para las comunas de esa regi.ón, por un 
períoqo' _de ·3 años a contar de la referida fecha, definiendo para la Municipalidad de 
Colina, un total de 130 patente~ . · · · · .· 

. ' . En este contexto, y del análisis efectuado a ' 
la información obtenida del sistema de patente propoFcionada por la empresa Cas · 
Chile S.A. de 1., el 31 de ' octubre de 2018, a petición de la Directora 'de Control, se 
constató que esa entidad edilicia se ajustó· ~llímite fijado en ·la citada resolución, al 
otorgar un número menor al ,de·las·patentes atJtorizadas en el señalpdo doct:Jmento, 
según se evidencia en el siguiente cu~dro: 

'' 
~1 

1' 

' 
• 1 1 '' ' -

' W PATENTES W PATENTES 

- CLASIFICACIÓN 1 
CANTIDAD 

VIGENTES AL 
VIGENTES AL 

. 31 DE . AUTORIZADA 
DICIEMBRE 

30 DE ABRIL 
' 1 DE. 2018 ~ . DE-2017 

. 1• 

A)· Depósitos de Bebidas Alcohólicas. 1 44 . 34 341 

1 • 

E) Caf1ti rlasl \Jélres, pubs y tabernas. \ 
. 

22 . 10 1 
" 10 

F) Establ~ci111ientos de expendio de cerveza o ·. 

cidra de frutas. 48 
. - '21 • 22 

H) Mini mercados " 16 14 15 
,, 

... .. .. 
Fuente de mformac1on: Elaborac1on propia sobre la base de la mformac1on propo¡ c1onada por la Directora de 
Control de la Municipalidad de Colina. • ' 

6. Cobra~z~ municipal. 
~ . 

De manera previa y como ya se mencionara 
en numera1 ·2 del. capítulo 1, aspectos de control interno, esa repartición edilicia n'o 
cuenta con un manual de p_roced tmientos'par~ la cobranza de impuestos y derechos 
.morosqs, sobre lo cual, el Director ·de A_dministración y · Finanzas, mediante 

' ' , 1 

~ /. - . . 3 ~ '' 
·\ 

.. ' \ ' 

/ 

/ 



/ 

•'. 
• 1 

! • 

• 1 

,.. . . 

;-

CÓNTRALORÍA--GENERAL DE:¡ LA REPÚBLICA . 
\ . , \ . 

1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE 5ANTIAGO 
t . " \jNÍDAD .DE AUDITORÍA 3 

• ..;,J, 

' - . . 
certificado S/N°, de 21 de septiembre ae 2018, señaló que esa administración realizó 
un proceso de licitaCión pública ID No Í686-19~LQ18 , para la conúatación del servicio 

·. de c0branza de .9erech0s municipales impagos, apr'ob,ada por de~reto alcaldicio 
No 928, de 19 de abril de igual añ·o, proceso que fue'.dec.larad'o.desierto a través de " 

. deereto exento No 1143, de 14 de mqyo de esa rnisméj· anüalidad , al no haberse 
pr:eserJtado Óferel'1tés. L ' 

' .. 
. - ' · . · . · · Agrega; que el proceso de. cobranza se " 

inicia con la notificación mediante llamados tel~fónico~ por parte de la Unidad de . 
Rentas y. Patentes a los contribuyentes morosos, el que, continú~ con él envíq de " , 

,corréos eleytrónicos a los mismos .. L,wego, dicha unid.ad le remite a la Sección de 
Inspección Municipal un listado de deudores por paterte, para realizar gestiones de 
fiscalizació~. Asimismo, le envía a la Unidad de Cobranza Munieipal d~penéliente de¡ 
Ase~oría Jurídica, igual información, con el objeto d~ que ésta efectúe las .acciones · · ' 
qué cor~espondari . · · .1 · · • ' •• • 

~ 1 ' 1 . .. 

. . ' 1 En relación, con la ·materia; caqé índicar que, 
' de acuerdo con -la informaoión_remitida ·por el En~arga9o de la Unid~d de Rentas y 

P._at~nt~s mediante correo electrónico·, d~ 15 de, noviembr~ de . 20 t 8,' lbs 
-' . contribuyentes en mQra y los deudores por convenio ·de pa§o, al30 d~e abril _'de 2018, 

, 1 ¡\. . ~ 

'· ascendieron a la suma de$ 5.201:.803-.356 y$ 237.600.597, cifras qwe corresponden <. 

a 3.~023 dE?udpres y ar_651 conv~nios, respectivamente. En el Anexo No 8·se expone 
por .año la mórosidád del tributo' en comento. · . 

\ ' \ 

1 . . Ahora bien, la veri~icación del cl:implimiento 
de .las .actuaciones administrativas, determinó las siguientes situaciones: 

' , 

a) Unidad de Rentas y Patentes . ... 
l • / 

1 ' J ' 

, · ) ConsLJ~tado,- ~1 Director .de ,Administración y 
Finanza$ a través del ·correo ·electrónico de 15 de noviembre de 2018, infc;>rmó que, 
durante el período auditado, la referida urJidad ·entregó de manera informal -por 
m'aíío- a la Sección de Inspección Municipal 'un listado con los deud.ores del 
gravam~n en, ~studio, éuestión que· no 'fue aCreditada. 

' ·'' ,.... 

, . ... . . • · _A su vei ' se <?Stableció que esa unidad 
mediante los correos electrónicos de fecha 1 de agosto de 2017 y 6 de abril de-2018, 
envió tis.tados de' patentes morosas y contribuyentes registrado~ por·el $ervício ae 
lmpu~stos lnte_rnos, que no . figuran con ·pat~_nte, r:espeCtivamente, a Asesqría 
Jurídica. • · · · 

' . 
1' 

· ·Consultado sobre la materia, el · Director de · 
1 ' ' 

Administración y ~inanzas a través del certificado $/No, de 23 d.e octubre d~ 2018, 
informó que la' Uhidad d!3 Rentas y Patentes no ha implementado un procedimiento . 
formal --que permita contr-olar las · operaciones ejecutadas .por la Sección de 
l.nspección Municipal y Asesoría Jurídica; en virtud d

1
e l_a información remitida : · 

• t • (,. • • 

/ 

1 ' 

f ' 

) 

' '· 



' ' 

1 

-1. 

CONTRALORÍA GENERAL 'DE LA REPÚBLICA . 
'· 1 CO,NTRALORlA REGIONf.L MET~0~9~1TANA DE SANTIAGO · 

UNIDAD DE AUDITORIA 3· , 
.. 

:corresponde a la .. u ·nrdad de ~ Rentas y Patentes .coordinarse con la Sección de. ' 
Inspección para el desempeño de ·las funciones de a cada una de ellas le impone : 
ese instrumento alcaldi.cio. ' · · • • , . " . 1 

. .. 

• 

' El Alcalde , en su respuesta indica, 1 en 
síntesis, que la ·unidad ·de Rentas y Patentés tn:tbaja habitualmente de forma · 
conjunta con la Unidad de 'Inspección, debido a que, los puestos dej trabajo de los 
funcionarios que laboran en ellas 'sé.encuentran continu'os. Consigf\.a, además, que 
el Director de Administración y Finanzas_ a lravés de! memorándum· No, 1.523~ de 
14 de ·diciembre de 2018, solicitó al Ase'sor Jl:lrídico la elaboración -de un ·manual 
de procedimiento para la coqranza de patentes comerciales y la fiscalización de 

'. las mismas. .. 1 1 • 
1 

En atención a que ese municipio no remitió 
antecedentes que permitan desvirtuar lo planteado por esta Sede Hegio~al, y 

¡ ' . 

. considerando que se trata de un hecho consolidado para el período revisado , se 
_mantiene la observación formulada. ~ · 

b) Sección de Inspección Municipal. . , . 
~ 

1 

.¡ 

De la indagc;~toria practicada, .se. estableció 
q·ue la mencionada sección cuenta con un sistema computacional para el registro de 
,los partes -Ol,lrsados, en el que se ~onsigna la ·siguiente información: No. y fecha d,el 
folio del parte; 1 RUT y nombre del inspector; RUT, nombre y dirección del 
contríbuyente,. entre otros. ' · , · · 

• 1 

_ . . En lo relativo a la do.tación de personal, _el 
Director de Administración y Finanzas informó a travé$ del correo electfónfco el 15 
de noviembre d,e 2018, que durante el segundo semestre del año' 2017' dicha' unidad 

, municipal conté> con 1 funcionario municipal,~y 4, a parti r; del 1 de enero de 2018. · · 

En cuanto' a lás actividades de fiscalización 
practicadas; se determinó que la aludida sección nó 1ha implementado u'n sistema de 
seguimiento y control de las acciones de inspección, motivo! por el cual, no se 
compmbó que los ·contribuyentes morosos y los registrados· por' el Servicio de 
Impuestos Inter nos, que no figuran con patent.e, reportados por la Unidad de .Rentas 
y Patentes, durante el período auditado; ·fueron sujeto de· una visita inspectiva. - ., . .. . } --

, -· De .· lo exp1,1esto, ,se advierte que el 
.. fuRcionamiento y organiza~ión de la Sección de Inspección Municipal no se ajustó a 

lo consignado en el reglamento. interno ya citado, que indica en su artículo 32, 
numeraL 32.4.6.1 , que,· la antedicha sección estará a ca~go_ de fiscalizar todas. las 
actividades y establecimientos que desarrollen una actividad lucrativa, para lo cual' 
contará cbn un grupo' especializado de fiscalizadores q~e desarrollarán actividades 
diversas, 'tendientes ·a brindar estrecha cooperación a la Unídad de. Rentas y 
Patentes. . \ · ' ' • 

. 1. 1 1 

. . · . . · \ ~n este . sentido, reviste·· importancia 
. ~recordar lo señ?lado por la jurispruqencia administr-ativa a ·tra~és deL· dictamen 

. No 178, dé 2013, de esta Entidad Fiscalizadora, en orden a que son las éntidades 
1 • . . 

. . . ,.... . \;. . . ' ·¡ ~ . 
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edilicias las llamadas a determinar ·_en cada -caso particular la existencia de una 
~ociedad sujeta al pago d~ esa clase de gra\lam·en, lo que deberán:re.aliza'r mediante 
sus prócesos -de fiscalización, los documentos que l~s se~n acq,mpañádos poJ el· 
contribuyente y la información que les proporcione ~1 Servicio dé Impuestos Internos. 

~ 1 ' . t .. •. . 
' : . 1 • • 1 

La jefatura comunal en su respuesta 
' señala, en síntesis, que...:el número de gestiones de cobr~nza realizadas por la · 

.aludida s_ección, durante el segundo semestre dé.l año 2017, guarda armonía con el 
único fun~ionario que cúmp,lió labqres en esa u11idad, exponiendo, pdemás, . el 
reducido número de personal que contempla la planta de ese municipio. 

1 • 1 ) "" 

' 
.' , ' Complementa ~ lo anterior: in{jicando que el 

· Director. de, Administración y Finanzas a través ,del memorándum No 1.523, de 14, 
de d·iciémbre de 2018, solicitó al,é\sesor Jurídico la elaboración · de' un (Tlanual : de ' 

- ' ·procedimiento. para la cobran~a ·de patente_s ·comerCiales · y la fiscálizaci6n qe las 
tl)ismas · ~ ·. ' -

~- 1 
\ 1 • • 

/' .... En atención a que aún no, se ha\elab0rado 
un ~istenia de seguimiento y cóntrol .,de lás acciones d.e inspección,, se mantiene la 
observaciór:rformulada. , · ... ·.) .. - . , · "_ · . · · - ' 

' · • 1 • 

e) Asesoría Jurídica. 
1 

' 
1 t . ' . 

Acerca de las acciones de cobranza judicial 
1 • , t 

real·izadas en virtud de los -antecedentes aportados por la Unidad· de 'Rentas y 
Patente~. eJ Direétor 9e .Asesoría Jurídica ·informó que, dúra.nte ~l. período -auditado., 
no efectuó · gestiones de cobro sobre los contribuyentes déudór:es del 1ributo ~n 
comento, vulnerándo el artículo 21, ,numeral ·21 .1 ,· del' reglamento in,térno de esa . 
entiqad . edilicia, que · expresamente señala que · a esa unidad municipal le 
corresponde · ~efeCtuar la cob'ranza judicial de impuestgs; Qerechos, concesiones, 
arriendos y demás cuanG!o procéda". 

~. ' 

( 

-e Corrobora· lb anterior, la -circunstancia de · ·i , · · · 

que la cuenta contable 1-24-02, Deudores en ·Cobranza Judicial, durante el período .· ' ·, 
exami'nado, no· reg istra anotaciones. ·, , · , . ' _ ~ · . ' 

Atendido lo ·expresado en los literales a), b) 
{J 1 - ' ' 

y e) , del presente numeral, es P?Sible concluir que las unic;lades que. participaron d_el 
proceso de cobranza, ,actuaron sin apego a lo previsto en el artículo · 3°, de la ley 
No 18.~75 , que'i.. ind lcan que la Administis;~ción debe observár en su actuar, entre otros 
princip!os, los de, control, respofl:sabilidad, efi9ieñcia y eficacia. · · r 

~- ' 1 • 

. · En · su · oficio de respuesta~ la autoridad 
·edilicia· acompaña el decreto alcalclic'io ,r\Jo E-3296/2018, de 3 de dicie-mbre de 2018, 
quer adjudica a 1as empresas Sociedad Administradora ~e -C réditos S.A. y Asesoría 

J / • • 

y Consultoría SOLVE SPA, la licitación pública-ID No 2686-93-LQ18, denomjnada;' 
·"servicio externo cobranza' de ing,resos municipales morosos de, pago po.r .csoncepto 

. d~ patentes CIPA de lq NlÜnicipalidad de Colina", añadiendo, que dicho proceso fue _ 
-~ -con~oca?o con ~motivo de, la ~~bni~rga labQral d6 la ~irecciÓn J~ ri~ica._ ; . . · 

~'23 -'r . ' . . , • 34 / '- . 
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'· . 
' · . · - . .. · . . Sin, pJ3rjuicio de la medid? adoptada por ese 

munic[pio, corresponde mpntenerJia observación formulada, considerando que no se 
acreditaron .gestiones \Gie cobro judicial sobre los deudores_ morosos del gravamen 
en estudio. - ' · · · 

d) 
1 ~ 1 t 

. Contribuyentes ·con actividad . lucrativa regislrada por el .Servicio ae 
:--, Impuestos Internos, I:Jo ·recorJQciclos por e1 municipio .. 

: ... 
En el mar:co de la referida auditoría, se 

procedió a cotejar la ·información contenida en la base de datos. de las patentes 
municipales con ia aportada por el Servicio de Impuestos · Internos -referida a la 
declaración de capital propio de los colíltribuyentes-: prue.ba que· determinó 3.428. 
·erhpresas y/o comerciantes .que ejercerían act'ividades en la comuna de Colina, sin 
la respectiva patente muniCipal, toda vez ql!e no apareéen en los registros de patente. 
qe·la entidad comunal. A vía de ejemplo, en el Anexó No 9, se detallan ca$OS que se . 
encuentran en la situación comentada, ~cuya actividad gravaría un impuesto anual 

1 ' ' 
sobre el $ 1.000.000, que totalizan una contribución por patente municipal 
as_cendente a $1.~00.525.477. ' 

•' . Al respecto, y como ya se señalara en el 
liten:~l b)., d~l pres~nte numeral, no se comprobó si ese municipio realizó activida'des ~ 
de fiscalización sobre los mencionados ·cC?ntribuyentes, en atención a falta de un 
mecanismo <:!~ . control de gest~ón y seguimiento de la ejecución de las in$p~ccio·nes 
.llevadas. a cabo por ·la ~ección de Inspección Municipal. 

1 •• 

. . 
· · · .. El hecho detectado se opone al principio de 

eficiencia consagrado 'en el .artículo 3'0 e inciso prir¡;1ero del artículo 5°, ambos de 1 ~ 
aludida ley No 18.575, último que dispone, que' los órgano~ de la Administración,. 
entre los cuales forman parte las· municipalidades, deb.~n en su actuar velar por la 
eficiente e idÓnea administración de· los medios públicós. Ello, considerando el 

1 volume~ de los fC?ndos públicos involucrados. · 

1 • •• Re$pecto a este literal, el Alcalde reitera lo 
informado p'ara la letra c),• del presente numeral y capítulo, a cuyo respecto, cabe 
i'ndicar que procede mantener 'la observación formulada, en (16nsideración a que ese 
municipio no .acreditó haber 'rkgu!arizado· la situapión de los contribuyentes 
registrados por el Servicios·de Impuestos lntennos que ejercerían activicdades en la 
comuna de Colina, ·sin la respectiva patente municipaL · • · · ' , ' 

7. DeClaración de incobrabilidad y castigo de deudas municipales. 
' 1 . 

• · · En torno a esta materia, cabe recordar que, 
el tartículo 66 del decr~to ley No 3.063, de 1979, contempla el procédiiniento pará 

., castfgar deudas municipales, facultando ~ a los municipios para que, una vez 
agota.dos los medios de cobro · de toda clas~ de .créditos, previa certificación del. · 

' secretár'io municipal, me~iante decreto akaldicio, emitido con' acu~rdo del concejo, ·. 
- los· declaren incobrables y los castiguen de su contabilidad una vez· transcurrido, a 
~ .lo menbs, cinc~ años desde que se hicieron exigibles. · , ·.: . _. 

~~ : ' ' 
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. Ahora ·bien; de acuerdo co(l la ínformación 
contenida en el Balance de Compmbación y de Saldos al 31 de.diciembre d~ '2017 
·y al· 30'de abril de 2018; así· como de-la reflejada ~n el listado ge morosidaa aportado 

' por la Unid~d de Rentas y Patentes, a esta' últ ima data, se desprenge qué la 
. aut.oridad adminis.trativa rfo ha aplicado el referido proc.edimiento, _pues ,del último 
report~ mencionado se constató '2.378 contribuy~ntes en mota y. 339 deudores por 
conver~io de pago, eón una antigü~dad superior a cinco añ9s,~por un' monto, de a lo 
menos, $ 4.024,.(19.835 ·y $ 1,89.544.033 1 respectiva'rriente_, lo que . no gúarda 
armonía con los principios de control y de coordinadón, •consagrados en el artícu-lo 
3°, inc.iso segundo, de la referida ley No 1'8.575. EJ detalle se consigna en el Anexo 
No j 0: ) . - ' ' , 

/' . ' .r • 

, Sobre la materia, es preciso mencionar que, 
· confo~rlie los antecedentes -proporci.onados, esa repartición edilicia mediante el 
· aecreto alealdicio No 1.869, de ·'24 de agosto de ;2017, _promulgó el acuerdo No 5, 
adoptado por el concejo municipal en sesión ordinaria No 25, de igual feGha, por ef 

' que -declara Ja iricobrabil_idad de ~$ 648.Y16.030,_patentes ·comerciales cohfo.rme. al 
siguiente detalle: a) · cobranza extrajudidal, por $' 1.50.559.508; b) ,- cobranza · 
jqdicializada, por $ · 498.156.522; y, al!Jtoriza además 'que <:!ichos montos seah 
castigados de la contabilidad municipal, según nómitta qúe adjunta \ 

\ 
) 

Al efecto, se ·determinó que la aludida· 
decisión adlíllinistrativa no fue aplicada por ese municipio, según .consta' de la 
i_nformación consi·gnadá e·n los refr ridos informes contables y 19 reflejado en los 
reportes alusivos a los c6ntribuyent~s en mora obtenidos del Sistema Gle Patent~s . . 

~,. ·. 

~a jefatura municipal en su . . respuestá, 
reproduce el artícUlo e6 del aludido decreto -ley No 3.063, de 1'979, solicitando q~::~e , . 
esta· Contra lo ría Regional se pronunde sobre dicha normativa, para que eje estimarlo _ . 
proGedente,: esa entidad aplique da decisión adoptada por el 'con~ejo municipal en 
sesión ordinaria No 25, de '24 de agosto. de 201 7, promulgada mediante el decreto · 
al.caldi~io No· E-1869/201_7, de-24_ de agosto de 20.1_7, que-declara la incobraoilidad 
de patentes c.omerciale$ por un monto ct.e $ 648-.}16,030. · ' ' ' . . 

1 

. . Al respecto, cabe manifestar que-e) castigo 
de· deudas municipales requi~re una autorización legal ~xpr.esa, y, en -e'sé sentido, 
el citado artículo 6.6', contempla un procédimiento especial al ,efecto, el cual debe ser 
aplicado p"or la re·sp'ectiva autoridad administrativa ·y, por lo tanto, •no resiJI!a . 
p-rocedente dedar.:ar como incobrables deudas sin haber' dat!o cumplimiento a dicha 

. disposición. . . -
1 •• 

) . / . 
/ 

_ . ·· En lo en lo ·ati~@e.nte al eventuál castigo ' 
contabí'e de' los ·deudo_res, es necesario el agotamiento prudencial dé los medios, de 

., cobro lo que süpone pof parte de la entidad titular de la acreencia, 'la realización de : 
~ t~das aquellas diligencia~ que,.competart páia ~ace r efectivo su d~r~cho, de man~ra · ) 

' qu~_.qued~- estableCida fehacier:ttetnente la imposibilidad de· obtene ~ su pago, pese a 
la adopción de tales medidas, .situación que no acreditado dicha entidad edilicia. . .., .. 

.· 

. r 
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. ) 

de evidencia de los medios de cobro, se mantiene 16 obser\tado. 

8. Validaciones en terreno. -

C.omo parte de . <las actividades de 
fi$ca'lización, fas días 25 de octubre, 7, 13 y 22 de noviembre de 2018, en ·conjunto 
con el señor Ángel González Ramos, de 1a Dirección de Admini~tración y Finanzas, · 
se efectuó wi a visita a .38 contribuyentes seleccionados en la muestra, a:on el 
propósito de verificar el ejercicio efe~tivo de .1~ actividad económica regjstrada por la 
entidad comunal, la que se encontraría af~cta a la contribución municipal en 
comento, const.atándose lo ~iguiente: 1 

,. 
8. ·1 Contribuye!í}tes con actividad econom1ca registrada por

1 
el Servicio de 

Impuestos Internos,_ no reconocidos por el mun.icipio. / 
1 

Erí,-relación co'n ·la situaciQ(l planteada en la 
letra d) del numeral 6; · deJ prese'nte capítulo, la dil·igenéia practicada compr0bó 
contribuyentes que no fueron informados por la Unidad de Rentas y Patentes, y que· 
se' encuentran desarrollan~o actividad en la comuna, sin contar 'cori patente 
municipal. El detalle de lo observado se expone en el siguiente cuadro: 

¡ •• 

.. ' 
1 

RUTW NOMBRE CONTRIBUYENTE DIRE.CCIÓN ' , ' \' 

' 1 \ . , Camino Chicureo-
' ' 1 1 

 Empresa Co'x Ingenieros S.A Km 3,5 HJ 3-B La 

' •t' Crianza. 
\ ' Camino Ch·icureo 

 lnver$iones El Algarrobo Limitada . 
1 Km 3,5 . ' .· . / 

' . . 
~ C.amino Cl1icureó - Ag rícola y Comercial del Mar S.A 

1 

 
1 ' 

-' \ Km 3,5 
- ' Camino ·chicureo 1 .. -
 Rentas y Proyectos S.A Km 3,5 H.!J 3-B La 

' - ! Crianza. -
'• < -

Pa'namericana 
 Bodegas del Norte S.A 

-
Norte No 19.000 -.. .. . . 

• Fuente de lnformac1on: Elaborac1onprop1a sobre la base de las v1s1tas realizadas los d1as 31 de octubre, y 5 y 6 
1 de nóviembre de 2018, en conjunto con el señor Angel Gonz

1
ález Ramos, de la Dirección de Administración y 

Finanzas, a .los contribuyentes informados en la Base· del Servicio de Impuestos Internos' y no• registrados en la 
base de patente~ municipales propor,cionada por la Municipalidad de Colina. 1 

· 

En· su oficio qe respuesta, la autóridad 
edilicia reitera lo señal,adb ·para el numeral 6, · letrCi · e), 9el ,Presente capítulo, 
agregando · que'; para · los establecimientos comerciales individualizados en el 
precitado cuadro No 9, ~e gestionó el certificado de deuda r:nurticipal por los montos 
y períodbs. resp~ctivos, documentos que fueron remitrdos a la Asesoría Jurídica .. 

Complementa lo expresado, remitiendo 
. copia ae las dema'l._das interpuesta~ en contra de l?s enunciados cor;ltribuyentes, 

anteceden~es que validados ?onfor~e, permiten subsanar la, observación formulada. 
. l 

¡ • • 
• • .... # • • • ~ , ,, 

~ ~ . 

~7 . ' .,., 
'1 

/ . , 
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Contribuyentes en mora, que . se enconfraban ejerciendo' su giro."en la 
·comuna. 

Las validaciones . practicadas a los 
contribuyentes que registraban al 30 de abril de 2018, maY.ores sumas adeud~das ~ 
por patente municipal, .determinó que los inaividualizados en el cuadro siguiente, ' 
estaban ejerciendo sus giro~;' en la comuna '· · ' · · 

1 

CUADRO No 10 
·: ' \ .. 

ROL N'o RUT No NOMBRE DEL ·coNTRIBUYENTE · ~· 

1 

22227  Inversiones Alcri Limitada , 

1'•'· ,i 24454 
j 

 , Inversiones lgor Limitadá 
... 
- ¡. 

,23~48  
/ . 

'Tratamientos Chlcureo S.A · .. . 
21554  Lira y Andrade Cía. Limitada .. . . . ' Fuente de lnformac1on: Elabor prop1a sobre la base de las v1s1tas realizadas• los d1as 31 de octubre, y 5 y 6 

de noviembre de 2018, en conj!..mto con el señor Angel González Ramos; de la Dirección d~ Administración y · 
Finanzas. · · • t 

. El Alcalde en su respuesta indica que, 
gestionó -:el certificado. de deuda mu'nicipal por concepto de patentes c~merciales · 

. para las empresas Inversiones ·Aicri Limitada' e lnversiones- lgor Limitada por' los 
· mo11tos de$ 356.862.714 .Y .$ 21.288.347, por .los períodos compre'ndido·s entre el 

primer semestre del año 2007 al segundo semestre· del año 2018, y -el segundo ). 
seme.stre ,del año 2016 al -s~gundo semestre del año 2018, respectivamente, 
documentos que fueron remitidos a, la Asesoría Jurídica¡ la cual interpuso 1~ acción 
judicial respectiva; según consta de los docuni1mtos·que adjunta. · 

. . Acerca del contribuyente Tratarniel')tos 
Chicureo S.A, manifiesta que dicha -empresa realizó J un convenio de pago el •9 de 
noviembre dé 2018,.agregamdo, ·.además, que con fecha 14 de d,ieiembr.e de igual · 
anualioad, esa entidad le .cursó una infracéi6n por ~ncontrarse con una .cuot~ 9e · 
convenio erí mora,.la que fue derivada al Juzgado de Policía Local de Colina, según . 
da cuenta la boleta No 11134, que se acompaña para este efecto . 

. - En cuanto a la empresa Lira y An·drade Cía., 
Limitada, informa que suscribió un convenio el 8 de .noviembre de 2018, el cual se , 
enctJentra al día en sus pagos, faltando por pagar la última cuota con:vencimiento el 
31 de diciembre de esa anualidad. . · · 

1. 

. \ 
En . atenciór~ a los ·nuevos documentos - 1 \ 

• 1 

proporcionados, que evidencian la acción judicial ejercida por esa entidad yontra las 
empresas Inversiones Alcri Limitada e Inversiones lgor Limitada, ,~e subsana la 
observación' formulada a .su respecto . 

,. 
. No· obstante -lo anterior, _ y dado que ese , 

· municipio .no remitió los. ante'cedéníes· que respalden lo infor.rnado par~ las empresa~ 
Tratar;nier:~tos Chicureo S.A y Lira y Andrade Cía. Limitada, en Cl.lanto a los convenios 

· d~· pago suscrito~. como ta~bién los pagos realizado~· por las mi~m~s, se mantiene 
lo observado sobre ellas.. . . . . r . 

. ~ . ' ' -- ...... . 1' . 
1 • ' -W . . 38 1 
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~ • 1 1 1 • 

· 8.3 Contribuyente que figuraba en el' sistema con su patenté descargada. . ~ . . 
1 • 

• J ' 
, . '' !in la señálada visita, se' estableció que el 

contribuyente RUT No . , rol N°_.24714, que aparecía en el sistema con 
su patente descargada con níot1vo de "término de. concesión", se encontraba 

· desarrollando activid-ad gravada con patente munici~al. 1 " 

., 
, . 1 , La- jefatura comunal · en su _respuesta 

expresa que, l.a patente del referitlo contribuyente se encu~ntra vigente según consta 
en el s'i~ter:na. del patentes munici¡.:>ales~ por lo que no ha sido descargada, ni an'ulada 
co.me erróneamente plantea esta Sf?de Regional, no adjuntando _documentos que 
acrediten lo informado. · · · 

. 1 

·Sobre el particlilar, cabé precisar que la 
situación detectada se sustentó en la informació!'1 propOJCionada por el Director ae 

, Administración y Finanzas mediante él oficio Ord. No 1·.055., de 24 de septiemore de 
2018, qüe corres.ponde al respaldo de .las actividac;les desarrolladas en el sistema de 
patentes, durañte el período examinado. ' 

) . • _ . Considerando que ese m_unicipio no remite 
antecedentes. que permitan desvirtuar 10 objetado, ~~ mantiene la observación 
forll)ulada. 

1 ' 

8.4 - Contribuyente no inform.ado por la municipalidad ni , reconocido por el 
Servicio de ·Impuestos Internos. 

i De las diligencia-s efectuadas en terreno, se 
· éomprobó que Ja empresa TECNO FAST S.A, RUT No  se encóntraba 

ejerciendo actividad económica en la comuna, pese nq encontrarse reconocida por 
la. municipalidad ni por el ~ervicio de .Impuestos Internos. Además, se tomó 
conocimiento de su funcionamiento, aprox_imadamente, desde hace 4 años, co'mo 
también, que presenta observaciones por parte de la Secretaría Regi,opal Ministerial 

, de Salud de la Región Metropolitana. · 
1 • 

\ \ ' 

\ · , . Lo expuesto en los .puntos 8.1 •. 8.2, 8.3 y8.4, 
evidencia que la Municip~lidad de Colina actuó sin apego a lo previsto en el artículo 
3°, de la ley No 1"8.575, que indica que la administración debe observar en su actuar, 

· entre otros principios, los de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia. 

En su oficio de respuesta , la autoridad · 
edilicia señala qué, con ocasión de una visitada practicada a la aludida empr~sa, 
esta~ realizó ante .ése municipio las gest iones necesar•as para obtener una patente 

· provisoria, atendido que se encuentra pendiente la regularización oe la recepción 
final y la resolúción ~sanitaria. . . \ 

"' Sin· perjuicio de lo ¡·~formado, se tnantieme la 
observación . formu,lada, en consideración a que esa entidad no remitió los 
antecedentes que acredita ~an la.s gestiones de cobranza efectuadas a dicha 

;.._~ émpr~s~ por ,~l'ti7_"'~~ qué ~jeréió el giro sin la p.at~nte mumcipal res~ectiv~ 

. q}18· . - 39 .· '· 

. -
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1 • ' ' 

. 111. EXAMEN DE CUENTAS· ) 

J. 

. ~ - En la ··presente · auditoría se revisó el 
· cumplimiento de,las disposi~iones leQales y reglamentarias que rigen los -ingresos, 

la veracidad y fideljdad de las cuentas, la 1autenticidad ··y pertinenCia <;le la 
docur;nentactón resp~ctiva., la .- exactitJ.Jd de las operaciones· .aritméticas y de . 
contabilidad, e[l relaci'ón con los 87 pagos por p atente municipal, que .involucraron . 

~ ingresos p'or $ 2.238.201.027, en conformrdad con lo establecido en los artícuios' 95 ··, 
y siguient~s de la ley No 10.336: . . · ·' - ·· ' · ' · J' . . '~ ~ 

. 1. 
1 \ • ~ ... • • 

Mayores ingresos :por concepto de pater:ites comerciales, industriales, y de 
alcohol. · . ( 

~ · · . . ' . ·'; · . Del análisis . ·efectuado. a -. los 187 P,agós _ 
seleccionado~ en la muestra, realizados por 84 contrib,uyentes, ·considerando· los 
antecedentes ·incluidqs en las carpetas. proporcionadas - pdr ese municipio en 
conjunto con -la 'información aportada por el ServiCio de Impuestos lnt~rnos , se ' 
de:termin·ó .una suma .cobrada en ~x-ceso por$ 34-.404.97.7 .- Los ca$OS se consignan 
en ekAne~o No 11. 

·. . ·, _ · . · Además, s~ c~nstató que, , en el pe~íodo 
examinadO., el_ qontribuyente.RUT No  roi ·No 22904, enteró la ~aritidaá 
·de $ 7:820, cifra que· no fue posible verificar, habida cueñta que en ~1 expediente· · 
municipal .no se adjuntaba la declaración de in:ipuestb a la r~nta de est~. . · .. 

/ /l L .. ' A.: . 
t . 1 

' . • • El Alcalde ·en su oficio de respuesta, se 
refiere ~n detalle sobfe cadá contribuyente O~jetaq.G , indic_ando lo siguiente,: . . 

- • · . En cuanto al RUT No , sostiene, .en síntesis~ que el capital propio· 
considerado,r:>ar esta Sede Regional correspondió al año tributario 2016, y no·91 del · ./ 
2017, como procedía, según el períoclo fis.calizado, adj.untanpo 'en e_sta opo!1unidad 
certificados de distribución de capital emitidos ppr fa Municipalidad de Las Condes. 

' - ' • l. ... 

) ' '1 

En re-lación al RUT No , ·manifiesta que revisados los· 
antecedentes contenidos -en la carpeta munÍcipaL, ,se _ det~rminó que en el cálculo del 
imP,1Uesto de que se trata ·r:to se rebajó la' p_arte_ invertid~ por e~e co~ttibuyer,1te ~n 
lr:~ver9iones SB S.A. , RWT No , asc~nger:tte a $ 770.742.437, segt1n 
certificado No 141130, de 4 de agostd d'e 2017, eráitido por ·1a ' Municipalidad .de ~ 
Santiago, comprobánd.ose un cobro án exceso de$ 2.998.396, adjunfanao ,. además,· 
el rhemorándüm No 1.525 de 14 de diciembre.de 2018, del Director de Administra-ción 

~ < ' 
y -Finanzas, quien ·solicita al S~cretariQ M\-lnicipal la dictación del decreto alcaldicio 
que autoriza.la devolución del pago ~n exceso de que se trata . .. . . 

' í 

/ 

. ' • 
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Considerando , los nuevos antecedentes 
áporta9<;>s por ese· municipió, se levanta la observación formulada sobre los 
contribuyentes RUT N°S.  y . 

1 

. Sin embargo, procede manten'er la 
observación ·relativa al' G;ontribuyente RUT No , pero ajustaqa a la suma 

' de $ 2.998.396, 'de conformidad con los antece,dentes que en esta . oportunjdad, 
propt>rcióna esa er:~tidad, toda vez que no se proporcionaron docum~ntos que 
acreditaran la devolución de los montos .'percibidos· indebidamente . . 
2. Fal~a de respaldo de d~stribuci'ón de capital propio. 

·' 

En tomo a .este punto ,.....y como se sef.lalará ·· 
··en el numeral 3, del ca~ítulo 11, examen de la materia auditada, se veriffcó .que las · • 

carpetas habilitadas para los contrlbuyen!es que se consignan en el Anexo No 12,. 

¡ ' 

n'o .acompañaban el certificado de, distribuci(>n de capital conforme el número de 
,tr.abajadores qu~ laboran en la sucursal que fünciona .en la comuna de Colina, 
omisión que impidió verificar si ~e ajusto a derecho el monto cobrado -por ~se 
municipio y el pagado por el respectivo cqntribuyente. 

1 

. Al efeGto, corresponde anotar 1 que con 
arreglo a lo preceptuado eri el artículo( 55 'del .decreto ley No 1.263 de 1975, los 
ingresos y ·gastos dé los servicios o entidades del Estado deben contar . con el 
respaldo de la docUmentaCión original que justifigue tales operaciones y que acre9ite 
el cumplimiento de las 

1
1eye;s tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier 

. otro requisito que exijan los re·glamentos o leyes especiales sobre la materia. El . 
mismo pre.cepto dispons que, en casos calificados, podrán aceptarse en subsidio de 
la documentación original, copias o fotocopias debidamente autenti.ficadas por el 
ministro de' fe o el funcionario correspondiente, sitúación que en la especie no 
aconteció. · · / 

. \" 

La jefatura municipal en su respuesta, en lo 
que interesa,: remite los certificados de distribución de capital propio y los-formularios 

' . 
de declaración de renta de .los contribuyentes detallados en el réferidO Anexo No 12. 

• \ .. 1 

, 1 

, Efectuado el· recalculo de las patentes 
objetadas, en conjunto con ·la nueva documentación proporcionada por esa .entidad, 
se levarta la observación sqbre los roles .Nos. 23621 ~ 22186 y, 200,30. 

' . 

No obstante lo anterior, se mantiene la 
1 • \ , 

• • 1 

observación referida a la patente rol No 23455, toda vez que se determinó un menor 
t •• 1' ingreso por dicho grayamem.de $ 2.'160,.741. · \ · 1 . . 

. / 3. 
/ . . \;. 

Contribuyentes con· actividad comercial registrada• por el Servicio de ' 
Impuestos Internos, no reconocidos por esa enti~ad comunal. · 

. . 
, . . Como ya se mencionara en la letra d), del 

numeral 6, del capítulo 11, examen de la materia auditada, de la comparac.ión entre · 
', la información contenida en la base de datos de las pate~tes m.unicipales y la 

, \. / proporcionada por el Servicio de ImpUestos Internos,, se estableció 3.4~8 't'mpresas 

0¡}~ . . '. ' ' 41 . '' . i 
~ ' ~ . 

' ~ 

í 

·, 
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1 ' 

-o/fo comerciantes que no a'pare·cen en los registros de la entidad éomunal·, ló qué 
' ' irnp!i.c'aría que se encontrarían de~arrollaíído activid~d en la COmUJla. d~ Colih(a, sin 

la. respectiva !?atente municipal. '· ./ 

\ · Al r~spe~to, y con la finalidad de yerifidar el 
. ' 1 ~ ) 

ejer~icio . efectivp de la 1 actividad lucrativa, ,se determinó, t,ma muestra de 
. cor:~tribuyentes no. reconocidos .'por ese. münicipio, -considerar do como criterio de' 
selección la materialidad del 'cap.ital propio tributario declarado, _la ·que establecip la 

1' cantidád· de· 5 con un capital prbpio declarado ae $ 78.'266.487.821, equivalente al 
- 20% ' . del total / reportado por ef Seryicio de lmpuestps · Interno~ 

($ 386.?42.581.86~1) . '\' 
1 

'· .. 

' 1 

Ahora pieR, de acuerdo a, las verificaciones · ' 
en . terreno, _ se puoo com.pr9bar · que 5 emprésas

1 
afectas al pago ,de paténte 

municipal, se ·encontraban r_ealizanqo la actividad gravada con dicha contri~ución· , 
requisito necesario pará el respe9tivo cobro, lo q'ue inv.olucra un menor ingreso en el 
períódo auditado de $ 391 .332.440. Los ·casos comprobados se presentan en el 

. ~iguierlte cuadro: ' 
• t 

f ..• 
CUADRO No 11 

• 1 

v . ' . ,. 
1 ' CAPITAL PROPIO 'MONTO IMPUESTO 

RUT W CONTRIBUYENTE 
. 

$ , .$' ' - . ' 
' 

 ,_ . .9.385.593.956 . • 'tí 46.927.970 ' 
'  . ' 

. 
r' • ·\ . 16.801 .684.002 .: 84.008.420 . 

 
•. 

11.838.7.;1 6.131 ' . •:- .-- ' 59.193.584 , 
 \ .. -·. 25.750.363.389 . -~ .. 128.751.817, 
 '':. ' 14.490 .. 129. 7 43 . , ,' 72.450.649 

1 TOTAL -
¡' 

391 .4_32.440 
.·. .. .. ' . ' 

Fue,nte de lnformacton: Elaborac1on propta. sobre la base de la mfor¡nac1on proporc1onada ·por el Serv1c1o de 
lmpÚestos lnternós y las validacione·s practicadas e"n terreno. . . ' · 

1 1 

.-

· _· .. · , Cabe precisar sóbr~ la materia qu.e 'cuando 1 
,_-

las muñicipalidades identifiquen a contribuyentes realizando actividades afectas siri : 
haber, r,equerido ·la correspondiente ~ut~rización -lo que acontec~ en la especie-, . 
están obligadas a ,aplicar !as _sanciones previstas., a causa de la ref~rida omision y · 

.cobra ~, con lbs reajustes e intereses que procedan, el monto de la patente que ~ 
correspqnde. por,9'1 tiempo durante el cua1 se estuvo ejerciendo la actividad lucrativa / 
sin: esa autorización, de~iendo, en ·caso :de qu,e los:deudorés· no se allanen a págar, ' 
recurrir por vía juri'sdiccional s·i .es necesario (aplica· dictamen No .60.49,6, de 2008, 
de esta ·Entidad Fiscá.lizadora). , · · · · · 

p ,. , · f 

. . En su oficio de ,, respuesta, la autoridad 
edilicia reitera lo señalado para el punto '8.1., del capítulo "11, eX<amen de' la materia 
auditada, 'en el sentido de que ese ml!nicipio para- los cor;ltribuyentes 'objetados 

r • gestionó los certificados· de deuda por los montos .y :períodos respectivos, ' 
documentos que fueron remitidos a la Asesoría -Jurídica, la cual interpuso la· acción . ; 

~ . judicial cOrrespondiente, por lo q~e proc~~e subsa,iÍ~r la ~bserva~ión formulada. : 

,. 

~ .. 
. .. ~ .42 

,. 
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. . 
1 ' 

4. Ingresos nó percibidos. - . 
o , 

, El Alcalde emite .idéntica respuesta a la 
contenida en el punto 9.3, del capítUlo 1, aspectos de contrbÍ interl")o, en orden a que · 
la Umdad de Informática dé la entidad en conjunto con la empresa Cas Chile S.A. 
de r. ,• efectuqrón' una revisión de lo.s casos cuestionados, la que determinó que el día. 
13 de enero .c:te 2017 se descargaron:~ roles y no 7'21, agregando qÚe, in~truyó una 

· investigación sumaria para dilucidar los hechos descrito~,."' adju:ntando el . decreto· 
alcaldicio No E-3505/2018, --de '24 de diciembre de 2018, que dispone el aludido 
proceso. Añade, además, que solicitó a la Seccion c;fe Inspección . realizar · 
seguimiento a los contribuyentes detallados en el precitado Anexo No 13. - ' \ } ' ~ 

. . Co11sider:ando lo · expuesto, debe. 
entendersé repropucido el análisis planteado en el referido punto 9.3, como también 
lo allí cóncluido, manteniéndose lo ob~erv,ado, ~n atención a que las explicaciones 
dadas por la autoridad difieren de la información- proporcionada por esa entidad ' · 
durante el transcurso de la auditor.ía,, así 'como de lé;ls validaciones practicadas al 
sistema de patentes. . · ·' - / 

. . . 
5. Inconsistencias Gomprobadas entre las distintas. fuentes de informaciÓn. · · 

r 

. En el iíl)lbito de la verificación de 19 
información propórcionada por la entidad municipal• relativa a los ingr,esos por 
contribución de patente municipal¡ en particular, bases de dates de los períodos 1 
de enero al 31 de diciembre d~ 2017 y del 1 'de enero al 30 de abril de 2018, se 

\ practicó un cotejo con lo' re.gistrado en el Balance de Ejecución Presupuestaria de la 
.• . n:~partitión comunal obtentdo d~l Sistema de Gontabilidaa y con lo consignadq en el ~ 

1 

·- .~· Sistema de Tesorería, prueba que determinó desigualdades por $45.685.913 y · 
$ 85.594}87, respectivamente, las que se consignan en el Anexo No 14.--' 

1 ' ' ' r 1 1 't} . ,. . . ; ,, . . 43 . . . . . . . . . ' 
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. Las situacio.nes descí-ita·s en los numerales 
1, 2, .3, 4 y 5; del presente capítulo, pugnan con los principios de responsabilidad .y 
control a que se encuentra obligada la Administración., en virtud de lo previsto en el 
artículo 3°, de la enunciada ley No 1.8.575. . , 

, . La ·jefatura municipal indica, en · sínte'sis, 
qtJe .de la revisión practicada por la Dirección de Administración y Finanzas al citado 
Anexo No 14, se advirtió duplicidad. en los montos registrados en él, motivo por el 
cual las difere~~ias 9eterminadas al. 3~ de dicie111~re de 2017 y al 30 de abri.l ~e 
2018, ascendenan a las sup1as de$. 23.21?.347 y$ 45.7·30.324, y no a las c1fras 
informaqas. inicialmen;te por esta Contraloría Regional, de $ 45.685;913 y ·· 

. $ 85.5})4.787, respectivamente, según .consta del cuadro adjunto. 

, Además, plantea que las. precitadas 
. desigualdades se deben, por una parte, a, las patentes pagadas por semestres 
anteriores a los aludidos .períodos, coritabilizaqas en la cuerita contable No 115-12-
10'-003, ·que no.fueron consideradas en el referido Anexo No 14, y por otra, a los_ 
ingresos percibidos deriyados de patentes cobradas a establecimiento$ que ejercían-

. su giro sfn contar c_on la autori~qción municipal. 
1 

\ 

' .. 

·· Concluye .manifestando,, ·en ' lo sustancial, "' .· 
que" la . Dirección de Admir:~istración y Finanzas se encuentra verificando la 
codifiéación de las cuentas de ingresos reg.istradas en los módulos 27 y 3~, los q-ue 
contienen una gran cantidad,· de partidas contables que se relacionan con la 
categoría de las patentes CIPA, .. enroladas y fuera de rol. 

) • 1 • 

! 

1 

. f\1 respecto, cabe precisar que las 
inconsistencias detectadas por esta Sede Regional, se sustentan en la info111;1ación 
proporcionada por el Dir

1
edor de Administración y Finanzas a t,ravés del oficio Ord .' 

No 1.094, de 15 de· noviemb're de 2018, la que difiere de la remitida en esta ocasión, 
ei'J particular: sobre los ingresos percibidos -eh lo~ precitadQS períodos, según la 
cu~nta ·contable No 115-03-01-001 , "Pat~ntes Municipales ~rt. No 24" . . 

, , i 

· · · Asimismo, debe . puntualizarse que, 
efectivamE)nte, en el estudio comparativo realizado por ésta Contraloría Regional, se 
consideró a nivel más agregado la cuentá contable No. 115-03-01-00.1, por lo que las 
diferencias objetadas i_nicialmente quedarían ajustadas a las sumas de$ 23.2'16.-347 
y, $ 45~.730.324_, _referida~ a los períodos 1. de enero al 31 de dipiembre de 2017 y 
del1,de énero al 30 de abril de 2018, respectivamenté. . . . 

•r 
/ 

De este modo, y en atención a que ese 
municipio no aportó antecedentes que aclaren las inconsistencias· comprobadas, se 
n;~antiene la observación fon:nula.da, pero ajustada aptualmente a las cantidades 
precitadas. ., . . , 

' / 

CONCLUSIONES 
~ 1 

. . . Atendidas las consideraciones expuestas 
' dmante el· desarrollo del presente .trabajo, la Municipaii~ad de Colina ha aportado 

_ ~ antec~dentes e · iniciado . ~ccion~S qu~ ha~ perm:tido sal~ar algunas de las 

(\~ 44 " _, 
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. 1 

situaciones pli:mtead~s- ed el pre.inform~ de observaciones .No 975, de 2018, 9e·esta 
1 Contralorí¡;~ ·Regional Metropolitana de Santiago. . . . . ' 

1 . / 

. ' En efeeto, las observaciones señaladas en 
los capítulos' !, aspectós de control interno, numeral4, a.utorización de giraoores de 
las cuent~s bancarias; puntos . 6:1, sobre elaboraCión d~ las conciliaciones 
bancarias; 6.4, desigualdades entre los saldos contables y bancario; 7.1, resguardo 

' · ·de talonarios de cheques; 11, examen · de la· matéria auditada; puntos 1.1, "tasa de 
patente municipal; 1.2, presunción de capi tal, respecto de la formalización del 
procedimiento -para estimar el , monto · del capital propio; numerar 2, ·falta c;:Je 

r-

documentaeión de respaldo para el otorgamiento de patente municip,al, en cuanto al 
certificado -d~ zonificación y la recepción definitiva para los role·s. señalados en; el 
Anexo No 6.1; numerales 3, omisión de acreditación 'de distribución de capital propio; 
4,. patentes otorgadas en calidad de provisorias que exceden el plazo de un año, 
respecto de los roles identificados en el Anexo No 7; puntos 8.1, contribuyentes con 
actividad económica registrada por el Servicio de' Impuestos Internos, no1 

reconocidos por el municipio; 8.~ , contribuyente~ en mora, ·· que s~ en~ontraban 
ejerciendo su .giro en la ·comuna, en 'cuanto a los contribuyentes lnversi~nes Alcri 
Limitada é Inversiones lgor Limitpda; capít.ulp 111, exam~n de. cuentas, numerales 1 ,, · 

,. mayores ingresos por concepto de patent~s comerciales, industriales, y de alcohol, . 
sobre los contribuyentes RUT N°S.  Y'  falta de (espalda· 
de distribución de capital propio, relativo a los roles N°S. 23621 , 22186 y, 200~0; 3, 
contribuyentes con act1vidad comerci¡:¡l registrada por el Serv.icio de. Impuestos 

' . 

. Internos, no reconocido's por e.sa entidad. comunal, se dan· por subsanadas o 
levantadas, según ·sea el' caso-, consideraridQ las explicaciones y_ antecedeRtes 
aportados por la entidad edilicia. · • · 

\ 1 • ,. 
· En lo que atafíe a lo observado en el 

capítulo 111 , examen de cuent~s, numerales 2, falta d.e respaldo de distrib_uciól;l de 
capital propio, por$ 2.160.741; y, 4, ingresos no percibidos~ por ,$ 30.481.405, 
(amt;>os AC),· la municipalidad deberá remitir en el plazo de 60 días hábiles, contado 
de-sde la recepción del presente informe, la cartela bancaria que evidencie el entero 
en arcas municipales del menor ingreso determinado, elil caso contrario , se fmmulará 

• 1 ' 

el reparo correspondiente·porJa-suma total de$ 32.642.146, en virtud de lo prescrito 
en lo~ artíéulos 95 y siguientes de la ley No 10.336. Ello, sin perjuicio· de lo dispuesto , " 
en el artículo 116 de ese mismo cuerpo legal. . y _ • • 

. R~fere.nte a lo · señalado en el capítulo 111 ,· 
examen de . cuentas·, humerá l 5, inc6ñ·sistencias comprobadas entre las distinta~ 
fuentés de información" (AC), ·¡a entidad cornunal deberá informar' 
docum~n.tadamente respecto de las diferencias a_llí mencionadas, y de la realización 
de los ajustes contable~ que· procedan, en el plazo de 60 días hábiles·, contado de,sde 

.. la recepción 'del presente informe. En caso contrario, esta 1 Contraloría Regional 
Metropolitana de · Salíltiago evaluará aplicar las , acciones derivadas que 
correspondieren de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y siguientes de 
la resolución No 20, de 2015, que Fija Normas Que Regulan las -Auditorías 
Efectuaélal5 por la Contraloría Geneal de la Repúblicá. , · 

45 
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¡ 

• 1 ' '. 

. En loJatingente· a lo it:~dicado en eJ capítulo 
· 11,/ examen de la materia auditada, numeral 6, letras .a); e) y d) rélacionadas con la 
falta dé coordinación para su fiscalizáción, seguimiento y control de los cleudores 

1 • • .. 1 • 

morosos por patente municipal; con la omisión 'de cobranza judicial; y, con el hecho 
de que contribwyentes que presentan. actividad ~conómica regis! rada por el. Serviqio :.. 
d.e lmpuestqs lnt~rAOS, no . se encÚEmt~an reconocido~ por. el municipio (MC);· la 
áutoridad Qomu[lal· deberá ordenar un procedimiento administrati~o a fin de 
d~tetminar las eventyales respq~nsal1ilidad ers administrativas que pudieran d~rivarse ' 
de las situaciones alli observadas, cuyo acto a'dmililistrativo qus ordena la instrucción 
del procesd disciplinario deberá ser ·remitido a· la Unidad de Seguimiento de Fiscalía 
de esta Entidad de Control, en el p.lazo de' 15 días· hábiles , contado desde la 

· recepción del presente informe.· 
1 

. ,. 

( i . 
'( -

1 
. · ¡ Respecto de aquellas .observaciones que se 

mantienen, esa~ entidad. deberá adoptar las medidas pertinentes con el dbjeto de c;lar 
e.stricto cúmplimientó a.las ·norm~s tega~es y,reg·lamentarias que las rig-en, ent~e,las · 
cuales se·estima necesario considerar, .a lo menos, las si~uientes: 

. . 1. ·sobre lo· mencionado en e.l capítulo ·!, 
... ' ¡, . , 

aspectos d~. control interno, nullileral 1, estructura orgánica de la entidad (MC), esa .. 
municipalidad deberá actualizar el Reglamento de Es_tructura, Orgánizacióh .y 
Funciones, en el sentido de. incorporar las nuevas direcciones y unidades creadas 

· por el decreto alcaldieio.N~ E-2.714/2016, de 2016, Ío que deberá. ser acreditado en 
el ·pla'zo <de 60 días hábiles, contado 'desde la r,ecepción del presente informe. · 1 ~ 

\. \ ,. . . . ·. ' . . . -
/' . ' 

. /, . En torno a ló planteado. en el numeral 2, 
. carencia de un manual de'procedimientos qúe fije .los 'cursos de acción relatlvos 'a·la 

cobranza de deudores·. morosos -EMC),· correspo11de que es·a entid,ad comunal 
1

Confeccione di9ho docum~nto, en conformid?d con lo indicado en el n.ume(al 45, de 
' la citada resolución exenta No .1.485, de 199.6, de e$ta E.ntidad de Co.ntrol, y lo 
· sal]cíOne a través del decreto alcaldicio respectivo, ciñéndose a lo dispuesto en el 
artículo 3° de ·la ley No . 19:880, acción que· deberá ser acreditada en el plazo _sie 60 
días hábi·les, contado desd-e la recepción del presenté informe. . . · . 

1 ' 

. ' - Tratándose de ·lo advertido en el ~umeral 5, 
rela~ionado con l~s cauciones de ,~os funcionarios que ·cumplieron funciones de . 
cajero y de girador (C), la repqrtición edilicia deberá, en lo s·ucesivo; tramitar ante 
~stá _ 'lnsti~ución tFisca.lizad.ora. l~s pólif as de fian.za de fid_elidad,- funcionaria _de· los 
func1onanos\que carecen ·d·e ella, tal como lo ex1ge el .art1cu.lo 68 de la alud1da ley 
No 10:336. · . -:- ' . ' . ' ' · , (· · 

· l ~ " r .' ~ 

. . Referido a lo señ.alado en ' los puntos 62, 
procedi.miemto conciliatorio y 6.3, atingente a la revisión de la co'ncniációr) bancaria . 
(ambos C), proce.de que el municipiq confeccione fos ·analisi? bancario-contable de 
las cuentas cc~>rrientes N,0 s,_  y , 9e1 Banco de Crédito de 
lnvers,iones,· para el penodo·comprendido entre el1 de julio de 2017 y el 30 ele abril . 
de 2018, cotejando las anotab lones contables y los resúmenes bancaria.s', los cuales, 
deberán contar' ' con la firma de . un funcionario responsable de su · revisión, 

• 1 • ' , • 

. ' ajustándose a lo establecido en los liiUJ11erales 54 y .55 de _la resolucióll. exenta 
"-\} No ÚS.5, de 1996, de esteOrga.nismo de CQ¡,t[ol, inforrMndo docul)'lent,ad~mente. 
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a esta 1 Contraloría Regional Metropolitana, en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 

· A su vez, en cuanto a1 1o expuesto en el . 
punto 7.2, atingente al formato de los cheques, (C), el Alcalde deberá disp~:mer las 

·acciones qye se requieren para que' el'fo~rmato de los cheques pr~sente tachada las 
leyendas "ala orden" y "al portador", a fin de dar cumplimiento -al· principio de control, 

" dispuesto en el artículo 3° inciso segundo, de la cl_l1,1dida ley No 18.575, situación que 
deberá ser acreditada·, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepdón · 

· del presente informe. ' ,. 
l ' • \ 

-
. : ., ; . · · · · También ,, en ·lc¡:> que re·specté} a lo observado 
en los puntos 8.1, atingente· a, la omisión de arqueo, y 8.2, dE;?ficiencia deterrJ:linada 
en · período distinto_ al fiscalizado (ambos C)', esa ·municipalidad deberá, en lo 

\ sucesivo., realizar · arqueos sorpresivos. a los fondos existentes en las cajas 
· recaudadoras, los cuales deberán ser practicados-por personas que no participen 
áirecta.,mente en eV man~jo de fondos, con el fi.n de dar cumplimiento a lo in<:Jicado), 
en el numeral 38 de la resolucíón exentá No 1.485, de 1996, de este Organismo de 

1 ·Control. 

./ 

1 . \ .. 
Además, sobre lo indicado e·n Íos puntos , 

9.1, control de accesos, 'y 9.2, no aplicación del prindpio de oposición de funciones · 
(ambos AC), corresponde que esa entidad comunal implemente y formalice un 
procedimiento de control para la asignación de perfiles, acceso y atributos, y para la 
evaluación qe las' cuentas de usuarios y .vigencia de estas. , 

• 1 f ' • 

, 1 • 
"• . Asimismo, deberá . verificar que los 

funcionarios que dispongan ·de clave de acceso para ·el sistema de patentes hayah 
' 1 • • 

sid9 autorizados respetando el principio de oposición de .funciones, y cumplan 
labores en la Unidad de Rentas y Paten~es , como también que se ~ncuentren .sujétos 
a la ·ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales,. en calidad 
de planta, debiendo, además,· disponer la eliminación del acceso eón cedido· a dicho 
sistema para- el señor Ángel Mauricio González f3.amos y · la ' señora' Cherie Á vi la 
Navarro. 

/ 

1 ' La, regularización de lo~ hechos descritos en 
' los dos párrafos precedentes corresponde que sea acreditada documentalmente a 

esta 1 Contraloría Regional Metropolitana, en' el plazo de 60 días hábiles, gontado 
desde la recepción- del p ~esente informe. _ .( 

• 
En lo reratiVo a lo mencionado en el punto 

9.4, operatividad del sistema, letras a), b), e), d) y é) (todas MC), procede que el 
municipio adopte las medidas necesarias para que, por wna parte, el servicio pe pago 
por jnternet disponga de interoperatividad con el Sistema de tesorería, y por otra, el 
sistema de ¡¡¡atentes verifique previamente el pago o eventual castigo de 'los montos 
~deudados para descargar ur.1a patente con morosidad. ' . 1 

} . 
.. ' t \ -

' .. 

· ' . · . . A su yez, esa . entidad ... aeberá adecuar el 
. ~ si~tema de patentes para que los. cani.pos_:·~otivo" ~ "c ~asificaciÓn" sean obligat?rios 

" • 1 .' ' • • • ( •• • 1 ' ' • 1 
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de registrar, y para que realice ·bloqueo de manera automática ~ las patentes 
provisorias qwe cumplieron el plazo 'legal. 

1 . 

.. , , . -~ .Respecto de lo planteac;io en el .numeral fo, t • 

ausencia de actualización del registro· de los coñtribuyentes de la comuna (MC), esa 
mu~icipalidad deberá implementar un procedimiento de ·control para actuali~ar el 
catastro de los contribuyentes en consideración a los cambios generados en la razón 
social, giro o actividad económ¡ca y dirección social de los mismos, a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 38 de la resolución exenta No 1..485, ~de 
1996, de este Organismo de Control, lo que d.eberá ser acreditado eri el plaz~ de 60 
días há~iles, contado ,desde la re·cepción del presente informe: 

. ' 
•'..J / • 

" · ' ' · ~ Asimismo, eri relación a lo a'dvertid'G ·en el 
· numeral_11, concerniente a la1 ine~istencia de un proce.di,nÍiento de control r~specto 
de los datos ema'r)ados de las distintas fuentes de información. (MC), corres_ponde 

J 
que_es~ entidad comunal establezca un mecanismo de control qLJe permita conciliar 
la información ~ue se genera en las distintas unidades intervinientes en el proceso ' 
ayditado, informando la medida adoptada em el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la 'recepción del presente informe. 

. 2. En lo . atingeñte a IÓ expuesto en el 
capítulo 1, aspectos de control interno, punt6 9.3, 'falta de formalidad administrat'iva · ... 
para-la' descarga, a:nulaciÓn y 'eliminación de las patentes en .el si&tema, relacionado · 
con e! capítulo 1,11, examen de cuentas, numeral 4, ingresos no perCibidos (amoos 
AC1, _esa repartición edilicia deberá establecer y sa.ncionar un procedimiento par.a la 
descarga, anulación y elimináció,n de la información de los contribuyentes contenida 
en el sistema de patente, con el fin de evitar la'P.érdida de los registros r!;3lativos a la 
deuda histórica de cadq uno ·de ellos, y asegurar el cobro efectivo de la patente 
municipal ,.acción que cjeberá s.er acreditada en el plazo de 60 días hábiles, ·contadq 
desde la recepción del presente informe. ¡\ ¡ . • 

1 . 

. -
·· , / Por otra parte, se confirma ·la instrucción de . 

la investigación sumaria incoada por l.a entidad munici'pal, mediante el decreto 
alcaldicio No E-3505/2018; de 24 de diciembre de 2018, debiendo elevárla a sumariq /. ·. 
administrativo de .conformida'd con lo dispuesto en el artículo 125 de la ley No 18.883, 

r cuyo acto oeberá remitido a la' Unidad de Seguimiento de Fiscalí;:i de esta Entidad 
de Control, en el plazo de 15 días hábiles contado desde la recepción dél .presente 
infomié. r • ' 

'· -- / . En lo 'que concier11e a lg .señalado en el 
.- capítulp 11, examen de la materi~ auditáda, punto 1.2, presunción' de capital (MC), el 

Alcalde deberá formalizar· mediante el respectivo d~creto alcakJicio los criterios 
considerados para ,fijar ~! . porcentaje de presuncí'ón qel ·capital prop~o, acción que , 
.deberá acreditar en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente i nforme .~ 1 

' . 

A su turno, en lo atingente a lo establecido 
en 'el pl.Últo 1.3, aprobacjón de patente municipal' (MC), la autoridad -co'mun'al deberá · · 
dictar los actos ad,mrnistr~tivos que sancionan las 77 pátentes que se individualizan 
en· el Ánexo No 5, co11forme lo dispone el artícuiÓ 3° de !a ley No 19.880, lo cual 

. ~ . • • • ' . : 1 • 
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. \ 

deberá ser acreditado en el plazo de 60-días h~bile~, contado desde la recep-ción del· 
pr'ese.rite informe . 

1 

. , . . Luege>, en lo ql)e atañe .a lo expuesto en el · 
·numeral 2, falta .de documentación de respaldo para el otorgami~nto de .las patentes 
. municipales (MC), esa .municipalitlad deberá -ádoptar las .medidas necesarias .para ; 
obtenE?r de parte de los contribuyentes la totalidad de·la documentación exigida para 
la· entrega de la patente municipal, t~les _como,' las declaraciones de._ ~apital propio o 
Jurada simple, los certificados de recepción final, lqs r~soluciones sanitarias, y ·los · 
certificados de zonificación, de los roles que se ·detallan en e¡l Anexo No 6.1, lo que 

. d~berá ser acredit9do.en el plazo de .60 días hábiles, confado desd~ ·la recepción del 
'· present-e informé. · , 

•' 
.~ ., . 

. 1 

. ' De igual modo,· en torno a lo observado en 
é l numeral4;, patentes .otorgad'as ~n calidad de provisorias que exceden el plazo de . 

/ un añp'. (MC) , corresponde que esa entidad comunal decrete la clausura de los 
' establecimientos comerciales que desarrollan su actividad al .margen de la normativa 

légal vigente, cuyo ~etalle consta en el Anexe> No 7, acción que deberá ser.acreditada 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepCión del presente informe.-

"'· , Eri relación a Jo indicado en _el numeral 6, ' 
letra a), alusiva a las _lal;>ares ~jecutad?S por la Unidad de Rentas y Patentes (C), la 
entidad deberá, en lo sucesivo, informar oe manera formal a la Sección de 
Inspección Municipallds morosos para someterlos a actividad de fiscalización, como 
también controlar las operaGiones ejecutadas por dicha sección y la Asesoría 
Jurídica . 

1 . ' . 
. , Tratándose de lo 'mencionado er:1 las letras 

b) y e), del precitado numeral 6, at ingente a-la materia de. cobranzq municipal (C), la 
repartición ediliciq deberá acreditar, por una parte,. que la Sección . de· inspección 
Municipal implementó un sistema de. seguimiento y · control de las acciones de 
fiscalización , y por otra, que la Asesoría ·Jur(dica llevo á cabo las acciones judiciales 
de cobranza de los deugores morosos; o en su defecto, remitir el acto administrativo 
que formaliza los criterio's ponderados para la inactividad de · dic;;has demandqs 
respecto de dichos créditos,, en el plazo, de 60 oías hábiles, contado desde la 
recepción d.el presente informe. 1 

1 1 1 •• 

. En lo ·atingente a ló planteado en la 1 letra d) ' 
del señalado numeral 6, relativa a· contribuyentes con actividad lucrativa registrada 
por el Servicio de ·Impuestos lñternos, no reconocidos por el municipio (C), procede 

. que el municipip rea~ice el análisis de ,las 3.428 empresas 'yto comer:ciante·s 
inf~rmados por ese servicio con capit? l propio pagado en el año 2016, que no 
registraban pate~te yig_ente en el período auditado, a fin de validar por los distintos 

..., · medios disponibles el ejercicio efectivo de la actividad comercial , para efectos de 
aplicar las medidas establecidas en el inciso segund e¡> gel artículo 58", del décreto ley 

, No 3.063, de, 1979, a saber, la inmediata Glausura de dichos negocios y ·cobrar los 
g ~avámenes correspondie~tes, Si procede, qCreditando un e~tad.o de avance de tales 
acciones y sus [esultados en el plaz·o de· 60.días hábiles, contado des'de la recepción 

. -~ . del pr~se.~ta in~orme. 

~t>) . ' ' - ' 4~. -

' 
\ 7 

' -
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, .. 

En torno a lo advertido en el numeral?, ,qúe 
- . 'dice¡ relación con la declarac)ón de inco~rabilid_ad y ca~tigÓ de deu~as _municipales , 

~MC), la municipalidad deberá proceder en ·los términos previstos en el artículo 66 \ 
1 . 

del decreto .ley No 3.063, de 1979,· respecto de los 2.378 contriQuyentes en-.mora 'Y · 
339 deudores por' conve'nio de pago, eón una antigüedad superior a cinco a~os, en 

•· cuanto a reali:z:ar)as gestiones de cobranza s.obre dichos créditos, para lue.go, previa . 
certificaciór,;J del secretario municipal, 'media_nte decreto alcal'dicio, elil1itldo· con 
acuerdo del conc~jQ, declararlos .'incobrables y castigarlos contablemente, accione.s . 
cuyo estado de .. avance deberá ser acreditado ~n el. pl-azo de 60 días !:lábiles, contado 

· _ desdé la rect?pción del p~esente informe. :· ·. · 
,.. • 1 • • 

l. 

1 ' .., ' 1 

. · - , . , En lo que atañe a lo señalado eh el punto· \ 
8.2, contribuyentes e\n mora, que se encontraban ejerciendo"su giro en la cpmur:1a 

. (MC), el 'Alcald-e ·deberá ·acreditar 
1 
1~ suscripción de 'corwenios ?e ·pago con fas 

• emprésas Tratamiento.s Chicureo S.A y Lira y Andrade Cíq. Limitada, por las sumas 
·adeudadas, po·r , concepto de patente municipal, en el plaz9 de 60 días háb.i)es, 
contado desde la reéepciórT del pres_ente informe. ~ ./ . 

1 

- ·, - • • 

1 ' ( .. ( _- ~· 

,\ 

' . ' Ac~rc¡;a de lo' establecido en' el punto 8.3, 
• reíativo a coqtribuy~nte que figuraba en el sistema con su patente descargada (MC), , · 

1 
· '. 

esa entidad deber,á regularizar en dic;ho .sistema la situación del contribuyente RUT "· 
No , rol No 247~4, lo cua'l deberá ser acréditado eri el plazo de 60 días · 
hábiles, contado desde la recepción ·del presente informe. · 
. 1 - • . • . . • 

. ' 

, Seguidar;n~nte, en lo que concierne a Ao 

1 f 
expuesto en el puñto 8.4, contribuyente no informado por la mu~icipalidad ni 
reGonocido por el Servicio de lm~uestos · l:nternos (MC), corresponde que es~ entid~d 
comunal verifique, por: los . distintos medios dJsponible~ el ejercicio efectivo 'de la · 
actividad comercial de la erT)presa TECNO FAST S.A. RUT N.o  para 
efectO$ 9e aplicar l,a·s medidas establecidas en el ihciso.segundo pel artículo 58, del -
de,cretq ley, No 3.063, d~ t9('9, a saber, la inmediata claüsur~ de dicho n~gocio y 

1 
· cobrar. ·los gravámenes ·correspondientes , si procede, lo qu~ deberá ser acreditado 

en el plazo de 60 días. hábiles, contado d~sde la recepción del presente informe. . 
1'- ' • J . . 1 \ ' 

3. Sobre lo ot;>·servado ·en el Cqpítulo 111, 
examen de cuentas, numeral 1, mayores ingresos por concepto de patentes 
qomerciales, industriales, y de alcoho! (C) ~ la repartición edjlicia deberá efe~tuar la 
d1~volución 1 del ingreso ' p~cibido 1 en · exceso - ascendente 'a 

1
$ 2.998.396,, 

C<?rrespoQdiente-al 'entero efectuado ·por-' el contribuyente RUT No , . 
acción que deberá ser acreditada en el pla'zo de 60 días' hábiles, contad9 .desde la 
recepción del presenteJ inf orme . . -' · 

( 

, / . Además, tratándose de lo plantea<;lo en los, 

1 
q 

numerales 2, falta de respaldo de distribución . de capital propio, y ·4, ingreso,svno 
. percibidos (ambos AC}, esa entidad , deberá remitir a esta 1 Contraloría Regio~al · , 
Metrqpolitana, en el plazo ae . 60 días . háqiles, ~oñtado de~de la recepyió~ del , 
presente informe, los antecedentes qll~ ~<:<redit~n ... que se decrétó 1~ clausura ,de los .. . ) 
establecimiel')tos cornerciales de los contribuyent~s individualizados en ~1 ~nexb 
No 13. ; '· l 

. ' 

-
' ,·} 
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. . . 1 .• 
• 1 • , 'A su. turno, en lo atingente a lo. indicado en 

el mimeral 5, inconsistencias comp~obadas entre las distintas fuentes de información 
(AC), .el municipio deberá acreditar docúmentadamente la implementación de un 

. procedimiento de control orienté!do a efectuar cuadraturas periódica$ respecto de los 
, datos reportados enJa base de datos de patentes con lo registrado en el Balance de 

\ 

• • J .Ejecución Pres.upuestaria,. hecho que deberá ser informado· a esta 1 Contraloría 

' 1 : 

,1 ' 

Región a_! Metropolitana, en el ~lazo de 60 día.s hábi16(S, contado ,des.de la recepción . ., . 
del. pf~sente informe. : · . · · · · , 

1 

. . 
P.or otra parte, para aquellas observaciones 

que se mantienen,- deberá ·dar respuesta a los requerimientos formulados en el 
;· Anexo. No 15, "Estado de Observaciones de lnforn~e Final No 975, de 2018", en el ' 

plazo que se haya otorgado en cada caso, subiendo los antecedentes respectivos 
en el Sistéma de Seguimiento y Apoyo CGR; con la salvedad dé aquellas 
bbserVaciomes AC o ·e . que- son materia· de . un .' eventual reparo y/o dé. un 
procedimientc> disciplinario, cuya pocumentación de respaldo ti'ene que ser remitida 

1 ' ' 

a e$te Organismo de, Control. · . _ · · 
1 

, ' · Finalmente, se .hace· presente que. para 
"' ' :.-: .. aquellas observacion'es que' se mantienen y que fueron categorizadas· como MC y 

· . LC, el· cumplimiento de las acciones correctivps deberá ser acreditado y' validado por 
la Directora ,de· Con~rol, cargando en el referido Sistema de Seguimiento y Apoyo 

· CGR, la doQumentaci.óll que lo demuestre. · 

" \. 

· '' 

·" • 4 

. 
\ - ' ) 
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' ANEXO No 1 
' , . 

. . 

CAUCIONES DE CAJEROS Y GIRADORES DE LAS CUENTAS CORRIENTES · 
N°5  y , DEL BANCO .CRÉDITO E INVERSIONES 

'/. - ' ' 

' PÓLIZA 
FUNCIONARIQ ' RUT No · ' CARGO COMPAÑÍA DE SEGURO . No 

. -
Patrkia Be·iza 

 Giradora 228532 Le Mans . 
MonteciríG>s , . - -

José Zúñiga Castro  Girador 263284 Le Mans 
' , ' l 

, 
Manuel Núñez 

 Girador 237202 Le Mans 
\ -Quezada .r ..., 

' . 
Carlos Her,nández 

 Girador 295909 lse Chile Seguros Generales ' ·calderón 

.  
1 ' Marcelo Lara Carvajal Girador 275848 ' Le Mans / 

" 
. 

-
Vitilia Alegría Catalán  Cajera 388472 1 HDI Séguros S.-A. 

Margarita Medina ~ 

Castro 
 ~ajera 280355 Le Mans 

. , .. . ' .. 
Fuente de mformacion: Elaboracion propia sobre la base de la mformacion proporcionada ·por la Directora de 
Control, y vg3lidaciones 1efectuadas al Sistema de Información y Control c;lel Personal de la A~ministración del 

~ Estado de esta Contralór;a Genera)c · 

'r 

./ 

' -i 
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.ANEXO No 2 
1 1' 

,· 

RESGUARDo' DE LOS TALONARIOS DE CHEQUÉS ' ' 

Fuente de inform~ción : Elabor~ción p~opia sobre la base de la actividad de fiscalización realizada el 31 de · 
, · octubre de 2018. 1 • 

...... 

• . - k 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la acti'!!:idad de fiscalización .realizada el 31 de 
octubre de 2018. · · • 

) ... - r ' t. '1' ' 

• ' \ , 1 • • • ~ ... • \ ..... ' • 1 

1' 
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1 

l. 

ANEXO No 3 · 

PATENT.ES DESCARGADAS DEL SISTEMA QUE REGISTRABAN MOROSIDAD 
' - AL 13 _DE -ENERO DE ,2017 . 

.. ' -.. . - '...ó. ·'•, 
•./ ..,.. ' -~ '· MONTO ADEUDADO . . , 
1, ' \ 

' RUT No '' 
$• 1 

' .. . 
. . '  

,. 
·"' ..... 

61.224.·928 ·,, ¡ ' : .. ' . 
.. ' .• _. 1 • ' ~  ,:, .{ 

;¡ . '12.254.899 . 11 \;' ll '. ' ' ·- .!.. ~ :!... •' 

1 :~ 
f . ,_,... ¡ ·) . 

 
~ ' "' '?'~ 10 .. 552.378 1:: . · r . \ . ~_'_ . .:0. ....::. ¡,·, ,· ' 1  • ! 

_1_ 7.152.271 1 .. > .. ~ 

J ' 
'e 1 ,., ' · _ ··r~ 

. • ~ 

 .. ~· '· • ..' t 

:-,· .. . 
'~ 4.418 .. 874; ' 1' • • 1 

•r· . ~  
J " ' ,r{ 2,925.'829 ... 

l ·~ ' . ' ' , . 
l.•~  n, 1 X • , .!.. . 1_,' -~ . 1.978.821 ..; ' , . ~- 4-

. 
 ,l,_1 _!'__ : _!_ . 

: 
1 ~971 :625 . J' 

,, ,,, ' ' 
' • \ .  ' :: ·' ' • 1.815.488 

__"_ ' _i_ ··:~ t -"-. 1  
: . ~ > 

1.597.244 ~ ' lo_ ' 

..  
. \N 1.532.984< ,1' . ~ ' 

) 
~ 

' ' k~-
¡; 

 
.. ,_ ,· '· 

1 1.298.750 ..... 
' 

'  ' 
.-.- t . :t ~ ,, . .., 

1.182.517 ~! :~ ... . ~ .~ < ';.~ r,~· ·,. 
. l' ·' . . '  

. \ 

{:i 980.614 1 

' . ""' "  " . ' . ·¡· 
. 880.253 •''· · .2 _"!_ 

~ . .. :• it 
.. - 874.363 ' :...J' ~ .....  • ' • ; ' ••• 1 

.• A ' ··~·.1'-  • \ " ,t " .~ 

·. 867.974 i ' . J. e:· ., 
~ 

· ~ 

 ' ;: - 1 ' .. 867.97'4 -'~. . ,. -~- · .. 
'· . 

¡.{  854.158 ? ~ <>· - ,. r ' .... 1 ' :.,  ' '. -
846.962 . '· 

... \ 1 .• 1 

. ' ·  
[ ... ~ 

1: 846.962 ( .... '.1' '\ -
1 -~. . .' 

 
l " 790.499 

" ....::. ' . 
' ' 1 

. i . ' •. :::.  
·, '· ~:· - 717.646 1·. --'---'- .é.. ...:.:_ ...::_ e 

-~, '  • r l ~ 7-10.146 ._ ... 
·- " -"" ...:.:_ 

( .. '  ' 
, 

l' . 
,_.,. 

710.146 ... , 
'__ ' .:.-_ . \ -~ . ·  

: •\ . 
:-.. ' 71 0·.146 ., • . ·y• 

•/ 

 
. 

. .¡ ·~ . ' .:• ~-· ~- ~ . 
1 . . 710.146 

' ' . ·<.. .!:._ 1 . ,. 
~-..¡,. 

'!:. ~ 
 lj ... - .( ~ ·'· 71'0.146. 

·{ ' ' -"- :!:._ 
' >),t.._. '  - .i ' 710.146 < ~' ' 1 ·, __¿_ 2 
. .; 

.1  •' 
' 710.1-46 

' 
l . 

:¡f'. •: ~~ '  
. - ~ 6-97 .. 272 ' .1 ' /. 

. ~-~ . -· J  
,. ~ . .· 697.272 ' ~· ¡ ~ · .... .~ }. ' .... ·" • '  /', ! . ~ 

6~7.636 < - , .. '1 "'"" / 
_.,. 

•' ,  ' ,\ ' , l 684.278 [ • 1 . ' ' ...:_ ..::.. ... 
~ 1

•  . 1 580,.613 ' ' 
1\ .. .. 

mación ·remitiaa or el Encar 'a do del la g 

' 

/ 

. ' ; 

•· \ 

' ' 

• / 
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' ' \ 

i· 

\" ' 

' ,> 

\"' ', 

. ' 

1 ' 

CONTRALORÍA .GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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. 1 ~ ANEXO No 4 
\ . . . 

1 _SISTEMA NO ·s~OQUEÓ LAS PATENTES PROVISORIAS QUE CUMPLIER'ON 
EL PLAZO LEGAL PERMITIDO . 

' 

' 

' 

. 

. ' 
' ., .. 

~ 

:·! \ ., '\ •'' . ., ANOS - ' 
r' ' . .. . ' ... . - . 11' 1 ' 

TRANSCURRIDOS ' , ' 

W ·RUT NOMBRE 
FECHA DE EN,TRE LA FECHA . - ' ·.oTORGAMIENTO DE , 1 .. 

\ ' 
1 ~- . ~ .. OTORGAMIENTO 

' - ,/ AL 30-04-2018 · 
 -Anglo American Sur S.A. ' 01-07-2008 9 ' 

.  . Grupo Montesa Spa . 
.. 

\ 01-07-2008 
. 

9 
' ~ -.. 

Fab: de Plásticos c 'erutiUda. 
1 l; 

01-01-2008 
.... \ 

 ' ~ " 9 

01-07-2008,' :> . Agrícola La HigLJera .S.A. . ,, . ' 9 ·, 

/  Colorantes del Pacífico S.A. ' '/ 01-07-2008 / 

' 9 .. .. :, 

 Fag.ase S.A. -._ " ' 01-07-2008 
., 

1 9 \. - ,. 
' 

1  éatrinao Jara, Francisca . ·v 01-07-2008 \~. 9 
 Galilea lzzo Claudia .. 3'1-12-20Q7 10 1· 
 Socied~d Comercial Maletas_ Chile Ltda. . ' '31-12~2007 

, 
.~ 0 1 :· ' .. 

 Martínez Reyes ~nriqÚe -.01-07-2008 . • (. 
.. · 

9. .. 
 Mario Herrera Quiroz 1 01-07-2008 9 

 Soc. lnv. Lubricentro Chicure.o Express Ltda 01 ;:07.-4008 ' 1 
. 9 '-\. 

 ~atricia Csill~g Pimstein 01-07-2008 ' 
. ' ·, .. \ • ~ 9 ' 

: . 'Andrews Laguna Gabriela 
• J • ~ 1 0-04-2008 . 10 \ . ,\ . 

 Construcciones de Infraestructura S.A. . 01-07-2007 
. / ' 

1 o' \ 

 Constructor.a Endurance S.A. 26-08~2(:)09 ' ~- 8 ., 

 Gloria Barros Montenegro \ , ..... 10-11-2009 \ l ' 8 .,¡ ' · .-. 

 Constructora Lip'angue Ltda. \ 26-04-2007 11 

 Asesorías Integrales Arqui-Pa_rr Ltda. 11-09-2008 : ..... ;_ 9 

.  Inmobiliaria e lnv Viento Blancd Ltdá 01-07-2007 ::;> . 1 d 
 Serv .. de Maq. y Gohstruc~ión And.inor, Ltdar 02-01-20.07 ·' 

1, 11 
Soci~dad Cor:nei'Gial Madera Flores y 

01-02-2008 ' . 
16  Vásquez Ltda ! 

'  Tecpipe S.A. 
. . ,. ' ~ 12-02-2010 8 

·blonda Motor de Chile S.A: 
.. ' ' 01-07-2008 . 9' 

' 
 Industrial Tecpipe S.A. · 16-09:.2 OQ9' 8 .. .. .. 

Fuente de lnformac1on: Ela~orac1on prop1a sobre la base del respaldo de la mformac1on registrada en el Sistema 
c,le patentes, proporcionado por el Director de Administración y Finanzas mediante el oficio No 1.Q55, de 24 de 
septiembre· de 2018 · , · ' _ · 

.. 
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CONT.RALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . · 
' • l 

· 1 CONTRALOR,IA R~~~:;~~!0~~~1~~NA DE SANTIAGO 

,. ' J. 
. AN-EXO-No 5,. '. 

, FALTA DE DE~RE~OALG~lDICfO Q_U.EA?_R~E~_A , PATEN!~ MUNICIPA~ 
No . :RO!- - ' ,... RUT No 

' 
1 

' 
20030 , ,  

2 , 20302 ' \  
' 3 ' 20449  

4 20462  

1 5 1' 20564  

6 ~.0678 !  

1 20713-  
8 20734 1  

9 20739  

1,0 20796  

11 20902  

~2 21077  

13 ·2f380 
. 

 ' 

14 21387  

'15. ' 21478  . 
16 21545 l  

/ 

'17 . ' ?1582  

H~ 21637 '  

19 21652 '  

20 21718  

21 21774  

' 22 
~ 

21866  

.23 21876  

24 -22128 _..._  

' 25 . \ ' 22131 ¡  -26 22186  

27 
' 

222'13 •'  

28 . 22222 ' .  

29 \ ' 22227  
' 

30 2?256 ·  

31 22266  

3;2 22344  

.. 33 ~, 22409  

-34 2251 o'  . ' 

35 2'2585  . ' 

36 22652  

' ' . 
•' 

CONTRIBUYENTE / ·-;,. 
- 1,.;. 

' lngenieri a y Construcciones lngecox Ltda .. \ 

Comercial Brasil Buses Ltda. ·. ) 

_1"- - '· ' 

Polytex Sociedad Anónima " ' 
' --": ' 

Banco-de Crédito e Inversiones 
,,· ~ 

s'ocíedad Educacional Ráyen Mahuida S.A. ' 

S~rvfcios y Empaque Ltda. _. 
' 

.Comercial Anwo s '.A 
> \• ' 

/ ' ·. 

'Comercializa_9ora Nova Verde S.A t' .¡, 

' 

lnmobilraria La R~ser\ta Uda. ' .. . :: 1 ' .. . 
Peri Chile Ltda. 

1 ' .. ~. "' . 
' -¡, ' \ . 
-

Inversiones Víctor Lama SPA 

Soc. ~ral. De Comercío e lng. Pda. ..... -.e'{¡ 
Ministorage.de Chi_le Valle No"rte S.A. 

, 
./ 

Gruas y Equipos Cruz del· Sur S.A "' . 

FDL Servicios Industriales Ltda. ' 

Servicio de Maquinarias y Consfr~:~cción Andinor 
Ud a. \ 1' ' 

Be~nard ita M~jica ·y Cía_Ltda.' 
'JO..' • ' 1 

~ • -~íi.. 

Eagle Copters S.A. 
"') .. .,__. 

'+' 

·Inmobiliaria Clínica tas ,Condes S.A. ' 
-~p 

Hydrocar Chile S.A. 
J 

,V 

Corp~ Tééni t a·de· Fluidos S.A. ' ' J \ ¡~ 
_,. ' 

' . . . ' ' 
Quality_and Service Ltda. _. . 
lnmobi.liaria Veintiuno de Mayo Uda. 1 -&:~.-· 

\ 

Inversiones Mayeéura S.A. '- • 
Comercial Pal Harmony Chile 'Uda . 

1 
. ,-

Inmobiliaria Lf!S Brisas de Chicureo 111 S.A. 
,: 

Inversiones -Lá·ser Disc Ud a. 
' . 

Chicureo De·sarrollos lnmobil_iarios, S.A. 

Inversiones Alcri L TOA - ''-,' 
' ·,. 

Sandra Elba Elías AriasY · •·• ~ . :, ~~-
~~-. 

Alfc:mso Cox·y Bía. Ltda. f • ~ .; , 1: r-
Agro Comerciai Terramar Chile t.,tda. ' 

Empresa ~léctrica de Colina Ltda. 
; 

' 

' '• ' 
Empre~a de Tr.án-spo'rtes Ponce y Lit:d Ltdá 

Comercial APS S.A. " 1 

P~oducciones e lrwersiones Fuentes Burgdt, Uda . 

56 

•, 
1 

l ' 

·, 
\ . 

1 
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' 

l' 
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--=--· 1 o(. 

No ROL RUTW ' ' :coNTRIBUYENTE 

37 ' 
122754  Jorge Sáez Burgos 1 

1 

1 . 
38 . 22817  Konecranes Chile SPA. •· 1 

39 " 22873  Lu,bricantes lntérnacion·ales Ltda. ' . ' 
1 • 

40 22904  Patricio Gaete Cancino !' -' 
~ ' ·' 

41 22958  Comercial Aragón Ltda. ·' 
42 22959  ·Esco.Eiecmetal Fundición Ltda. 1 

l 

43 23061  Farmacéutica Me.dcell Ltda. ' . . 
1 \ 

44 23102 . Comercial Sandoval e Hijos Ltda . 
" 

45 . ' 23203  Wenco S.A., 
., 1 

46, 23216 , Inmobiliaria e Inversiones Benidorm Ltda. t 
' 

47 23324  ALS Patagonia S.A. - > . .. 
48 . 23455  Vigaflow S.A._ ). ·', 

' ' . / 

49 23548  Old Grangonian Cíub S.A. .. , 
... 
50 ' . 23621. , !'Sanitarios de Chile S.A . ' ' .r ~ 

r ' 

51 23626 , SbcLedad Comercial Grupo Ves Chile SPA 
/ 52 23807 - Distribuidóra de Alimentos S y S Üda. >· 

53 . 2_3gq7 1 .  Starbucks Coffee Chile s.A . 
1 

54 2421-2  Starbucl<s Coffee Chile S.A . \ , .•.. .. 

55 24268 . 1  lnspectorate Chile Ud~. • -...../ 1 
1 ' )• 

f.. 
56 24430 ' BoartiGrigyear Chile Ltda. { -. 

~ . 
57 . 24454  Inversiones lgor.Uda. 

1 . 1 , ...... 
\. ,, 1 . 

58 -24456  Inversiones Ruca Ltda. ' - , 
' t • 1 

59 24,627  Electricastro Ingeniería SPA ' 
,, t 

60 \ 24642  . Transportes 'L Mora Ltda. 
. 

6.1 24904  Fábrica de Puertas y·Molduras Moldeéor Ltda. 
... ~· • 1 

62 24920  ·Aceros Regionales SPA ,. 
'· ,., . _, 

63 24932  Machile Aceros Ltda. ' -
l' 64 24934  

Cintia Araceli Quagliaro Lavado y Limpieza . . 
Prendas E.I.R.L ' ' 

' ~ 

' 

65 24936  
Comercializadora Isabel Óel Carmen Barrio.s 

' ) Ara ya E. l. R. L
1 

66 10100 ' .  Tigre Chile S.A. . 
\ 1 ' J 
J .¡ ' .<. 

67 10105  Sysprotec S.A. ~ ,_.. 
' -

68 10070 '  Tonelería Nacional Ltda. - .. -
•69 - 10110 ' Princeplastic _qda. 

¡· 

' ) 

70 10089  Industrial y Comercial Bat:~ S.A. 

71 10082  
Sociedad Industrial. y Come(cial Adelpfior Bravo ... 
U da. . ' 1 

72 10017 1  Planta de Servicios ~E¡Jcauc~ajes de Neumáticos 
' 

/ 

. ... 
/ 57 

.' 
. \ l . 1 



. . 
' / 

.-

. ~ 

No· ROL 
' ~ 

73 40441 
1 

74 40265 
/ 

75 10099 

76 101.06 

1-. 77 10037" 

CONTRALORíA GENERAl DE LA REPÚBLICA 
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RUT No - CONTRIBUYENTE:' • .<. ' 

' 

$oc. erot;nercial de Productos al Detalle S.A.  1 

\ 

Marcelo Eugenio Cáceres Valenzuela Pub 
 

! Restaurant E.I.R.L 
' •. < 

' 

 Colorantes del Pacífico S.A. -' 
·~· '•; ·~ ·' · 

 Industrial Thema Ltda. 
" 

~:: ' 
Anglo American Sur S.A ' 

~ 

., 

.·. • F:uente de mformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de los a1:1tecedentes ad¡untos en las carpetas 
habilitadas para cad€1 con·tribuyente por parte del municipio. -. \ . . 
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ANEXQ No 6 . 
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~ 

FALTA DE-DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO PARA EL OTORGAMIENTO bE PATENTE MUNICIPAL. 
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'. DECLARACIÓN CAPITAL · , 
~- - -. . ' . • .,.;: ' -.. -

... -

- . -
' . 

. - ·- ,, -
SERVICIO DE · 

. . '· PROPIO O DECLARACIÓN - CERTIFICADO DE REGEPCIÓN INICIACIÓN DE 
RO _L. SALUD/SERVICIO DE 

· JURAbA SIMPLE PARA ZONIFICACIÓN . FJNAL . A_CTIVIDADES . 
. PRIMERA PATENTE . . , SALUD DEL 

-~ . - AMBIENTE- ,_; . ·-
-~ .. . . . .,_ ..... ' . . ' - . . ' ""' \ ' - -:.... .-" ·- . 

- '!. . • • ;.. ~ ¡ -: , - .... ~ ~ '!(' -

" ~ - - - . . 
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~ / X N/ A 
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~ > ~-
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~- / ' . 

~ ' ~ ~- ~ ' 20449 - X X ~ ~ 
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· N/A 
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~ 20462 .· .. X ~-· ;... N/ A . . . . ' ' 
-, ~. '- ,.. 
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~ ' ·./. 

' - X 
. _ 
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\, - ' 

. .. ' .. . . .. ..:. . 
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~ X-
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~ 
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~ ' ~ ' ~ -
. - ~ 
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'-; 

32 - 22266 
33 22344 

~ 

34' ....... 22390 
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' ·"} ·' ' ' .. 1 ..• -
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:/ ..... -;;.. . ' ;¡. i ( ~- ~". '( RESOLUCIÓN '· 
- -1 ' .. 

DECLARACIÓN CAPITAL . -
' ' SERVICIO DE 

PROPIO-O DECLARACIÓN CERTIFICADO DE RECEPCIÓN 
SALUD/SERVICIO DE JURADA SIMPLE PARA ~ ZONIFICACIÓN ( FINAL 

SALUD DEL 
PRIMEBA PATENTE • · .AMBIENTE 

-. - ... 
< - ·.'4 • ·!, .•. t: 

' l l. '--. · 
' ''.; ; ~· '·· 

¡· 

" X 
.. 

N/ A 
.. X ~ ... " (: . . . ... J . -. 

._ .. , ··_,. .. ,-...."'·-: X ' . - ,., 
X 

.,. ~ 
~ ·- ·, N/A -. ·. " "".i.: . ( •- ,,~ ,. .. -~.J~·. 

-
• _,1 J :" 

..,., 
' ., .. ~' , •' .,_' .x 1 N! A ... X · ' 

1 ' 
. . 

" 
.. .:. ,_ - X -~ N1A ' . . ~ 

~ 

~ - ~-
.t. '(._..:_ 

•.• -< - 1 : r;, ' ·-·~. 
,. J., • ~~. 

X ' ' ,._..,_-·; .. \" 
X / . ._.¡.. "· "' " -' • ~ ,l't ' ' ' '! ~ ... 

X .'1 X ' 
l 

" 
..... .. 

" 
_, . • r e '· "\ ' .. ·' < ' . ... 

' ~-"' -'1 ; ..... . 
~" X L ' .,..,¡- X ~~ , NlA 

' > .,. 
X 

( ·- . -. ' .·- ' x · " :. N/A 
: 

,- . " -- '!'{ .. ' ,. 
X · x . , .• '" 

,. 

" 
1. 

'· r '/.- . ' 1,' .. -
' ' - ' '-' 

"' 
T, • .. 

X 
, 1 

N/ A . X ~ .... . ... 
:.- . ,_ \_ ~ 

.. :\ .. . . -~ 
,;.)oC' - · 

-
"' .J X 

.... N/A - J .... . N/A ' ' ~ 

N/ A " •.'>. - ;_.,. .~ ... 
·' ~ . .. ¡" .,;. 

;:- \ 

" 
IOJ' · ... , ~. X . N/ A 

.. -' 
X 

1· 
•.:"te .. ~ ¡:~ 1 

" - C· . 
' 

,· ... " 
.<" ; ... - . : ~ X -~ N/ A ~ . 'X 

t'· .. -~ ,, ,.s'! -r; .. '.\ 

\· ¡ ~ ~. ¡ . X. .. 

" " 

"· 
.. r 

: -
;• •, ~ ,. ,... <.. ~ 

~ --: "'· 

" 
)· X "' ; )(...- ( " r ,. ""·~ 

~ 
.. . t 

~ 

\ 1'; ~ - 1_~- ·" .X " N/ A .~ • X ... \"'" ..... ' ' . -:.,.. ~ . . . . 
1 - ., .. ;,. ~ v " - ' " -, ;-. X .,. ' ' X ' .. 

; ~l.,. e ·N .t ~ _t. .. . 
' ~ .r í-;·'' ~~-~ 

'" . •.: - x ,. 
N/ A' 

;, 

;:V , " . ' L ., 
':1 ·'Í 

.., ' . '"J;.:' . ~ ~ 

- ;::> .. (h. l. ....... ~ 
.. 

NIA ·" 
,, . ,. X .;. ;;:. ... ' ... _ .. ,, X 

_.( ___ ,. -· -/·1 . - L 
,., . ' ~ 

. . 
. ' ,'r, t ....__ ""'" -..¡ " J ;-"',J , ~:· ¡ . X 11 - - 1 - N/A ...., .. -
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X f~'j_, 

~ 

N/ A 
. _... 

N/A ' N/ A ' ¿ .... ·-.. J .•• '" . ' . 
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.,_. 
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. "" 
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: 

INICIACIÓN DE 
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CONTRALORÍA GENERAL 'DE LA.REPÚBLICA 
, ' r 

' ·- 1 CONTRALORIA REGIQNAL METROPOLITANA_DE SANTIAGO 

' 
' . UNIDAD DE AUOrf ORÍA 3 ' , 
' 

·.) 
1 

--=-"' 
' -- ~ 

. '· , . 1.' .. - l • ' ; - , .• ' . . - .. 
- ' ~ 

·, • ... ~. '::- -, . · , . · . RESOLUCIQN , . . . · . · · '"' .'" , - . . - . ..,_ 1 J, .. ....__':. ~ ~; . '· e QECLARACróN ·cAPITAL . . - / SERVICIO DE . . • . . r 
' 

- . ,. 
PROPIQ O DECLARACIÓN CERTIFICADq DE ·SALUD/SERVICIO DE · RECEPCION INICIACION DE No ROL 

...... . 
JURADA SIMPLE -PARA ZONIFICACION ,_ , . SALUD DEL F I~AL - ACTIVIDADES 

' \ 

PRIMERA PATENTE ! . ' . . , . ., AMBIEN TE 
~ . .. 

f · ' \ \J • • t .... - • • ~. . ,-
~ ,. 1 ,j • • e ; ,. - .. ,, . '- '· ,• ~ r •. 1 

!.: • -. ' . l ~ . . ' - --

.. 

- 39 22754 - ..J " 
. . ... -

X . x ' l· ..J - ~ . ..J .. . . ,. . 
•·. -

..J 
·. 

' - 1 - . ..J . 40 22817 \ X - X .. X 
< •. -. - - .. 

..J . \ . 
. ..J . 

. 
41 22873 - ,~ X l X X' ~ .. 

' 
. ' / -

\ ' 42 2Z9Q4 
·- \ ~ · x " ' X N/ A ( - ·x .. ..J ... . -· .. 

· ..J '· - ' ;. ..J 
. 

..J 
.. 

43 22958 .. ' X - N/ A J \ - . ' 
..J - . . -x ..J - 44 ' X X 22959 \ , 

J ...... -:- ! .- -" - -

' 
. •45 - ' ..J 

,, 
X 

~. 

·..J ..J 
. ..J ... 

23061 - 'Í "' .,.]. 
'" - • :,.. ~ • < 

' -: 4.6 
. •; .. ~ 

..J ' 
• ; ! " X ~ · ~ 

23102 . ' X N/ A - , - .. 1 • - ' 
47 .. ¡:. ' - ..J ~ 

..J. . • . ~ •'t'' X ..J . 
' 23203 '~ . . . . ,. . .. 

l ' ~ -..~ ~- -~ '(' . ' 
48 r • X ·' . X_ ~ 

N/ A 
-¡;_' · ..¡ ..J 23216 . .. 

\ 

49 ..J ' ' 
'· - ,_X ..J .. / . ..J .· . ..J -23324 . ' . \ ,. ·'· ' ~ . - '· 

50 
> { .-~-. 

X N/ A x'. ..J 23455 .. - -· "' - ~ .-- N/A . . , ' . ~ ' 
..J 51 ?3548 - .X . ,· \ N/ A N/ A -. - ' ,o.-

52 23621 ~ 
< 

..J - X .. J. 

N/A ..J : - ..J ' ... 
~ •' ' ' 

53 
.- J,; 

..J 
.. 

~ N fA ..J ..J ' . 
23626 • • ' . ' . .. 

54 . ' . ..J 
: . . 

..J ~ ' ..J-... ..J 23807 •. X - .. : 

' ' ..j 
. ..J - •. "\ , .. 

-..J - . ..J ·_ .J . 55 239q7 '; ... , 
.. · ~. - . 

56 - ..¡· - ..J \ - ..J 
.. ..J "-

.. . 
..J ~ 2421.2 ' ' ' ' ~ ' 

57 ..J 
- . . 

..J . ' ·· ~ ... .. ..J 
\ 

..J 
., 

24268 .. ·-·1 ' . 

- ~ 
58 - ..¡ ..J ' N/ A ..J ..J 

~ 

1 24430 . . . 
~ 

5§ 24454 
~ ..J - :' ' " ..J 

., 
N/ A ..J ..J . . ... - .. .·-

- - .. 

" 61 

'f ..... 

~ 
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1 CONTRALORÍA R,.EGIONAL METROPO~ITANA D~ SANTIAGO 

UNIDAD,DE'AUDITORIA3 · .. 
~ 

~ 
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' ~- -~· ,,_·,. ' 1 • • ' - -· '< • 

' . . ' ., • .. -¡·~ 

• l. e ' ..J 
' ~ > ~ ' ..:,_; "' .. < 

•':! ' ' - ~ -. , ~ . ~- '- """'"' . RESO!,.UCIÓN .- ... -. -. _ r. 
1 
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~·· . ~ 1 
.. -- ~1 • DEGLARACIÓN CA.PITAL . •. " i • .. ...... , ' 

1"' SERViCIO DE ' , 
¡. t.;• 

PROPIO O DEéLARACIÓN CERTIFICADO D.E RECEPéiÓN ·. · INICIACIÓN DE . ' -
' . 'No ·-; ROL '1 

JURAPA SIMPLE PARA ZONIFICACIÓN . SALUD/SERVICIO DE FINAL ACTIVIDADES '' -- / 
PRIMERA PATENTE ·· " SALUD.DEL \ \ r 

' A' >l J. •• 

~ ,.:"· '·. .- . ' AMBIENTE f' ··• . . 
- }> ' ' ' r._:- • : r·i... 

' ' ~ '~=..:,.._ ~.t' \. 
t' " .\ ' 

~ . ~ 
~ . -- ~ -, ·' .• ... .. ·-- ~ 

.-'- 1 
K_ - ~ ' ' ~ - - t . 

' ..¡ ./ 1'¡ ..¡ -. " 
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_.., . 
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L (, 

IJ,.,.a. 
~ ' 

' 63 , ¡::_ . " ..¡ ~ -.~. ..¡ N/ A ..¡ ..¡ 24904 - . .- ... -.\, 
.(~-

C'. ·• .. -. -· 

"· ..¡ > ~ ¡_:Jo. ..¡ - : - ·- ..¡ · ..¡ 64 24920 ' ~- ... ~- .. - .,., -NI A• . -. 
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(?5 24932 1 ¡.. t , *1 •· N/ A l. ~ ~--

~ ' ~ ~ ·¡ ' - -
66 -~: ... X .. .o:t'-:. • 

~ v( 

X 
/• 

N/A · ·; _,"i_ ~ . .. J ..J 
'1,. 

24934 ,· .. fj t ') . / .~ 

.67 24936 ,, <X ,, 
X N/ A ' - ·-< ..¡ < ~ ' ·..¡ .o" ~ ~ ;.: ~ "· l•:.._ - ,,., 1 • • 

" ' -· ' 
,, 

68 · 10001, H .. .. • ..¡- ' ,, X ' ... ',• ..¡ ..¡· : 
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X / ..¡ ..¡ . ..¡ -
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'. ~ · -· rt~ r. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA RÉPÚBLiéA 
1 éONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

. -
• ... t- •' . " 1; - ' 

' . ~ ';"'- ;!"r 
" ~ . .. . RESOLUCIÓN ·-

DECLARACIÓN CÁPITAL ; .. . 

\ J 

" . 

PROPIO O DECLARACIÓN CERnFICADO DE 
:- SERVICIO DE · RECEPCIÓN INICIACIÓN DE No 7 

ROL • SALUD/SERVIéiO !!>E . .. JURADA SIMPLE PARA · ZONIFICACIÓN .. FINAL ACTIVIDADES 
' SALUD DEL " - PRIMERA PATENTE -· ...... 

~ 

-~· -. __ ·-· _,_ 
.. ·~ f J . . AMBIENTE . . . ' ' ' - ..... .. ~ -. •' ". . ' 

•. - ' .. 
~ . 

' t-. . - . - ~ ' . - ~ - ,. -. . . ;- 1 ' -' .. 
~ · ' .. __ . , . ' 

1 . - ' ~ 
. ' ~ . . . ~ 80 . . 

~ , .. X X .... •. -~· 

- ¡ ' . 40265 ' . ~ ' . . 
~ - ~ .- - . 
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·'e ~ . -- ' .. . -
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1 .. ;- 84 10107 (*) (*) - (*) - {~) (*) . -' ' . f -
Fuente de información: Elabóración propia sobre la base de los antecedente·s adjuntos en las carpetas hl:lbilitadas para cada contribuyente por parte del mumc1p1o. 
Sigla: · . • - -

· ..J:~se encuentra la documentación en la carpeta. 
. 1 . X : No se encuentra la documentación en la carpeta. ·- · • ~ .--. 

!\ \_ ¡ . N/ A: No aplica. . · . . • . ' 

j . ~' rJ C~nY:b:yente ~n té~r~: de giro d~s:e el 8 d~ marzo :e< 2016, de a¿uerdo .. ~~-furmacló~ O~enl~a del ~11 
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CONTRALORÍA GENERAL or= LA REPÚB l.::ICA 
. · . · I.CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLJTANA DE SANTIAGO 

' UNIDAD DE AUDITORfA 3 
" . .J:-

~ ANEXO NO· 6.1 
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CONTRALOR~A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
'\ 

1 CONTRALORÍA REGIONAl METROPpLITANA DE SANTIAGO 
- UNIDAD DE AUDITORÍA 3 . . ' 

---=--- -' . - - t'· ) ' - . ., . ' ., , 
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RESOLUCIÓN 

.. 0.' - ~ ' --. -. .. .o :. , - ' 
J ,..., '. DECLARACIÓN CAPITAL 

SERVICIO bE 
-- ' - 1 - PROPIO O DECLARACIÓN CERTIFICADO DE RECEPCIÓN INICIACIÓN DE ' , . " . No ROL ~ SALUD/SERVICIO DE . JURADA-SIMPLE PARA ZON-IFICACIÓN 

. SALUD DEL 
FINAL . ACTIVIDADES 

r ' ' PRIMERA-PATENTE .. ~- ."' ( -
' J ' AMBIENTE . J \. .. .. . ., .- -

' 

- < ,. · ( . •. 
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j' 
. ' / ' 1 . ' 

18 
,. ..¡ . ~- -..¡ . ..¡ . ' ..¡ ·, ' -21582 ' - NIA ,-

,\ 

19 . . 21631 
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'- 22 ' 21774 -1 .- , X f. , ' ' X(**) ..¡ . . ..¡ ..¡ . '\ ' " \ . ' -

'"""- ,- 23 • J ..¡ . :_ ~ . -. ..¡ . ..¡ - ..¡ - . 
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/ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTR.f\LORíA 'REGIONAL METROPOliTANA DE SANTIAGO 

· UNIDAD DI; AUDfTORÍA 3 

ANEXO NO 7 

-
PATENTES OTORGADAS EN CALiDAD DE PROVISORIAS QUE .EXCEDEN EL 

PLAZO DE UN AÑO, Y QIJEHEGISTRARON PAGO ,EN EL PERÍODO 
' , , . · . ' AUDITADO. · . . ' 

.. ' 1 . ' .> ' ': ' ' 
.. , 

' ANÁLISIS ... , 
1 

~ FECHA CONFORME -
' 

' DE RESPUESTA •\ 
' NOMBRE -N°ROL No RUT 

OTORGAMJENTO EMITIDA ' ' 
( . ~ 1 ,. 

/, POR EL . ~ 

' ALCALDE - . -~-

' 
10037  Ahglo Ameriean Súr S.A. 01-07-2008 Se ma.ntiene 

10056  Grupo Montesa Spa· 01 -07-2008 §e mantiene 

1 
- Fab. de Plásticos Cen,¡ti 

01-07-'2008 ¡ 
. 

10086  Se mantiene 
Ltda. " 

10093-. :  Agrícola La Higuera S.A. 01-07-2008 Se mantiene 

. ' 
/ Colorantes del Pacífico - ·-

10099  
S.Aí 

01-07-2008 Se mantiene 
' (• 

1 - Sociedad de Transporte 
20343  

Berqtzi Ltda. · . 
08-10-2015 Se mantiene 

Productora Novo . 
20615  Alejandro Raquela / ' 11:.12-2'015 Se .mantiene 

1 1 E.I.R.L . 
.! 

1 20638- Fagase S.A. 01-07-2008 ' Se mantiene 

20807  éatrinao Jara, Francisca 01-07.::2008 Se· mantiene 
1 

20814  Galilea lzzo Claudia 31-12-2007 Se mantiene 
1 Sociedad Comercial 1 

Se mantiene" -20820  
Maletas Chile" Ud~ . 

3·1-12-2007 
\ 

' 20836 . Martínez Reyes Enrique o 1·-07 -2008 S'e mantien.e 
' · 20991 Mario Herrera Quiroz 01-07-2008 Se mantiene 

.-
Soc. lnv, Lubricentro - . 

-21138  o 11-07 ~2008 · Se mantiene 
Chicureo Express Ltda 

1> 21217  Patricia Csillag Pimstein . . or.:o7 -2008 Se mantiene 

21245 : .,  Andrews Laguna Gabrielá ' 1 0-04-2008 Se mantiene 
Construcciones de 

21359  
Infraestructura S.A. ' 01-07-2007 Se mantiene 

' \ Constructora _Endurance -
21506 . 26 .. 08-2009 Se mantiene S.A. . . . 

' 

21537  Gloria Barros Monte~egro 10-11-2009 Se ma'ntiene 
Constructora Lipangue -

21540_  Ltda. · · \... . ' 26-04-2007 Se l)lantiené 
1 

. . - Asesorías Integrales 
?~541  - 11-09-2008 ' Se mantien·e Arqui-Parr· Ltda. 

o 1 

Inmobiliaria e lnv Viento \ 
21544  

Blanco Ltda , 0,1-07-2007 Se mantiene 
, 

1 1 

:' 1 
1 .... 

1 . 
~ . 69 
- o 

1 . 

J ·, 
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' ~ 

··: 

' 
21545 

'· 

21595 
1 

21620 

21730 

21897' 

21907 

21942 

21963 

1 

2202~ 

22035 

. 22251 

22336 

22374 
' 

22388 ' 
' 

2251() 

22743 

22754 

22785 ; 

' 
1 2281-3 -

' 22853 

1, CONTRAL.ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ) )' 
1 CONTRALORÍA- REGIONAL ME"fROPOLITANA DE SANTIAGO . . ' 

\ 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 
,. .. -

>. 
1 ,) . ~.~ .11 l'' . ·'' 

'1 ANÁLISIS . \ ' . 
N~-·R~~ ·') 

' ,FECHA · CONFORME ' 
' ' DE RESPUESTA - NOMBRE '- \ 1 

1 OTORGAMI EN:rO EMITIDA 
' POR .EL 

\ • ALGALDE ;. \ 1 

' 
J Ser:V .. de Maq. y. '. 1 

 
. 

Construcción .J,\ndinor . 0~-01-2007 Se mantiene 
. Ltda \ · / ' .1 

' Sociedad Comercial 
. 

1 J 
'. 

' 
 Madera Flores y Vásquez . 01-02-20_08 Se r'hantiene 

Ud a) · ' · l 

_, 

 Teqpipe _S.A. 
- -' 

12-02-2010 Se mantiene 

 Pro'met Servicios S.A. · 22-07-2810 . Se manti~ne. -
 Emilio Matus Sepulvecla ' .19-08-20'1 o '• Se mantiene 

 Lazo Rl quelme ~ose tq-03-2011 Se mantiene' 

 
Inmobiliaria Los Alamos 16-11 ~2010 ' Se mantiene de Coliña Ltda. . ( 

1·· lnvers'iones Flo~ de 1 

 
Manos tUda . 

13-05-2011 Se mantiene 
f 

 Honda Motor de Chile . 01'-07 -2008'· Se mantiene IS.A. . . . 

 Industrial Tecpipe S.A. 16-09-2009 . Se mantiene 
-', 

Administradora Sán . '·'· ' ' '  
Cristóbal Ltda · 

01-0'7:.2008 . Se mantiene 

'  Sánchez y La.rraín Ltda 
.. 

01-01-2005 Se mantiene 
Sociedad Servicios . '· 

 Médicos y' Otras . 02-02-2015 . Se mantieAe' 
Atendones En Salud Ltda ' ¡ -

. ¡, 1 

. ' -
' Chicureo ComE;)rcial S.A. 01-07-2008 Se mantiene · 

-Empresa de ifransportes 
'  

Pon ce 1 Licci Ud a. 0&-07'-2011 \ . Se mantiene 
' 

1 María Angi§lrca . Pino ¡ 

'  
Villagr_a 1 1'9-08-2Ó11 . Se fil\l antiene. ·, 1 

 Jqrge Sáez Bwrgos 29~08-2011 Se mantiene 
1 

Er¡:ill~ Y Keller 
.. 

 06~ 1 0-2011. - Se mantiene-
Propiedades Ltda. · 

'  Ame,rplast S.A. , ' 10-11-2.011 . Se mantiene 
Humberto Carrasgo r . " 

 
Astudillo ' 26-01-2012 \ Se .mantiene - . 

22862 '  Cristina Pa~ Cid Ponce 14¡-0~201'2 Se mantiene 
-' . / Toledo y Compa'ñia· ' 

22867  22;02-2012 Se mantiene 
Limitada ' 

. •' 

' Sociedad Gastro11ómica ' ' 

22932 '  ·08-07-201 ~ Se mantiene 
" El Alba ~ 

1 

Soc. 'Imp. Exportadora De - \ .. \. ,1 

23001  Acero Y Metales Ltda. 
01 -:07-200~ ' . Se mantiene 

' 

IS.in.der Sonrisa Spa 
.. 

07-02'-2012 . Se mantiene 23019  . 
~ ' 

. ::-.. 

70 . 



'-

•. 

' . 

• 1 

1 ' 

... 

' 1 

23055 

23077 

' 23083 

23224 

. 2~236 

23282 

23.2~6 

23308 

23309 

~331 .1 

.. 

, . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
1 CONifRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

. ' UNIDAD DE AUDITORÍA 3 
/; .. 

.} ' 
_ - · ANÁLISIS 

FECHA. CONFORME 
DE RÉSPUESTA 

NOMBRE 
1 

OTORGAMIENTO· EI'V11TIDA' 

, Almacén y l3azar Luis 
 Alberto Marchesani 

Carrasco E.I.R.L. 
Sociedad Comercial 

 Automotriz Chicureo 
1 

' Limitada . - ' 

 
Miranda Ahumada Angela 
Macarena 

•• / 1 

1 

POREL · 
# 

1 
ALCALDE 

~ .. 

22-05-2012 Se m·antiene 
• ' 1 

26-06-2012 . . ' 1 ) Se mantiene . 

12-09-2012 Se mantiene 

1  ~-~~biliaria Bar~io ~o~e 05-03-2013 ' · Se mantiene 

 Rojas y Villavicencio 
Ltda. · · 

 Vertical Helicopters Spa 
Sociedad Comercial De · 

 Industrial Proexi Ltda. 

18-03-2013 

, 02-05-2013 ) 1 

22-05-2013 

 Bazar Ada Maximina , .02-01-2012 
lbarra Corzo E. l.}~ . L. , _,-; 

 María Ele'na Roni Spa. 03-96-2013 

 Inversiones Santa 04-06-2013 , 

' 
Se mantiene 

Se mantiene 
! 'f ... 

1 • 
Se mant1ene 

' 
Se mantie.ne 

Se mantiene 

Se mantiene 
Micaela l.tda. 

~~··-----+--------~------~----------+-------------~------~, 

 Comercializadora 05-06-2013 . 

' 

23312 ' 

23373 

23422 

' .... 
11 ' 23440 

1 

·23512 

23699 

123913 

23977 - 1 

' ' 24253 

'24268 

' 24295 

Buenaventura Spa. 
 Starcenter Spá . . · 05-12-2012 

Gertty Patricia Cortes 24-09-2013 
Catalán ' 
lmport_adora Com. y Serv. 

 Automotrices.Juan C. ·' 
1 Cruz Eirl. 

 Villaseca y Villaseca Ltda 

 ~~-iedad· Valle Alegre· _ 

Revisiones Técnicas San . 
 Da maso' S.A. . . 

Sociedad De Inversiones 
 Y Almaéenaje Beufood 

• 1 

Center Ltda. 

24-~·0-2013 

31-12-2014 
1 

19~05-2014 

07-09-2015 

' 01-01-2013-

 
Prestaciones Médicas 

02 1 

Neurosalud Ltda ~ -01-2016· 

Se mantiene 

Se mantiene 
1 

Se mantiene 

,-
Se mantiene 

Se ·mantiene 

Se mantiene · 

Se mantiene 

Se mantiene 
/ 

-Se mantiene 1 

 lnspectorate Chilé Ltda. 14-01'-2014 Se mantiene 

 Agricola y Comercial 1 01 !07-2013 Se mantiene 
Agrirrental Ltda , 

~ ¡ 
1

'---24_4_3...,.2--L-  .L_c_e_s_m_~_c_s_._A_· ~----...J._--1_7 -_o_2--2.....,0,.....1_4 __ ....l,__s_e_m_·_an_t-ie_n__je 
~ · 24433  Plásticos Quin.teros Ltda 01-03-2016 Se mantiene 

1 

~ 71 

, .·¡ 
' ' 
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CONTRALOHIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
1 COI'*JTRALORÍA REGION:A.L. METROPOLITANA DE SANTIAGO '" 

. UNIDAD DE AUDITORÍA 3 . - , 
l. 

~ 

. . i ' • 'r 
•Y ~ ,. 

~-
- . ANALISIS 

l' ; 1 
· ¡r~ \ 1 \ 

. 
1 ' , .. 

, FECHA CONFORME 1· 

- / 
' . . DE .RESPUESTA , No RO~ WRUT NOMBRE 

OTORGAMIENTO EMITIDA · 
.. y 

POR EL ' 1 ' •. 
' 

Ir ' 
\ . ALCALDE 

/ , )' ' . 1 \ 

. • 1 Com'ercializadora lsabe.l ! 

.del 'carrnerí Barrios Ara ya sé mántiene ' ·, . 24448  0~-05-2016 ' 
' E.I.R.L - i -

 Se mantiene 
. 

24485 Mywheels Spa 26-04-2016 

,24524 r  Bureau Veritas Chile S.A. 
/ 

18-03-2016 J Se mantiene ( . 
24606 .  Port:JpOil Spa 1 ' , 19-P8-2016 Se mantiene 

1 '24622  Smartoys Spa 
.. , . 

23-06-2016 Se mG)ntiene 
' 

Comercializadora ) 

24730  
Aviarium Santiago Ltda ' '16-:08-2016 Se ·m-antiene 

' \ 

24733  Medsthetik li Spa 23-09-2016. Se ~arÍt i,en·e 
\ ·Sociedad Comercial Nhi \ 

24741  .. 11-08-2016 Se mantiene 
Ltda · ' -

''· Importadora y . \ -r . ' 
~ . 

~ 

Distribuidora· d,e . 
24762  07·-12-2Ó16 -Se mantiene 

r Producfos Masterfibra : 1! . 1 

1 .U da 1 ' ,. / 1' ·' 
. \ Comeroi'al e 1 nversiones - . 

-~ 
24765 .  ühucaos s .P:A 

26-08-20j { 6 Se mantiene . 
1 ~. 

~ 

 
Cbmercializado.ra del ·¡ 

~ 

24789 24-02-2014 Se m'antiene 
\ Piario 'l Asoc Ltda · . ' ' 

• 

1. 

 
Miguel Angel Araya ' 

24807 
1 

11-01 .. 2017 Se mantiene Zúñ'iga .~ 1 • · . · -' . . 1' 

24833 , lnve rsi_one~ Varua Spa 18-10-2016' Se mantiene 
~ . 

Optica Claros Abarca . ' 
31-<h-2017. 

,e 

'24842  Se mantiene 
Limitada · " . 

1 

Inversiones Areria ~ 
. 

,24851  
Chicureo sp·a ' 1.6-03~2017 Se mantiene 

24860 -  Barbería' Infante S. P.A. .'18-05-20 ~ 7 Se mantiene·· 

24863 \  Cotillonéría Spa '· 27-06-2017 - ' Se levqnta 
~~ . / Gonstanza, Victoria Riveró ' 

24878, .  
Legua 

07-04-2017 Se levanta 

- - Come'rcializadora 
249.03  

Esp·eranza Spa 
22-03-2017 Se levanta .. 

24939  Bit Mining S.P.A. 27-0(-2017 S~ levanta ' 
" ' 06-02-2014 . Se mantiene 24958  Herr~ra y.Acuña Ltda 

\ 

Estética ·Integral Daniela . 'j 
1 . • 1 • 

. 06-04-2017 24995-,  Paz Lafoy Navarrete Se mantiene 
·E.I.R.L' ' - . 

'25041  Comercial Prodial $pa . 27-02-20 ~ 5 Se mantiene -
25057 Margarita Leiva lnostroza 09-05-201? Se mántiene 

25062 .  Ali~ia De Las Mercedes 1 0-08-2017 . Se levanta 
Salazar Medina 

• .. 

1 • 

·/ 

1 • 



. 
, 

\ 

N°ROL 

~. 

1 

. '25063 . 

25071 

25084 

1 250~5 . 

25090 

25094 
¡ 

25097 ....... 

' 
25105. 

25107 

25132 
'· 25134 ... . 

; 25195 

25196 . 
1' ' 

25209' 

25213 ' 
/ 

.25214 

25217 

25235 , 

,. 25238 
.1 ' ') 

25262 
r 

/' 

25267 

25274 

. 25215 

25282 

25283 1 

l 1 

'• , , l , 

t CONTRA~ORIA GENERAL DE LA RE_PUBLICA : • 
1 CONTRALORIA REGIONAL· METROF?OLITANA DE SANTIAGO · 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

" , ' - ... 
(' i -. 

1 < ANALISI$ 

-' ' ( FECHA CONFORME r 

' DE RESPUESTA No RUT , ' ,NOMBRE OTORGAMIENTO EMITIDA 
' . ,t 

/ ' 1 

1 
' . POR EL 

·" 
ALCALDE ~ . 

 Ante-Logia: Spa 11-G9-2017 • Se -levanta 

 Joe( Moises. Acuña Coña .22-09-2017 Se levanta 
Kine Med lnver.siones · . ' 1 

 Spa \ 
16-01-2017 Se levanta 

1 

 Los Tordos Spa. 18-11-2016 Se mantiene 

Strong Sec~:~rity And . 
¿ 

 
ll 04-10-2017 Se levanta 

. Ser\tice's Spa •" 

. Marcial Octavio Miranda . 04-09-20H ' Se levanta 
' 

Briones . , 
1 •Distr. y Com. de Bombas 

 y Pozos y Elem~ntos 24-04-20171 Se mantiene · . 
1 Hidráulicos Ltda ' 

1 

"' . . 
 Cardoc Chicureo S. P.A. 09-1.1-20.17 Se levant:a 
De La Barrera T:rucco ·. • 

 Andrea Loreto 
26-09-2017 Se levanta 

' 
Vickys Gift Shop Spa 13-10-2017 Se levanta 

 Inversiones ~oke Spa 06-·11-2017 Se levanta 

 Coteca S.pa 1 03-10-201-7 Se levanta· 
-

$ociedad De lnvérsiones , 

Se ..l evant~  E Inmobiliaria Carioca 05-01-2018 ' 1 • · Ltda -
 Distribuidora Anremo Spa 1 

' 0'9-09-2016 _ Se mantiene 
. 

-  
Miguel Angel Araya .. 17-01-2018 Se levant.a Zúñiga - . 1 

' Rebeca Barraza · 
 31-10-2017 Se levanta Ossandén -
 

Servicios De Aseo Y -
Limpieza f= .I.R.L 

29-11-2017 Se levanta 
, 

Sociedaq Comercial ' , , 

 25-08-20,17 Se levanta Petunia Spa ' 1 

Inversiones Ojeda Díaz E ' 
 2.3-01-2018 Se levanta Hijas Ltda 

 
Metalcoating Soluciones 

' 05-06-2017 Se mantiene · Anticorrosivas S.A · 
 Comercial Full Cell Ltda 15-11-2017 Se levanta ·  Maestranza Los . 
 

Libertadores Ltqa j 1 
04-09-20/14 Se mantiene 

1 

 Eps Chlle Spa· 22-11-2017 Se levanta 

 
Florería Carlos Poblete - 26-12-2017 Se levanta Gamboa E.I.R.L .. 

 Sociedad Gorvalán Y ,- '/16-05-2Ó17 Se mantiene Vi9al Ltda ' ' 
l . 1 .· 

. , 73 . 

' ' 

,. 

.. ' 

'' 



. 1 

. ' . . \ 1 1 

, , CONJRALQRÍA GENERAL DE LÁ REPÚBJ;dCA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLIT-ANA DE SANTIAGO :· 

' UNIDAD DE AUDITORÍA 3 
CH¡Lé ' y ~ (" ---=- ' .~ ~ 

J :·' .~' .7' ~ - -- ... ' ANÁL.ISIS ;f. ,4 1 - . ' , . 
1 ¿ FECHA .. CONFORME ·, . 

1 ' DE "' RESPÚ~STA : WROL N~ Rl:JT . NOMBRE 1' . 
./ ~ ~ OTORGAMIENTO · EMITIDA 

•'. 
~ {. 

• f 

POR EL 
,, 

' ' 
-• f 

1 ALCALDE,-- 1 1 
{, 

1 1 . 
Comercial Carolina . -

25298   08-0 1·-20 1
1

8 Se levanta--Marcharit Flores E. l. R.l,. · .. 1 

Saciedad Comercial de -
25301  Alimentos' Las Band~,rrias · 12-01-2018' s-e levanta· 

' ' .U da ~ ! 

. ~5312 .  lnv'ersiones Erj Spa 02-02-2018 Se levanta 
Plásticos· Williams · .. -

' 25322  
Haddad Ltda 

,28-02-2.018 Se levanta ,, 1 ., / 

25,323  Arsa Group Spa 30-0,6-4017 Se mantiene 

25331 1 '  Emporio Bolena Spa ·\ 22-03-2016 Se mantiene 

· 25342  Mbc §_eguridad ~pa 1o-o2-201 a Se levanta 
' 25356'  . Eéocare S. P. .A 03-01-2017 f Se mantiene . 

._, 25369 C Y 'C Clín'i<;:a Dental Spa ' 2(12-2017 Se ·levarta 

25375 ·'  Nú~ez y Viveros S. P.A. "' 04-05-2018 
1

. se' leva_nta . 
2537'6, .  Salón de Belleza Dass o6:.o2-2o18 Se levanta. 

Spa -
' 1 .l ,., 

26401  Rojas y'Villavicencio ·08-05-2018 Se levanta 
Ud a. 

. 
~ 

. }. { . 
1 

25-05-2018 \ Se levanta 25404  Peti~ Coxinha Spa ,. 
25408  Tienda Gran ata, Sp~ < ' 20-j 2-2017 Se l~yartta · 

1 Productos Químicos 
. 27-04-2018 

' 
25414 .  'Aigina S.A- S~ levanta 

' 
25440 · Cruz Dental Spa 

1 

05-12-2017 . Se levanta ' 

'· 
~· 25469 .  Comercial Pacaru Ltda '04~01 -~2018 Se lev,?nt.a .... . 

25474  Anl?aldo S.A. . 21-06-2'018 se ·levanta .. 
César Alberto García F 

25489 \'  09-05-2018 .· Se levanta 
1 Londoño ) ·'>... 

. ' 

Stop And Play Spa 18-06'-20_18 Se levanta 25547  
1 

25567  . Tran~portes l?arefi Ud a ' 19-12-2016 '• Se mantiene 

25580  lhyersiones E Inmobiliaria_ 12-04-2017 Se mantien·e . 
Rencoret Orozco S. P.A. / t . 1 

25584  Rosa SantiovaL Pozo '. 23-04~2018' . Se levanta· ' 

Ayelen Nico!e M~rtinese .... • 1 

, 80835  
García ~ · '· 01-03-2016 .Se mantie~e 

l 

,., 
80897  Margarita Muñoz Flores · 06-06.:2011 Se mantiene '·. 

r 
~ Alrmacén Angelina · ' 

/ 

. 8 ~537 ~" . :¡  Viviana Basa u re Aros . · 1 28-05-2018 ·,. Se lev~nta 
- E.I.RL. ' 1 .. . , 

Fuente de lnfo ~mación :· ElaboraGión propia sobre la base de a la mformacion contenida en 19s Sistemas de 
Patentes, Tesorería·y Contabilidad. . · 1 · 

. J 
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' ¡ 

/ 
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'• 

.. 
1 .. 

1 

'· 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPtJBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA·DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

. \ ANEXO_No 8 ·, 

CONTRIBUYENTES E~ MORA AL 30 .DE ABRIL DE 2018 
. . . 

' 
MONrO . 

' SEM1AÑO No CONTRIBUY~NTES D~UDORE~ . ' $ 
1 2001 1' .. 1.028.928 5 ; ' 

. 
' 1 

' 1 2002 . . '>: •. 11.799.132 
( 

13 ' 
/ 

. . , 1 2003· . -. 13.984.157 35 . . 
1 2004. 1'1-.568.499 . 

., 
14 . --.... • 1 .· ~ ' •• 1 

1 2005 35.037.450 25 
. 

- f··. . , 1 . . . . 
- 12006 ., 28.555.329 !,, . 41 ' ~ 

' 1 2007 ' 127.7'28.964• 73 ·-
' ~-

1 2008, 
. 

122.080.522 73· 1 ' -... 
' 137.916.676 

' ,, \ • 1 2009 ' ' 104 ,. l _.._ : 
1 2010 

{ 
292.876.566 ,- •··. . '91 ' 

·-
¿ 139.965.944 

. 
80 

. 
1 2011 . ! • l . ' 1 

12012 ' ,·, 
152.424.120 67 \ . - ~ 

' 
) 

1 2013 ' .224.720.508 '186 1 
1· 

'- -
' ·1 2014 :· 180.359.628 73 1 
' / 

\ 1 2015 198714.621, 100 ' .. ~ ,., A: • ··'· ~· . . 
1 20~6 239.870.583 102 

·, 

' \ 
. - - J',. 1 2017 . 263.396.390 158 ,, . - .. 

V 

1'2018 
n•. . 274.507.408 258 .' . 1 • · '. --~ ; 

' 
.,, . 

2 2001 8.510.582 
'J 

12 -
2 2002 

,. 
8.362.621 3'5 \ ' 

.. 
- '2 2003 32Aoe.6a7 

. 
47 - '.' ' - . ·' ,, ,.. 

2 2004 . 41.184.620 
1 

58 " 
' '"'1. • ' ' •'-

2 2005 1.' ' 29.353.393 . 43 
. , .. - 1 .. . 

1 1 

2 2006 ,· 156.101 .067 • 1 . 66 
,,, 

' .2 2007 257.:178.253 ' 
97 ' ... : ' 

2 2008 292.070.740 ,·'' 144 •· 
'. 

2·2009 >t -154.752.440 J 

90. ,; '•. " ' ' ,. 
1 .~ ' 2 2010 235A96.248 ' / 69 -~ 

¡'·· .-
2 2n11 ' .162.216.418 t .<:> 134 

' 

2 2012 
i• 

190.549.341 85 1 . ' 
. 

' ' 2 2013 198.487.278 . ... . . 78 ( '" ' 
. . 

\' :·:·. 2 2014 ' - 219.424.270 , . 85 ' .. 
2 2015 1 228.342.27~ "··¡ (.._; 

1 135 ~ . . 
~¡ ' 2 2016 267.434.911 - 122 . 

2 2017 ' 263.394.783 ' 225 

- 1 -

1 

1 

' TOTAL 5.201.803.356 3.023 
.. .. .. . . 

. ~- . . . F,u.ente de lnfo.rmac1on: Elaborac1on propia sobre la base de a la mfor¡nac1on remitida por el Encargado. de la · 
Unidad de Rentas y Patentes mediante.correo electrónico de 15 de noviembre de ~018 . 

f 

1 
1 \ 

75 
( 

1 
. / -

' ( 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
- 1 CONTRALdRíA REGIONAL METROPOLITANA.DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

DEUDO~ES POR CONVENIO DE P~G0 1 AL 30D~ .A_BRIL DE 20.18 . . ' 
' 1 • 1 - ' . '\:. 

.AÑO 
'MONTO • i ' 

No CONTRIBUYENTES ~ 

. '· ~~ 1 $ 1 1 ... ~ 2004 ... · '~ 29.722.853 ¡ · •. 24 '" " 
' 2005 

, .... ... 
. 7.973.421 · t~; 41 ··~ ·( . . 

.,_· ~ 2006 ' 112.747.395 ~- . F 
21 "'-·' "" 

1 

~ 2007 - 3.508.8Ó7 
~ 1 

49 < -. ... , ¡ ...-: 

2008 • •• \ J 1.857.983 
·¡ .. ~ 

25 }' 

. "' ' _. 
1 .. ., 

1 
~ . 2009 ·· t. 16.056.791 1' \¡ 96 ' 

1 

;' 2Q,10 - 2.7-49.6541' 
¡. ; -

33 
.. 

) ' i ' ~. ' 
. 

' • 

2011 . .... .. 
' ?.348.527 r. • .,, /· 22 ( .. 

[,1; . 1,' .. ' . . 
28 ~ . 

1 201? ~ 12.578.602 1 . 
2013 1 J ¡ . 

5.160.891 r . 51 ~ ., 
< ' " 1 

·2014 
.. - ·/. / 7.834 .. 916 ' . 

'42 \ . 
~: 

i,. · ' ~ 

2015 ¡ , · 18.439.963 1 
38. ,, 

;,.:· .. 
2016 1 

' 
' ~.703.04~, 67 ... .•.. 

2017 10.124.494 •. 100 
,., ' 

' ' r - • 1 ... ·,-

?' 2018 
: ' .. 

' ,. 793.251 
. , . 

14 
1 

1 

•.' ,.: ·· . ,, ·' \. .. 1 ' 
TOT~L r . 237.600.597 651 .. .. .. . . 

Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base d,e a la mformac1on rem1t1da por el Encargado de la 
Unidad tle Rentas y Patentes mediante correo electrónico de 15 de noviembre de 2018. 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA IDE SANTIAGG 
' UNIDAD, DE AUDITORÍA 3 

ANEXO No 9 
·' 

CONTRIBUYENTI;S CON 'ACTIVIDAD LUCRATIVA REGISTRADA POR · EL 
SERVICIO DE IMPUESTOS INtERN-OS, NO RECONOCIDOS P,OR EL MUNICIPIO 

1 . • . ) 1 • • 

' . . . ' 
\ ) '¡ , ... ·' ' MONTO CAPITAL · 

·' 
PROPIO ' • IMPUESTO .. ' 

RAZÓN SOCIAL 
, SERV1810 DE ANUAL ' ' RUTW .. -· 

' IMPWESTOS , . 
INTERNOS ' ;:. $ • 1 .; 1 

,. ,; $ .¡, 

-  Rent~s y Proyectos S A . 25.750.363.389 128.751.817 
Scic de l'riversienes Chacabuco Limitada 

f , 
19.525,.276.279 97.626.381 

 Inversiones El Algarrobo Limitada 16.801 .684.002 • 1 84.008.420 . 
 Boqe!!Jas del Norte ~ . A': ) ' ' 14.490.129.743 72.450.649 

,  Agríc~la y Comercial del Mar Sa 11 .,838.716.731 59.193.584 

 Agrícola La Reserva Limitada -· 9.966.987.6.28 .1 49.834.938 

 Empresa Cox Ingenieros S A 9.385.593.956 ~6 . 927 . 970 
' 

 lnvisa S.A. 7.064.6.06.6p0 35.323.033 

 Soc Agrícola e lnr;nobiliaria Los Á~amos L 6.956.120.746 34.780.604 
Inversiones Marta Patricia Pirazzoli Labarca 6.586.341.502 

\ ' 

 
EJ. R. C. . 

32.931 .708 
1. 

 Minera La Reserva Limitada 
~ 6.49'0.959.545 - 32.454.798 

 Comercial Mitramihue Limitada 
.. ~ 

6.479.669.079 . . 32.398.345 
' 

1  Cox~ngenieros Limitada · -~ 6.388.815.878 ~1-. 944.079 
- Agroindustrias Qüilaco S A · 6.157.322.539 30.786.613 

 Agrícola Jaururo Limitada . 5.819.139.448 29.095.697 

 Agrícola San Lorenzo Limitada . . 5.819.1'39.448 29~095 .@97 . 
 Agrícola Santa Marta De Liray S A 5.278.480.48.9 26.392.402 

 lnversioñes Bula Matari Lim[tada 
/ . . 

52.19.248.644 26.096.243 . 
l -

 Marple Plastic Solution Group S.A.~ 4.861 . 7,05.f? 16 24.308.528 
1 

 Inversiones Los Nietos limitada 
1 

4.663.752.926 ' 23.318.765 

 Inversiones El Mirador. Lim_itada ' 4.274.q64.508 21 .372:823 

 Inversiones Bai:t Limitada < 
. 4.220.002.023 21 .100.010 

' . 
 Agrícola Placilla Limitada •· 4.181 .174.981 20.905.875 
 Maquinarias Crüz Del Sur S A 

.. 
4.116.582.159 20.582.911 

 Frutera A~uas Blancas Limitada . •'' \ 3.655.042.922 18.275.215 . ' > 

 Lecaros Valdés ~orge Manuel Y Otros 3.240.071 .164 16.200.356 
-

1  Inversiones Los Osos Limitada 2 . 900 . 9~0.447 ' 14.504.952 ' 

 Inversiones Los Queltehues Limitada ' 2.840.664.912· 14.203.325 1 

 ·Los Bqldos S 'A 
' ' 2.800A19.480 14.002.097 ' 

 ~gríoola Los Hornos 'de Colina Limitada 2.740.786.90.7 13.703.935 

 lnversiones •e Inmobiliaria Torres y -Pirazzoli 
2.717.989.404 '. 13 . 589 .~27 [imitada ' 

 Agrícola Pie Andina LimitaEia ' ' 2.687.067.577 13.435.338 
' 

 Inversiones Century Limitada 2.625.850.325 · 1'3.129 .._252 

 ·Asesorías Inmobiliarias VéÍntiuno De Mayo 
2.618.813.678 13.094.068 Limitada · · · 

.. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
t CONTRALÓRÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

1 

1 ' 
. ~UN'IDAD DI:C AUDITORÍA 3 't' . 

• 
~:·,·' 

., . ···, 
,. 1 ' ' . - . 

' . R1-ZÓN SOCIAL ' 

) . . 
, ,  Soc de Inversiones San'Seba~tián Limitada 

 Rentas Cox Lecaros Limitada '' 
 Sociedad De !~versiones lron Spa 

 1 nversiones•Santa Luisa . ~imitada 
 Luis Fernando Frez CÓrdova ' 

. ·  lnversio:nes Bernardita Limitada '. 

 María Trinidad·Navarro C_ab~llo , 
' -

' ·•' -., -  Inversiones Vía Triachinn_i S . ~. 1 

' 

-

'· 

MONTO Cf\PIT AL . 
PROPIO 

SERVICIO DE · -
IMPUÉSTQS 1 

-· INTERNOS 
$ 

2.576.51.2.436 

2.504.480. 799 

. ,2 .348.782. 11,2 

2.3'00.201 .900 

2.142.459.2'58 
1 · . 

2.133.549.820 

2.065.3_93.463 

2.061 .788.216. 
'\ . 

!JY1PUESTO 
ANUAL 

$ 

. . e 

'; 

:1 2.882'.562 

12.522.404 

11.5q1 .01_0 

10.712.296 
• J ' 

10.667.749 

1 10.326.967 

10.308.941 
'Fondo De Inversiones Privado Liguria 7  Capitales 1.995.878.746 - 9.979.394 ' 

 El Peumo S.A · ~ '· - 1.919.'105.,365 ., 
, r-- +-In-m-.o-b-il~ia-ri-a,-l~-u~na--~i-m~\t-a-da--~-~~.-. --~-+.----1.-8-9-9:-4-66~.~16-7~~----~~ 

9.595.527 

. 9.4'97.331 

 Sociedad be lnversiqnes E.P.A." Limitada · ' 1.827.555.476 9.137.777 

8.g76.720 

8.9.67.866 

,  Agrícola La CÓpa Limitada , 1.795.343.905 
r- -~~~------~~--------~--~--+-----~--~--~~------~ 

 Agríco)a San Jorge Limita9a , 
1 

1. 79.3.573.213 

·  Inversiones V.X.N. Limita'da , ' "1" - 1. 759:868.300 8.799,.342 / 

,, 
. 8.734.644 Agrícola Lecaros Valdés Limitad_a , , ' 1.746.928.852 

8.697.719 
1 

 Inversiones -Cinco Nortes limitada ~ .. 1.739.543.819 

 SocAgrfcdla Huertos Carolina Limitada 1,712 . ~48 . 141 "8.561.74.1 

 El Vatle lñmobiliaria E 'inversiones Limitada ':.. 1.618.618."313' 8.093.092 
' ' 

7.81-6.Q65  Rentas La Loica Limitada 1 '563.213; 05.1 
-

7.239.570  Asesorías E lnversi<Dnes -Arbat Limitada ' 
~ . ~ - 1.447.'914.000 

 Agrícola fo!llende Lecaros Limitada , 1 1.389.254:116 q.94.6.271 

 AQrícola Santa Rosario Limitada 1.385.819.763 6-.929·.0~19 

 Inversiones ·Palmira S A · : 1 , 1.371.901 .756 6.859.509 

 Toru lnversione$ Y Rentas Jl.. imitada 1.348.609.882 6.743.049 

 lrwersiones Chester ·s.A., 1.333.01 q.835 61665.084 

-  Jorge Fraocisco Maldonado Huerta 1 j12.766.895' . 6:563.834 

 lnrpobiliaria La P.alen Sociedad Anónima 1.309.315.042 ' • 6.546.575 
' 

6.529.849 

, ·Inversiones Lázaro Limitada -~ 1. ,.¡ 1'.21 (.?69.394· ' 6.086 .. 347 t 

· Inmobiliaria La Pala la -Limitada 11 1.187.391 .3119 ·- . 5.936.957 

Agr!cola Genéticp Poréiná Limitada 1. ~ 85.670.158 5.928.351 

Persianas Rollux Limitada 
1.. t . 

1.184.410.203 5.922.051 

P y L Transporte Internacional Limitada 
.. ,. 1.,184.350.826 5.921 .754 

.Com.pafífa De lnyer'siones .Fiorencia 1.179.3§9.995 5.$96 .. 800 

,Agr_ícola Cox Lecaros ~imitada 1.127.456.265 5.63?:281 

lnv~rsiones Centauro S A • 1.126.467. 887 5.632.339 

Inmobiliaria Sb y Pt S.A. 
1 

1.1 01 .~53 . 276 5.506.266 

' ' :-

.r ' 
. ... 

¡ ' 

l' { 

' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE' LA. REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITÁNA DE SANTIAGO ' 

UNIDAD DE AUDITORÍÁ 3 
., 

'' 
l ·~ IV10NTO CAPITAL 

' ' 1 
PROPIO 

, SERVICIO DE IMPU,ESTO 
RA~ÓN SOCIAL IMPUESTOS 

·ANUAL . . 
INTERNOS · $ .. 

. ../ $ 

Inmobiliaria El Algarrobal S A f093 .978.942 5.469.895 

Rentas Manena Limitada. 
1 1.091 .989.028 5.459.945 

Inversiones Normandía Limitada ,1.066.598.900 ·5.332.995 

Inversiones Santa Catalina S.A 
1 1.064.164.929 5.320.825 

Inmobiliaria Los Perales S.A. 1.062 .60~.777 5.313.049 

Inversiones Galore Limitada 1.036.367.642 5.181.83'8 
Asesorías Felix González y Co~pañía ' 1.015.455.605 5.077.278• 
Limitada ' 1 

1 

Deco S A 993.283.306 4'.966.41?. 

Metalúrgica Pazos y Torre,s ·s .A \ 985.821 .923 4.929.110 
El Valle . Servicios Profesionales Compañía 966.157.998 4.830.79Q Limitada · ; ~ 

\ 

Piedra Mora S A 1 961 .5!:)6.809 4.807.534 

Asesorías Profesionales Mono Limitac:la - o 920.734.954 -4.603.675 

Rodrigo Alejandro Arévalo Sá_néhez · 
, .. 

906.603.053' 4.533.015 1 
Representaciones · Administradora De ~ y - 89t.279.855 4.456.399 
Inversiones Armott Limitada 
lnver'siones Los Arraya_nes Limitada 878,.241 .6Ó1 4.391.208 ' 

Inmobiliaria E Inversiones Toru Limitada 861 .130.366 4.305.652 

lnversion'es Clanes Limitada 
. - o -831 .. 351 .342 4.156.757 

lnversi.orÍes Emax Limitada ' 809.528.392 o 4.04?.642 ' :• 
Agrícola J. L~caros Limitada 1 l 804.747.161 4.023.736 

Soc Inmobiliaria La Col jna S A •· - ' 801.530.436 4.007.652 

Busco S.A. ,, 789.148.390 3.945.742 

Inmobiliaria e Inversiones Lo Arcaya Limitada . 783.61"2 .804 3.918.064 

Agrícola Quinatrahue S A 768 .. 587 .. 343 3.842.937 

Cerv.ecera Regional La Calera S.A 763.561}15 3.817.807 
Inmobiliaria Cabo Y Hornos Limitada 737.034.234 3.685.171 

Inversiones El Madrona! Limitada 
¡ 

732.291 .511 3.661.4'58 

Pz M9n::as Y Patentes Limitad~ 
• o 

- 711.,491.483 3·.557.457 

Inmobiliaria Andina Limitada ·;r 689.913.927 31.449.57q 
lnversiones·-Las Br~ja·s S A 

. 
686'.627.341 3-433.137 

lnver~iones Santa Cruz Spá. 
7 

683.78.9.831 3.418.949 
Agrícola y Ganadera Alfonso Ovalle.Aldunate ' 

673.321 .557 '3.366.608 E. l. R. L. 
' 

Agrícola Santa ~armen Limitada o 670.886.466 3.354 .~32 -

Inversiones Liray Limitada 669.463.690' ' 3.347_. 318 
Alejandro Zen~lusseri Certificacion y 

643.202.731 3.216.014 Asesortas E.l. R. L ' 1 , 

Agrícola. La Jolla. Limitada . 640.610.235 
1 3.2'03.051 o ' 

Agr ícola 'Los Banas De Ohacabuco Limitada 639.769.366 \ 3.198.847 
Agrícola 'Ariztía Lecaros Limitada 635.650.112 

\ 

3.178.251 
\ 
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· CONTRALORIA GENERAL: DE LA REPUBLICA 
, 1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD,DE.AUDITORÍA 3 

' ~ . y •':. ' MONTO CAPilfAL 
"" 

' . ·. 

- ' 
:.- PROPIO 

IMPUEST0
1 

1 ' SERVICIO .DE 
RAZÓN SOCIAL 1 ANUAL , 

IMPUESTOS . ·j $' .. 
INTERNOS ., , 

$ 
,. .. 

1•· 
.\ 

; ~t~~edad De ltiversiori~s ·tierr~ Grande 1 
> 

63,4.919.938 3.1~4.600 ,., 
~ 

 Inversiones La Pa·n.cana Ltda ' ·" 1 . ' 610.100.277 ·. 3.0501501 \·~ 

 Inversiones Canopo Limitada 
~ 

> 607.691.31.0 3.038.457 
. lriverl?iones Eklonia Limijada 

. '• 
598.841 .819 2.994.209 ,) ~ 

'  
. . 

' .. 
597.384.309 Soc Agrícola Santa Filomena. ·~ A • 2.986.922 . .. . 

 Agrícola E Inmobiliaria Continenta·l Ltda -. 594.g33.6'Ü3 2.97:2.668 
' José .JoFge Bastí'as Vallejos 

1 1 585.376.122 ,. 2.926.881 

Inversiones Cav Umitáda '579.078.174 2.895.3'91 . 

fnmobiliaria Noviciado S.A. 
. 1 ,. , 

5.78.955.595 . 2.894.778 , 
1.' -1 

Norma d~l Rosa~io Callejas Miranda 
. lo 

576.906:4;88 2.884 .'532 

Aseso_r'las e ~ nvers_iones Pes Limitada 552.785.521 1' 2.J63.928 

Asesoría En Gestio'n ·Empresarial Limitada 
~ 

'. ... ,. 549.519.31.0 2.747.597 

Leonicris Spa ' 545.'912.606 ' 2.729.563 

. Inversiones Almare Limitada ' 541 .899.034 ' 2.709.495 . ' ' 
.. 

Geom.arS Á . 
1' .,. 54'1 .780.462 2.708 .. 902 ' 

Inversione s Balaton Limitada 540.294.027' 2.701.470 

Inmobiliaria San ·sebastián Ltda . /' 534.256.206 2.671 .281 

Inversiones Mc-Link·s A '!' 1 525.600.276 2.628 .. 0,0~ - " 
.. Inmobiliaria· San German Ltda ' 'i¡J' ~ ' 511.704.'701 2.558.524 

' 
 Comerci.alizad.ora Mpm Spa 506:134.458 ., 

1 
2.530.672 

1 

Maquinarias y Con·struccidpes El. Mem9rillo ' 497.500.712 2.487.504 
S.A 1 . . 

. lnversione~ La.rqui liimitada 'r t. 

-
492.515.261 -·, ;¡ 2.462.576 

GLH S.A. ' ) ~ ~ - ·475.938.999 2 . 37~ .. 695 

. Inversiones PdfSpa 1 
,, 

452.8-71 .555 2.264.358 

- Agrícola e Inmobiliaria Los Montes Ltda - 437.140.092 2\185.700 

Asesorías e Inversiones Transversales Spa 421 .660.294, 2.108.301 
• 1 

loversiones Serrano Sociedad Anónima 419.626.899 2.098.134· 

inversiblnes Taei Limitad'<:! ' · ' 417.552.236 ' 2.-b,87.7f?1 

D'williams Sociedad Anónima . \' ' 
l ~ ~ . .. 417 .. 168.339 2.085.842 

Inversiones Los Nevados Ltda . 397.2q7.291 j .9¿;36 .336 - '• 
Inversiones Kirios Limitada 

1 

394.585.509 1.972.928 
Inmobiliaria e · Inversiones Rio GraAde ~88}4UiOG 1•.943,708 
Limitada· ' ' l 

lnmobi'liaria Dofía Javiera Umitada 
. 

1 384.786.693 1.923.933 . -
lnmdbiliai"ia ·Agua Marina SA 381.197.537 

1 

1 . 905 . 9~8 . 
lnmobiliar,ias Martínez , Her.manos. y 

376.1'58.968 ~ 1.880.795' 
Comp.añía Limitada. > 

, .• 

Inmobiliaria Jacaranda Limitc;~da 
;-, ' . 

370.207.013 1.851 .035 ' 

lnversiol')es La Trinidad Limitadá . 364.709.490 1.823.547 11 
-. t 

. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA. REPÚBLICA 
1 CONTRALO.RÍA R~~~:;~~!0~~:o~1~ ~NA DE SAN_T!A~O 1 

\ 
' . \ . .' 

. ,. 
' 

, ,: ; ._, ' · 

,/ 

' 1 ~ 1 
RAZÓN SOCIAL ,. 

1 · · 
' 1 - t ' .{ 

1 . ' . 
lnmobiliari~ Santiago A¡m Limitada 

lnmob E Inversiones El Algarrobo Spa 

. Paulina Hugo Alejandro Noef!lí Callejas 

Asesorías e· Inversiones Los Roques 
'' Limüada. 

., 

Soc Agrícola Uvex Limitada ·'- ' 
American Office S A · 

Flota Verschae Santiago S.A. , 

Inversiones Santa Magdalena Spa . . 

l.nversiones Cima Tres Limitada 

Gonzalo Ruiz-Tagle Serrano "' ' -
fnmob e lnver~iones Las Tortolas ~pa 
Agro Liquid S.A. 

Constructora Los Ríos , De Piedra Roja 
Limitada 

. 
Consultorías y Asesorías Maryland Limitada . 

Inmobiliaria Vía Azul Limitada - -
Las M a rías Valle Hermoso Sociedad 
Anónima . 
Luis Andrés Avello Lizana ' " ' '· 

Afc Asesorías E Inversiones Limitada 
Sociedad de) P-rocesamientos Industriales 
·Limitada 
Servicio Co¡:;>ec Comaico Limitada 1 

Inversiones Pampa.Lirima Limitada 

·Asesorías E lnversiorles Summit Limitada 

' Inversiones Sa[lta Lucia-L.imit¡:¡da ; 

Sociedad Inmobiliaria '"' E Inversiones Jc 
Mancilla & Ordenés Limitada 

~ 

Luis Gonzalo Valenzuela Ltda 1 

Inmobiliaria e Inversiones Santa Ema 
Sociedad Anónima 
Wilson Y Cruz Limitada . 

-
José Antonio Lagos Mela ;o, 

lnversiores Charmilla Limit~da ' 

Tecnología del Agua S A . 
Asesorías e Inversiones Santa Paula 
Sociedad Anónima 1 

Media N¡3ranja Producciones S A 

Sociedad De Inversiones Catalonia y 
Compañía Limitada 

Construct9ra Dual Li'mitada 
1 

InVersiones Los' Trapensesümitada 
' 

V -. 
. ¡ 

81 

. 

MONTO CAPITAL 11 

PROPIO ' 
IMPUESTO 

SERVICIO DE 
ANUAL 

IMPUE?TOS ·, 
$ INTERNOS 

$ ' 

360.,59.1.130 1 ,..8'02.956 

360.040.461 1.800·.202 

352.Ó21 .127 '1.760.106 

351 .689.955 1.758.450 
' 

. 351.429.056 1.757.145 

348.107.965 
, 

1.740.540 

342.901 .588 . 1.714.508 

342.016.592 1.710.083 
, 339.235.883 

~ 
1.696.179· 

' 333.123.807 1.665.619-
/ 

! 313.594.021 
1 

1.567.970 

311.9a9.044 1.559.945 
' 

304.835.492 1.524.177 
1 l. 

1303.663.107 1.518.316 

302.045.634 1.510.228 . 
299.021 .171 . 1.495.106 

298.952.953 1.494.765 . ' 
293.669.782 1.468.349 

' 
289.397.796 1.44~ . 989 ... 

' 
284.114.643 1.420.573 

281 .061 .172 1.405.306 

\ 279.514.034 1.397.570 

276.802.130 1.384.01 ~ 

269.847.059 . 1.349.235 

268 .. 351.240 / ' 1.341,756 

265.971.126 1.329.856 -
261 .977.113 

. 
1.309.886 

261 .729.239 .· 1.308.646 

259.587.561 1 1.297.938 

256.069.848 ' 1.280.349 

1 255 . 368.~67 . 1.276.842 
. 4 

i 252.434.718 1.262.174 

251'.662.530 1.258.313 

251 .63'1 .838 1.258.159 

250.747.987 
/ 

1.253.740 
' 

1 ' 

. \ 
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CO,NTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
1 CONTRALORÍA REGION.A:L METROPOLITANA D.E SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 . 
~ 

"" 
:.J 1 .. . ' . . 

"" 
·,; 

- " ' '• MONTO CAPITAL ~ ' ' 
. . PROPIO ' - \ -IMPUESTO 

' SERVICIO DE 1 

RUTW1 •. ' 
; RAZÓN SOCIAL ' ' ·IMPUESTOS 

ANUAL 
' 

,. 
$ ; .. .. INTERNOS 1 . .. 

$ ' 
. 

.\ ' . 
Soc·Agrícola El Oli"-ar De Chacabuco Ltda 249.702.292 1.248.511 

Inversiones-Los Remolinos Limitada ' \ 248.798.986 1.243.995 

Sociedad de} nve'rsiones Palq Alto Limitada · ,; -245.852:926 1.229.265 . 
Luz Alejandra Plaza Arias ' ~· \ 

' -- 245.190.414 1.225:952 

' Flotá Colina S. A n . . ' 243.843.303 t219·.217 
' 

-Exportadora Growex S.A. - l 

240.876.841- 1.204.3'84. 

Asesorías ·e Inversiones Los Robles .. . 234.360.584 ,1 .171 .803' 

Inversiones San Pedro'.limitada l ( 233:569.449 1.167.847 .. 
' 

Servicios Legales Armij0 Limitaela . ... 230.374,517 1.151 .873 
' / 

Constructora : Manquimavida Sociedad ' ' 
' '229.198.957 1.145.995 Anónima )' - -

Inmobiliaria -~ lnversioñes Arena Blanca S.A. ' 228.336.766 1 . 141 . 6~4 
Asesorías e Inversiones Lac~o Limitada 227.560.531 

~ 

1 . 137 .~03 

Asesorías Ltc ~fpa :- / - . . 227.532.667 
' ' 

1.137.663, . ' 
Aseso~ía e Inversiones Par Noventa Y Nueve ' .. 
Limitada "' 226.780.165 '. 1.133.901 

lnver~iones Uribe Castro Lim itad~ ' 2·26.263.295 1.131:316 
' 1 

,Transportes Esco Ltda 
' 

' 2'24.462.525 1, 12?.313 

Soc Cpmen;;i9i Santa Luz Limitada 222 . 954 . 56~ 1.114.773 

lnversiomes San ¡¡=nrique ~Lim itada 
.,.,· 

1 - 2~1.406.118 1.107-.031 
- 1 

·. 219.232.677' Yelou Spa . 
•' 

' 1:096.163 
' 

Ernesto Ried Ltda · . 218.637.568 . . 1.093.188 . 

Soci~dad Multiactiva, Inmobiliaria y De '· 

lnv.ersiones Lps Limitada 
, 216.771.550 ' 1.083.858 .. 

lnyen;iones E lnmob'ilia:ria L Y B SA 21 4.731.183 , 1.0.73.656 ,. -
Dr. Paulo Zúniga lmagenol_ogía Limitad~ 212.772.938 1.063.865 

Inversiones De.cavies timitada ' 211 .557.487'. 1.,0$7:787 ': 
Kubo Spa· 

. 
210.353.926 ·1.051 .770 .. 

-ln·mobiliaria Las Camelias Limitada ., 208:813.6.71 1.0:44.068 
' 

Inversiones Arco Limitada < 
< 208.535.212 . 1.042.676 

" 
Tasy-'S.P.A. ·"' 207.968.9.36 1'.039.845 - - X• <;. 

., 

Agrícola Don Clemente Limitada . . . 206.799.363 j .033.991. 

Manuel Enrique Espinosa Uder 202.828.061 ' 
.. 

1.014.140 1 
. '· 

Mount Scopus Inversiones y Desarróllo · 201 .602.773 1.008.014 
Limitada · · 1 

TOfi"AL 
. 

1,.800.525.477 .~ - . ' 
' .. .. .. . . 

Fuente de .u'\formacton. Elaboracton propta sobre la base de la mformacton proporctonada por la Muntctpahdad 
1de Colina y el Servicio de Impuestos Internos. · · - · .' 

. . ' . .. . ./ .. . . . , ... 
• .. ~ • .. 1 \.- ,.. 

' ,. / 1 . . 

·. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE .LA RÉP.ÚBLICA 

1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 3 " 

r 
1 

·ANEXO No 1 O · - ( 
1 1 1 • - • 

DECLARACIÓN DE INCOBRABILIDAD Y CASTIGO DE DEUDAS-MUNICIPALES 
• • 1 

. ' \ ' . . 1 
CONTRIBUYENTES EN MORA AL 30 DE ABRIL DE 2018 

' ... t. 

~ -

1 1 

~· ¡ ' 
¡ 

MONTO 1 W CONTRIBUYENTES 
1 

SEM/ANO $ DEUDORES . ) 

1 2001 ' 
. 

1.028:928 ' 
. . 

5 1 .. ~ \ 
• 1 

1 2002 11 .799.132 \_ i ' 13 .. 
' 1 2003 

1. 
13.984.157 

( _35 ,. 
~ 

1 2004 . 11-: 568.499 ' . 1-4 - -1- 1 .. 
\ ' 1 2005 - 35.037.450 2p 

1 1 ~ 

1 2006 
- . 1 • 1 

28.555.329 
) 

' 41 
' 

.. i. 
•' 1 2007 127.728.964 73 . ·. , o 

, 1 1 1 2008 122,080.522 ·-- . 73 
. > 

1 2009 
-

137.916.676 \ .,/ 104 . . . 
! 

1 2010 292.876.566' . \ 1 ' , . 
91 J • '• - 1 

1 

1 201) / 1·39.965.944 
·, ,'l' 

80 
' 'i u' ; ' 

1 201,2 ' ~ 152.424.120 \ -67 

. ' 1 2013 /! 424.720.50.8 . 
~ 

186 -~ . . . 

' 1 2014 , 180.359.628 ~ l . ' . 73 
1 

': 1 2015 
·, 

198.714.621 1 ., y 100 
' ¡ . J 

1 2016 239.
1

870.583 ' 102 f . - -' . ·• 
/ 1 2017 ¡ · 263.396:390 158 1 . . .. 

1 2018 
.. 

274.507.408 . 
---;;-

\ 
-,- l '?' 258¡ 1 ' !-, ,t " -

- 2 2001 .• - ~ . 510.582 ·- - 12 . 
2 2002 8.362.621 

.... .. 
35 •"" :• ( . -/ 

1,' 2 2003 32A08.687 
r 

47, ~- ' . { 

' 
2'2004 41.184.62!) 1' -, 

58 
. }~ 

. 2 2005 29.353.393· ' --.-
' 43 ' /. ' 1 •. - 1 

{ 

2 2006 . · 156.101.067 ' ' < ,(. 
66 • ' \ . l 2 2007 257.178.253· ' 97 - . 

2 2008 29Q:070.740 . ' 
1 144 ~ i .. ~ 

. 2 20091 . . 154. 752.'440 . ,. : 90 
2' 2010 ' l ~ 

235.496.248 \ 
---:;- ' · • 69 ,. •' 

2 201.1 -
' 162.?16..418 

lo • ' · 1 134 ¡,. \ ' 
2 2012 / 190.549.341 ' 85 
TOTAL 'i 4.024.719.835 2.378 

' .. 1 .. .. .. 
· ~ Fu~nte de lnformac1on. Elaborac1~n prop1a sobr~ la _b~se de a la mfqrmac1on rem1t1da por el Encargado de la 

Umdad _de Rentas y Patentes medtante correo electromco de 1-5 de noviembre de 2018. ' . 
. .. . . ., 

. • 1 • 1 .. • 1 • • 

~ . . 
• • 4 • 

\ o , ,. 

r . 
l. 

J , 
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~ . CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBL-ICA 
1 CONTRALORÍA REGI.ONAL M,ETROPOLITANA DE S.AiNTIAGO 

1. . • . 

LJNIDAD DE AUDITORIA 3 
¡ . 

. . . ... . . 
DEUDORES ~POR CONVENIO·.DE .PAGO, AL 30 DE ABRIL DE .20~ 8 . 

.. .... lf MONTO 
., . j . .. . -1 

AÑOS No CONTRIBUYENTES ' ,y. '•¡ $ ' 
.-•. ~ 

~ . ' 1 
. , ' 2004 . ~·¡.. - :24 . 

\ 
( . 2~ . .722.85'3 t . ' S .. 

- .1 2005 
1 1 . .. 

' 7.973.421 ' 
. 

¡: ·•' 41 .... ' 1• 
. , ., ' - 112.747.395' . 

. < 

·'·:-· 2006 •: ~ - ~ .. ;'·J. '"21 · 

2007 •. . 
. ·, •'< 31.508.807 ' .... ...: . ~9 ~ 1 1 -~-- .. ' 

1 2008 /. · 1.857.983 
.. -- :. 25 ,, 

-~ ..... 1 

. 2009 " ' 16.056.791 ' . 96 .. ,, 

2010 • -· 2.749.654 
1 ' 3~ t < "' .. ' " . 

1. 2011 .. t ~· 2.348.527 
. -.,, ./ ,, _,, . 

.. 22 
' 1 -· ¡, ~1-
·,, 

.. 2012 
. \ 

1 12 . 578 . ~02 28 ·,..-: ;. J 
_ .. 

l ,.. . 
• 1 

" 

TOt AL ' 
,, 1 189.544.033. 

.- ·339 ' 
l. .. . . 

Fuente de Información: Elaborac1on pr0p1a sobre la l)ase de a .la mformac1ón remitida por el_ Enca~gado de lá 
Unidad d~ Re11tas y Patentes mediahte correo electrónico de 15 de noviembre de 2018. _ 

' 1 
,. 
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' 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA "" 

' 
1 CONTRÁLORÍA REG110NAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD ÓE AUDITORÍA 3 . •¡ ,. 

" 
~ ·ANEXO No 11 

""'' 
MAYORES INGRESOS'POR CONCEpTO bE PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES, Y DE ALCOHOL \ 

~ ~ 11 

i ~.... ~ - - "" -.:..;, . ' 
.( • J 1 1 

·; 
' '· . ~ - .. -·,.. 

~ . - ¡, CAPITAL PROPIO RATENTE • ~ ' ' . .. . . . ' 
/ 

,_ 
PATENTE - SEGÚN , RUTW > TRIBUTARIO PAGO EN EXCESO 

AÑO/SEMESTRE ROL ' .SEGÚN CGR 
·CONTRIBUYENTE > • AFECTO ·. " 

$ ~ 
MUNICIPIO $. 

' - ," -. . . . ~ $ - .. ·$ . i ,; 
~.~. .. . .. ,.. ;e: ' : , . . - - . -. J . ' -

' 
/ \., ~ -· -

' 

• 2017/2° ~ : 21652 . 22.921.185.169 . 57.302.963 73.§13. 7.66 
' -- . 1'6:61 0.803 

2018/1 !> 21652 
.. 

22.921.1-85.169 57.630.040 74.357.251 . 16.727.211 ~ . ' .. 
·, 

Z018{1o 25.110.124 ' 1.066.963 23216 - 9.562.682.090 24.043.161 
/ ~ 

. 
TOTAL 34.404.977 

Fuente de información: E-laboración propia sobre la base oe la_información contenida en los expedientes de ~os contribuyentes y en,el registro de patente aportado por la Uoidad de 
Rentas y Patentes, como también del reporte proporcionado por el Servicio de Impuestos 'Internos · - · · . -

... .. •, r • 

.., .. 

"· 

; 

l 

,\ 
1 -

l ',,.. 
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Co'NTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL-METROPOliTANA DE SANTIAGO 

UNIDAD OE AUDITORÍA 3 ' 

<, 
ANEXO N°12 

FALTA DE RESPALDO DE DIStRIBUCIÓN DE CAPITAL PROPIO 
·- ' . ·- - .. 

.....-::.-

' ' " ' 
,. 

+' •' . -- CAPITAL PROPIO· ' CAPITAL PRO.PIO ·-- - -
PATENTE PAGADA SEGÚN ' 1 TRIBUTARIO AFECTO 'PRIBUTARIO AFECTO 

AÑO/SEMESTRE RGL_.. RUTN° MUNICIPIO 
.. 

· sEGÚN-MUNlCIPIO . . -
SEGÚN CGR 1 

,_, \ 

. 1 - $ ~. " 
' $ - $ - . . ;; - ·' '" " 

.. . ~ . ., -
• ; • • --t- ~ 

r ..... ' ......__ 

~ 

2018/1 o 
., " -

23455  2.183.177.763 5.490.692 SIN INFORMACIÓN r 
i. ~ 1 - . - .. 

'." r ,. 2018/4° ' 23621  13.653.050.544- /, _1 •• 34.~37.423 SIN INFO~MACIPN '-

20f8/1 o . . 
l"~-. ~ . . 

14.579.317 SIN INFORMACION 
-. 

22186 ~ . ~ ·' 5.7.96.944.870 •' 

' 
. . - ··- .... 

- . 1 . -

' 2.901.025 2017/2° 2-0030  1 '160.409.907 SIN INFORMACIÓN ~ -~~:... 
'• 

-· 

Fuente de-in'formación: Elaboración propia sobre fa base de los ánteced'entes adjuntos· en las caa>et~s habilitaaas'para eaqa contribuyente por parte del municipio y el 
comprobante:de ingreso:que da cuent~ del pago de la patente municipal. T • 

"' 
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.. 

ROL 
1· 
1• 

1 \. 

' 
20758 

20804 

21031 
. 21366 

21426 
' 

'• 21462 

21558 

¡. 21603 

21706 . 
- 2171.7 . 

1 

21913 

. 22013 

1• 22290 

22348 

22386 

l 
. 22395 

. 22684 
... 22694 

¡ •.. 

22763 . -
' 2303fi 

23093 
! 231·10 

( . 
23'126 

1 • 

23242 

23272 .. 
23404 

2340'6 

2~428 

- 23457
1 

1 

23481-

-- ~ ,. ' \ 

. \ 

23538 
' 

•. ' 23563 

'"' CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

. 

. 

" ' 

-
' 

,. 

. J 

' 

' 

1 CONIRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

. 
. 

... 

/ 

. UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

ANEXO N.o 13 

INGRESOS NO P~RCIBIDOS 

. ' 1 CAPITAL PROPIO 
1 1 TRIBUTARIO 

RUT No ' SEGÚN Sil 
~ . 

.... 

- $' 
1 

• ~1 -3.558.613" 

. 1 q.576.649 

39.574.537 
.,. 

3.079.219 
, ~.~· 

67 385.705 

' 
. '776.9Ó3 

' 694.819 
/ 40.046;031 

2.292.642 
1 

-8.999.922 

." 
1: 

9.568.095 

2.093.544 ·. 

. -4.200.058 

1 ~ 

' -12.359.332 -
7.974.023 

., ' -1.265.574 

- 14.786.13.1 
·, 2.260.949 : .. 

2.410.070.445 

10.141 :919 - -

' 9.265.133 

. 629.640 

 · ... 92.710.009 
. ' 37.426.275 

2.943.191 

-25.646.392 

-q . ~59.513 

1.810.229 

'i 88.670.430 
' -12.528.368 · .. 

 -298.730 '1 

. . -8.313.718 
' 1 

87 

' r' 

' . . t 

/ 

. MONTO 

PATENTE 
MUNICIPAL 

) $ 
1 • 46.647 

r 
,.• 82.883 

1 

197.873 
'.1: , . 

46.647 . , 
336.929 '¡ 

: 46:647 1 

~ 
46.647 

200.230 
' '1 

46.647 

~- (t 46.647 ' . 
l • 47.840 

4q.647 
. 

1 

46.647 

46.647-
1 

46.647 

46.647 
.. 

73.931 .. 
46:647 

12.050.352 

50.710' 
i• ' 

/ 46.647 

46.647 

. . 463.550 
' . ,. 

187.131 ~ 

46.647 
1 

' 46.647 
' 

-~ 

46.647 . 
-·; 

46.647 
l 

. 443.352 ' ' 

46.647 -,, 46.647 

- .. . . 46:947 . 

,\ 
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CONTRALOBÍ.A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL-METROPOLITANA BE SANTIAGO 
' . . . UNIDAD DE AÚDITORÍA 3 · ~ ' 

~ - . ~ 

· r· --~--~~~~- ~~~~ ~~~.~, ~-,~C~A~P~IT~A~L~P~R~O~P~I~O~~. -. ~--~--~~ 
"' - ' MONT.O · _ . ' TRIBÜTARIO ·.· 

·. ¡ ~. 'RUT W SEGÚN Sfl PATENTE ' ·· 
· :r. ' .. . M~NICIPJXL 

\ 

1 ROL 

$ •. 1$ 
2356S r _ : . 2.500.0.00 
'23587 393.510.336 ' 1.967.552 

' 23627 
. 

'5.958.529 ¡., .: 46.647 
" .:' ·' -11.616.034 46.647 . 23630 

. 23763 - \ ( 1 
1 

-1~5 . 169 .J: ' J-~ 46.6~7 
o ~-,--. ~23~~-6~5-, ~--r ~ .. ~J~,~~3-.2~0-5~. 7-7-1r-~,~.--.,~~.7-K -4L6-.6~4~7 , 

> 23787 í 1.507.705 ·- ' /·: - 46.647 
23960 . 1

\ 
. l. ¡.. 1.249.816 ,46.647' 

239q3 -. 1 -8.194.418 ,, ' \. / 
4q.647 

23991 ' 
' 

' 24062 '· \~;:{ -2:546.546 '\ 16.647 
,1. 24081 . , '4.07Q,S52 ·',' , 46.647 

. ~ ~-

·~.. . 24082 ) . 33'.157 .163 . .,~ " 165. 7·8'6 
· r-~~--~~~r ~--~-------r----~------~ 

--c 
1 

2408_? l ·85.7·18.139 428.,591 
' ' I /. ·24112 . ,_. - ,¡· 93 . 777.0!95~ ' 468 . 985~ 

24185 .' ' 1.621 .171 . - .46.647 

' 24192 . ?, ' -t 7.246.909 \ '. ' 46.6.47 
~r-------~~~ ~-~---------r~~ --~---.• ----~ 

- ~ rl!t~-· ~24_1_,9~?~~~ +-~~--4~. 5~0_9_. 7_0_4~---=~/ --~-4~6_.6_4~7 
24204 ( 80:081.264 400.406 

46.647 "· • 'r 8.02.1.070 

-~·~_2_4_2~0_9 ____ + Ó+-~~~)_9_.2_·68~, ·-25_.2~-~- -~--~ ____ 9_6_.3_4-41 
24249 ,. ~ . 75.964.578 .. , ' 3nL82;3 . 

, . 

24250 1 7~.624.318 . 368.122 

2'4256 -531.684 . 46.647 / 

24265 \ ~- . :, -49.350.973 46.647 

. .. . ' ' J ' -3 .556:346 < [ 
' . , 

46.647 . t·r 21274 . 
': , / 

168.602.885 843.014-\ 1. 24279 '< 

.24281 

24287, 

24288 
~ . 
¡¡ . ·, . 24~9€) .. 

24291 

' 242'92 

24.309 ·_ 

~ 24315 

24326 
' 

', 
. 1· 

. 42'.355.0941 

 ~ 24.392.702 

4.13-8.700 ) 

\ . 111 .176.882 
\ 13.465.536 

• 1 . 

' . . 
\ 1.000.000 

1 ' 

3.253.330 

' ' 8.354.247 V 

~ 12 :966.610 

. f 

88 
. ' 

- '\ 1 
¡. 

. 

..:· 
J 

211.775 

121.964 

46.647 

555.884 

- ' .67.328 

46.647 

\ ' . ·- 46.64?/ 

. . 46.647 

~ " 46.647 
. . / 

.[ 

,} 

1 \ 
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. 

lf' 
- lh 1 

1 

v 

' 

., 

,: 
1 

. 

. 
1 

¡' 

' 

y 

' 

< 

RpL . 

1 

24328 

24329 

24335 

24337 

) 24339-

24345 

24347• 

24359 

24361 

24367 . 

24381 

24385 

24;390 

24392 

24398 

2440.9 
' 

24415 ' 

24416 
, 

24418 

24425 

24428 

24429 

24434 

24470 

24471 

24474 

24494 

24521 

24554 

' 24575 

24578 

24580 

24603 

. 24604 

24605 

24608 . 

1 
) . 

• ' 1 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 

-

. 

1 

1 CQNTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITOF{ÍA 3 

' 
< , CAPITAL PROPIO 1 

' f ' MONTO .r _ TRIBUTARIO L · ' 

RUT No SEGÚN Sil 
' PATENTE 

' MUNICIPAL ' . .. ,. 

$ 
,, 

$ l. 

' ' ' 

. -859.464 1 46.647 
•,, t 

-80.0.831 46.647 

1.964.027 - . 46.647 

14.635.1'9t ' .''· 73.176 
,; 

548.9:,34 \, 46.647 •" • 1 

;,. 202.158.304 
l. 

1.010.792 
1 

., 

' ' 
1.35.9.114 46.647. 

1 

-26.883.176 46.647 
...... ,, . 

' ·.¡ ' t .453.872 46.647. 

34.123.675 \ • . 170.6H3 
1 

', -8.270.775 
> 

46.647 
' 

., 

' -27.736.897 
. . 46.647 

. 
 15.218.321 . "" 

.! 76.092 1 ' 

1.035.673 
-
49.647 .. . " 

-38.683.542 46.647 .• !. 
' 1.477.376 46.647 ~ ' ' 

1 
-1 .939.502 . 46.647 ,, 

.. 
108.908.333 ' -. ' '1, 544.542 

1 ' 

4 :666.318 ' ~ 46.647 
'. 

1.39~ . 832 46.647 
 

179.363 46.647. - 1 ... . . { 123.891.193 619.456 

1.489.754 . 46.6,47 ' .. ~. -9.369.139 
.> . . 

46.647 

134.462.646 . . ·' ~ 1 

672.3~3 ' 

166.107.760 '¡ 
830.539 

' 

 249.910.768 .. 1.249.554 

l.  16.351.179 . 81.7~6 . 
-9.107.906 ' 46.647 X ' 

' ' -1:347.184 46.647 ' ' 
' · ~ 

"46.647 1 -9.1 07.9..06 . 
' \ ' .. 3.176.52·3 46.647 ,. - , . 

12.155.583 60.778 
' 

' 7.414.706 ' .'·'' 
.46.647 . . 

3.486.050 ' 46.647 . -· .. .12.1,60 .. 233 60.801 

89 
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"' . -

:.. 

: 

--=---
1 

¡ 

') · ROL - 1.' 

' 

1 24623 -
24637 1 

24638 

24647 
~ 

24656 ' 
24659 -

1 .;. 24662 

24675 
y 

2467-7 -
\ 24682 

·24683 

24688 -
' 24726 

f'< 

_.,:' 

- 30452 

805:1 2 . i 

"~. 80634 

· 80792 . 
80840 . 
80896. · . . 

1 80911 

8,0947 

' 81016 
-\ 

8.1254 

' 81306 

TOTAL 

/ 

CQNTRALORÍA GENERAL'DE LA _REPÚBLICA _ 
1 COt'JTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA- .3 
. 1 "' i . ) 

1 CAPITAL PROPIO 
TRISUTARIÓ ' MONTO 

·1 RUT Ño ' PATENTE ' ,., .. 
SE.GÜN Sil 

MUNICIPAL 
$ - - $ 

'  :.84.931.966 . 46.647 < --
4.395.820 

. 1 

.¡_,. \ · 46.6.47-

' 
.•· 

6.228.639 
. 

46.647 '  

 
' \·' 8.783.397 

f ··, 1 
.· 46.64'l\ ,. ·. ' ' . .. . -

 ,. ·. 1.289.715 .,. 46.647 
·\· T 

 
~ 

7.065.148 ''é..: 46.647 .

998.011 .•.. 46.647 '· 1 
i j .. ' 

 1.000.000 f 46:647 < ,, 
94.749.172 ': 

., 
473.746  

- 2~ 500 . ÓOO 
. -

46.647  1 

1.894.123 
•,· ·. 46,647  ' • . ' 1 

 -2.788.580 ., 46.647 1 r 

 22:841 .301 114.207 ~ 

- .. 
 -1.257.074 • ! ;: ' ·~ 46.647 

 13.741 .941 ' 68.710 ' 
~ 

' 

-3.279.573 
. 

46.647  ' ¡ 

1.280.742 . ' 46.647" 

 '-29.443 - , . 
'46.647 " 

 
,. 

11 .827.393 59.137 . 
~ 

 1.472.596 46.647 1 . ' 
 -1.304.378 1" 

. 46.647 
1 

 -281.993 
•... . 

46.647 

 
. . .' 

46.647 -1.492.062 

246.960. ' V 
46.647  

1 1 30.481.405 \ .. .. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a ·sobre la base de la mformac1on proporcionada por el Encargado de 
la 'Unidad de Rentas y Patentes a través del correo electrónico-de 15 de noviembre de 2018. 

/' ' ' 
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CONTRALORJA.GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UN'IDAO DE AUDITORÍA 3 

AÑ!;XO No 14 

lNCONSISTENCIAS COMPROBADAS ENTRE LAS DISTINTAS FUENTES DE INFORMACIÓN .. . •' 
1 

PERÍODO 1 DE EN-ERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 _. ' . 
-

< . BALANCE DE EJECUCIÓN . , ' ·- -
BASE DE DATOS ' / .. ' ~ P-RESUPUESTARIA DEL -~ l; 

~ CUENTA . DENOMINACIÓN - > • -.... •:" ' .. ' " . , .. ,, 
DE PATENTES - - ~ MUNICIPIO . , • ~ -;..- . f - $ - ' 

,. 
·~. $ -

' PATENTES MUNICIPALES ART~ W-24 115-03-01-001-000-000 "" 4.761.340.104 4. 738.87'0.53.8 . --
115-03-01-001-001-001 PATENTES COMERCIALES 

~ - 3.753.792.257 ... ..:.. _. 3.692.204.636 .. 
- - . 

115-03-01-001-001-002 PATENTES· ALCOHOLES 
. 

27.752.276 29.451.487 
~ -. ' - r 

~ 15-03-01-001-001 ~003 P~TENTES PROFESIONf.L~S : ' • . . '~ ".:' - 11 .974.195 12;-870.577 

t 15-03-0 1-0Ó 1-001-004 .PATENTES INDUSTRIALES 
;r 

957.984.712 
- r.-í" '· 996.355.692 ( ~ _... ' r 

•.• . ~ - ' . \ 
-

~ 

115:03-01 -001-001-005 PATENTES KIOSKO ' .. . 1.158:77-í ' 46.3.45 ~ r ,. 

115~03-0 1-001-001-006 - PAl=ENTE.S DE FERIAS LIBRES . ' e < 10.045.723 ' 12.240.157 ' -
' ~ -

115-03-001-001-001-007 PATENTESCOM. M.E.F 
~ 

. . .. . 26.384.440 ~ 25.153.13,1 -
115-03-0.1-002-Ó02-000 ' DERECHOS DE ASEO PATENTES MUNICIPALES - 131.481.578 133.090:348' - " 

115,-03-01-003-003-000 DERECHOS DE PROPAGANDA 125.020.119 125~427 . 8'80 
' 

115-03-01-003-999-000 OTROS DERECHOSVARIOS , . . ., 1'5.567.356 
¡ 

11.104.833 . ~.. - ,, 

TOTAL 
~ .. ' -.. ; 

9.822.501 .537 
,. 

' 1 9.776.815.624 
J 

- ' ' ~ -
DIF~RENCIA - . '" . 

' ' 45.685.913 ' ' ' . -

. 

SIST6MA DE 
TESORERÍA ' 

$ -

' 4. 738.870.538 

' ' 3.692.204.636 

' 29.451'.487 -. . - 12.870.577. 

' . 996.355.692 
-

.46.345 . 
12.240.157 

- - · 25. 15~ . 131 
' . ,. ' 

133.q90.3_48 . 
'• - 125.427.880 

11 .104.833 

- 9.776.815.624 

Fuente de lnforma~i,ón : Elaboración propia sobre la 'base de la información registrada en la base de datos de.patentes CI~A del~período 1 • de enero de 2017 al 31 de diciembre .de 
2017, proporcionada por el municipio, comp también de aquella obtenida del Balance de Ejecución Presupuesta y del ~istema de Tesorería. · · _ · 
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CONTRALORÍA GENERAL O~ LA REPÚBLICA· 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

· , UNIDAD DE AUDITORÍA 3 . 
( 

PERÍODO 1 DE. ENERO AL 30 DE ABRIL 2018 -:. 
, . . .. •. - . . .. • •• ~ f .. 1 . . 

-. B~LANCE DE EJECUCIÓN ' 1 

' BASE_DE DATOS .. S~STEMA DE • ~ 
.,.. 

' > PRESUPUESTARIA DEL ' ~ . 
' DENOMINACIÓN . l:; . ... 

. DE PATENTES . - , . TESORERÍA CUENTA e ~ f .- • . -· -,; 
~~ 

._,.,' / . MUNICIPJQ - . 
·- .. ~- /:. . - ~ .· $ . ,. . ' $ -

~ •· . $ . , - r" .. 
" 

"'l., " 

115-03-01-0.01-000-000 PATENTES MUNICIPALES ART. W '24 
~ -

:,."-r "'-·-· . 2.364.393.443 . 2.324.528.980 2 .3~4 . 528.980 - . 
115-03-01-001-001-001 . ~ATENTES COMERCIALE~ . .,¡ 

. . "' ~ . .. 
1.864.069.1ÓO 

.. 
1.804.897.968 

,~ 

1.804.897.968 .. ,. '· ,"'· ),' ... 

PATENTES1 ALCOHOLES 
. . " ~ 

1k 654.915 
- .. 

115-03-01-001-001-002 . •. • ;;_· 14.511 .854 14.511 .854 
t ' 

.115-03-01·-001-001-003 PATeNTES PROFESIONALES 1 (' .:-
.. .< . 

6.120.22-9 ' 5.660.102 5.660.102 .. ,--~ i ..... ' ·- " 
1 ~ 5-03-01 -001-001-004- PATENTES INDUSTRIALES '.}'·· ~ ·- ,·, . / 474.015.817· .. ' 494 .. 527.791 ; 4!'34.527 :79 ~ 

'• 
/ . .--.... - .. 

115-03-01-001-001-005 PATENTES KIOSKO >. 598.307 23.463 23.463 . ' ,·:- _, •' ' r , . . . . -- ' ; 

1.15-03-01-001-001-006 . PATENTES PE FERIAS LIBRES .. ~ - .. , 
4.985.883 ' 

. . 
6.103.'060 6.103.060 .. • • r. ' '· / - ' 1 

/ . 
14.604.1Ó7 

. ' 
115-03-001-001-001-007 PATENTES COM. M.E.F ~ 

1 13.316.596 13.316.596 - . ' 
115-03-01--002-002-000 DERECHOS DE ASEO PATENTES MUNICIPALES -67.182.674 J •• ""'·- 1 ( 

' 65.413.853 65.4~3 . 853 . 
- . 

115-03-01-003-003-000 DERECHOS DE PROPAqANDA .. -65.725.629 ' \ 64.217.290 . . 64.217.290 
~ l 

, .. . 
115-03-01-003-999-000 OTROS DERECHO$ VARIOS . 

,. - . ' '· 7.747.019 - 5.301 .379 ""r ·- 5.301 .379 ~ ' - . -
TÓTAL ' .- . ' - ' 

' ~ . / 
> • •' .... 4.884.097.123 . 4.798.502.336 . 4. 798.502.336 . -- ~~- ·- ....... · ~. ;,._ 

·" o "" - .. . 
\ 

DIFER.ENCIA , . - r . 35.594.787 / ( ,¡ ., -

Fuehte-de Información: Elaboración propia sobre la base de la información registrada en la base de datos de patentes CIPA del periodo 1 • de enero de 2018 al 30 de abril de 2018, 
proporcion~da por el municipio, como también de aquella obtenida de los Sistemas de -Coñtabilidad y Tesorería. . . . 
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' 
N° DE LA 

OBSERVACIÓN 

Capítulo 1, 
·• Aspectos de 

control interno 
Numeral1 

Capítulo 1. , 
Aspectos· d~ 
control interno 
Numeral2 

' 

... . 

Cap.ítulo 1, 
Aspectos de 
control interno 
Puntos 6.2 y 6.3 

~ 

r' 

/ 

MATERIA 
OBSERVADA 

RE;!glamento interno 
desactualizado 

. \ 

·Falta de manual de 
procedimientos 

• ' Irregularidades 
advertidas · sobre 
conciliación. bancaria ,. 

CONTRALORJA GENERAL DE LA REPÚBLICA \ 
1 CONTRALORÍAHEGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGQ 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 
.__ 

ANEXO N~ 15 

ESTADO DE'OBSE.RVACIOt>JES INFORME FINAL No 975, DE 2018 

- NIVEL DE · 
COMPLEJIDAD 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

- Observación 
·Medianamente 

Compleja ' 

Obs~rvación 

Compleja 

' . 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDI'DAS 

ADOPTAQAS 

-

Esa municipalidad deberá actualizar el Reglamento de 
Estructura, ' o rganización ·y Funciones, en el sentido 
de incorporar las nuevas direccignes y unidades 
creadas por el decreto alcaldicio W E-2.714/2016, de '" 
2016, lo qJJe deberá ser acreditado en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente .. 
informe. 

Corresponde que esa entidad comunal confeccione un 
manual de procedimientos, en conformidad con lo 
indicado en el numeral 45, de la resolución exenta· 
W 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control , y lo 
sancione a través del decreto• alcaldicio .respectivo, 
ciñéndose a 'lo dispuesto en \el artículo 3° de la ley 
W 19.880, acción que deberá ser acreditada eii el 
plazo de 60 días hábiles, contado desd'e la recepción 
del presente informe. 

Procede que el municipio ~ confeccion~ los análisis 
·· bancario-contable de · las cuentas corrientes 

N°s y  del Banco de .Crédito de 
lnversion~s . para el período col')'lprendido entre el 1. de 

,, julio ·de 2017 y el 30 de abril de 2018, cotejando las 
anotaciones contables y los resúmenes bancarios, lós 
cuales, deberán contar con la firma de un funcionario 
responsable· de ·su revisión, ajustándose á. lo 
establecido en los numerales 54 y 55 de l_a re~olución 
exenta W 1.485, de 1996, .. de este Organismo de 
Control , informando documenta<:lam.ente' a esta J 
Contralmía Regional Metropolitana, en el plazo de 60 ·
días hái;Jiles, contado desde la recepción,del presente 
informe. 
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MEDIDA NUMERACION 
IMPLEMENTADA Y DEL 

SU .DOCUMENTO 
DOCUMENTACIÓN ' . ... DE 

DE RESPALDO . RESPALDO 

' 

.-

' 

.' 

·oBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD . 

;.-

( 



N° DE LA 
OBSERVACIÓN ' 

Capítulo 1, · 
Aspectos de 
control interno 
Punto 7.2 

Capítulo 1, 
Aspectos éle 
control interno 

,_Puntos 9.1 y 92 

1'6 .. 
"" 

,-

MATERIA 
OBSERVADA 

Deficiencia detectada en 
el formato : de· ·.los 
cheques 

' 

.--

Debilidades de' control . 
respecto del sistema .de 
patentes 
· , 

,, 

CONTRALORÍA _GENERAL DE.LA REPÚBLICA 
1 CONTHALORÍA REGIONAL METROPOLIT A:NA DE SANTIAGO 

. UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

-e-

NIVEL DE 
CO,MPLEJIDAD. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIF.ICAR M.EDIDAS 

ADOPTADAS 

Observación 
· Compleja 
~ 

Observación 
Altamente 
Compleja 

" 

El Alcalde deberá disponer las · acciones ·que , se 
requierén para que el formato de los cheques pre$ente 
tachada las leyendas "a la Órden" y ~al portador", a fin 

-· de dar cumplimiento al principio de control, dispuesto 
en el artícul0 3° incisd segundo, de la aludida ley 
W 1·8'.575, situación que deberá: ser acreditada, én el· 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepciÓn 

Corresponde que esa entidad comunal implemente y 
formalice un procedimiento de · control para la
asignación de perfiles, acceso y atributos, y para la 
evaluación de las cuentas de usuarios y vigencia de 
estas . 

. ' 

Asimismo, deberá verificar q\,le. los funcionarios que 
dispongan de clave de acceso para el s.istema de 
patentes hayan sido' autorizados respetando el principio 

, , de oposición de func;iones, y cumplan labores en la 
Unidad de Rentas y Patentes; tomo también que se 
encuentren _sujetos· a la ley ·w 18:883·, . Estatuto 
Administrativo· para Funcionarios Municipales, en 
cálidad de planta o· a contrata, debiendo, además, 
disponer la ~l imlnación a el acceso concedido a dich o 
sistema para el señor Ángel Mauricio González Ral')'los 
y la señora Cherie Ávilá Navarro. 

' La reg.ularización de los he.chos descritos en los dos 
párrafos precedentes corresponde que sea acreditada 
documentalmente a esta 1 Contraloría Regional 
Metropolitana, en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción ~el presente. · · 
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MEDIDA 
IMPLEMENT,ADA Y 

su . 
DOCUM~NTACIÓN 

DE RESPALDO 

... 

NUMERACION OBSERVACIONES 
DEL - y¡o· 

POCUME:NTO . COMENTARIOS D.E 
~ . DE LÁ ENTIDAD 

RESPALDO 

"' 
.. :\- '~"' 

-, 
1;, 



, ... 

N~ DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 1, 
Áspectos de 
control interno 
Punto 9.3, y 
Capítulo 111 , 
Examen de 
cuentas 
Numeral4 

Capítulo 1, 
Aspectos de 
control internCD 
Numeral10 

1 

~ , ' , 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

·1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

NIVEL DE 
. COMPLEJIDAD 

Falta de formalidad 
.administrativa .para la 
descarga, anulación y 
eliminaéiófl de las 
patentes en el sistema 
relacionada con ingresos 
no percibidos 

-
Ausencia de 
actualización del registro 
de los contribuyentes de 
la comuna 

t 

~ 

.. Observación ' 
Altamente 
Compleja 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

•• 1 

. UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

. REQU E;RIMIENTO PARA SUBSANAR ~A 
PSSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

,Esa repartición edil icia deberá establecer y sancionar. 
un . procedimiento para la descarga, anul¡:¡ción y 
eliminación de la inforr¡1ación de " los contribuye(1tes 
contenida en él sistema de patente, con el fin de evitar 
la pérdida de los registros relativos a la deuda histórica 
de cada uno de ellos, y asegurar el cobro efectivo de la 
patente municipal, acción que deberá ser acreditada en 
el plazo de.60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente. 

Por otra parte, se confirma la instrucción de la 
' 1 investigación sumaria. incoada por la entidad murícipal , 

mediante el decreto alcajdicio W E-3505/2018, de 24 
de diéiembre ·de 2018, debiendo elevarla a sumario 
administrativo de-conformidad· con lo dispuesto en el 
artículo· 125 de la ley W 18.883; cuyo acto deberá 
remitido a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta 
Entidad de Control , en el plazo de 15 días hábiles 
contado desde la recepción del p resente i ~forme . 

~sa , municipalidad deberá implementar un 
procedimiento de contrel para actualizar el 2atastro de 
los contrib.uyentes en consideración a los /ca mbios 

1 1 generados en la razón social ,· giro . o · actividad 
económica y dirección social de los mismos, a· fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 38 de la 
resolución exenta N~ 1.485, de 1'996, de·' este 
Organismo. de Control , lo que deberá ser acreditado en 
el· plazo "de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe. 

-

- 1 
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..... 

MEDIQA ~ 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO -

~,( 

NÚMERACION' ' OBSERVACIONES 
DE;L Y/0 

DOCUMENTO COMENTARIOS DE 
bE LA ENTIDAD 

RESPALDO 

\.. 



N° DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 1, 
Aspectos de 
cántrol' intérno 
Numeral11 ' 

Capítulo 11, 
Examen de la 
materia auditada 
Puntp 1.2 

1 
Capí.tulo 11, 

1 

Examen de la 
materia auditada 
Punto 1.3 

,. 

Capítulo 11, 
Examen de la · 
materia-auditada 
Numeral2 

MATERIA 
OBSERVADA -

rl lnéxistencia de un 
·· procedimiento· de control 
respecto de los dato$ 
emanados de las 
distintas fuentes de 

' información 1 

Omisión · de ,_ 
formalización de los 
criterios considerados 
para fijar el porcentaje de 
presunci~n de capital 

Ausencia de aprobación · 
de patente municipal 

Falté\. -de documentación 
de respaldo . para el 
otorgamiento de las 
patentes municipales 

-
, 

CONTRALORÍA GENERAL ·oE LA REPÚBLICA 
1 ébNTRALORÍA REGIGNAL METROP'O~ITANA DE SANTIA~E;> . 

NIVEL D.E 
COMPLEJIDAD 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

Observación . 
Medianamente 
Com'pl~ja 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

_, 

'"'-

"\ 

1' UNIDAD DE AUDITORIA 3 

J.l REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACióN ·O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

·MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su . 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 
- .... . 

Corresponde que ,esa entidad comunal establezca un 
mecanismo de .control que permita conciliar la 

,, información que se genera en las distintas unidades 
interyinient~s en el proceso auditado, informando la 

., medida adoptada en ' el plazo de· 60 días . ~ábiles , 
contado desde la recepción del presente informe. 

El ·Aicald~ deberá formalizar mediante. el r~spectivo 
decreto alcaldic(o l<;>s criteriG>s considerados para fijar el 
·porcentaje de presunción del Cé!pital propio, acción qye 
debérá acreditar'en el plazb de 60 días hábiles, contado 1 

.... 

desde la recepción del presente inforrne. 

La autoridad comunal deberá dictar los actos 
ad'ministrativos que· sancionan las 77 patentes que se 

,, individualizan en el Anexo W 5, conforme lo dispohe el 
artículo 3• de la ley W 19.880, lo cual deberá ser 
acreditado en, el plazo de 60 ~ías hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 

Esa municipalidád ' deberá adoptar las medidas 
necesarias para obtener de parte de los COI")tribuyentes 
la totalidad de l;;!aocumentación exigida para lq entrega 
de la patente mUnieipal, tales como, las declaraciones 
de capital propio o jurada ' simple, los cértificados de 
recepción final, las resoluciones' sanitarias, y los 
certificados de zonificación, .de los rqles que se detallan 
en el Anexo W 6.1, lo que deberá ser acreditado en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe. · 
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NUMERACIÓN 
DEL 

DOCUMENTO 
DE 

RESPALDO 

1· 

..,_ 
OBSERVACIONES 

Y/0: . 
COMENTARIOS DE 

LA ENTIDAD 
1 
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.. 

N° DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capituló 1( 
Examen de la -........ 
materia auditada 
Numeral4 

Capítulo 11, 
Exame~ de la 
materia auditada 

' ' Nume_ral6 
Letra a) 

Capítulo 11, 
Examen de la 
materia auditada 
Numeral6 
Letras b) y' e) 

MATERIA 
OBSERVADA 

.. Patentes otorgadas en 
calidad ae provisorias 
que exceden el plazo de 
un año' 

Falta de éoordir¡ación 
para la fiscalización, 
seguimiento y control de 
los deudores morosos 
por patente 'municipal 

~ 

lrregularid~des en 
materia ·de cobranza 
municipal 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLiCA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL MET~OPOLITANA DE SANTIAGO 

. . UNIDAD DE AUDITORÍA 3 . . . · 

, NIVELDE 
COMPLEJIDAD 

Observación 
Medianamente 

Com-pleja 

Observación 
Comeleja 

Observación 
Compleja 

•. 

R-EQUERIMIENTO PARA SUBSANAR tA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA ·y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 
Corresponde que esa eñtidad . comunal d!=!crete lá 
clausura de ' los establecimientos comerciales que 
desarrollan su actividad al margen de· la normativa lega1

1
• 

vigente, cuyo detalle consta en el Anexo ·N° 7, acción ,. 
que deberá ser acreditada en .e( plazo de 60 díás 
!lábiles, contado .desde la recepción del presente 
inforroe. 
La autoridad comunal deberá ordenar un procedimiento 
administrativo a fin de determinar las eventuales ·· 
responsabilidades administrativas que pudieran 
derivarse de las situaciones allí observadas, cuyo acto 
administrativo que· ordena la instrucción del proceso 
disciplinario deberá ser remitido a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de ésta Entidad eJe Cdntrol, en 
el plazo de 15 días hábiles-contado desde la recepción 
del presente informe. 
La repartición edilicia deberá acreditar, por una parte, 
que la Sección de Inspección Municipal implementó-un 
sistema de seguimiento y control de- las aéciones' de 
fi.scalización, y por otr;a, que ia Asesoría Jurídica llsvo a 

" cabo las acciones judiciales de cobranza de los ,.._ 
deudores morosos, o en su defecto, remitir el acto 
administrativo que formalizá los criterios ponderados 
para la inactividad de dichas demandas respecto de 
dichos créditos, en el plazo de 60 dfas hábiles, contado 
desde lá recepción del presente informe. 
Asimismo, para los hechos objetados en la letra e}, la 
autoridad comunal deberá ordenar un procedimier.~to 
administrativo a ·fin de determinar las eventuales 
responsabilidades· administrativas que "pudieran 
derivarse de las situaciones allí observadas, cuyo acto 

,, administrativo que -ordeña la- instrucción del proceso 
disciplinario deberá ser remitido a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad ·de ControL en 
el plazo de 15 días hábiles contado desde la rec~pción 
del presente informe. ~ 
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NUMERACIÓN 
D~L 

DOCUMENTO 
- ·- DE 

RESPAI,.DO 

,. 

OBSERVACIONES 
Y/0 

·COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

-·~ 

~ 
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~ 

--.. 

.llJ 0.DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 11 , 
'Ex~men de la 
materia auditada 
Nuineral6 
Letra d) 

Capítulo 11 , 
.Examen de la 
materia auditada 
Numeral? . 

;::-

MATERiA 
OBSERVADA 

Existencia de 
contribuyentes con 
actividatl lucrativa 
registrada por el Servicio 
de Impuestos Internos, 
no reconocidos por el 
municipio 

Falta de 'declaración de 
incobrabilidad y castigo 
de deudas municipale::r 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA~ REPÚBliCA 
1 CONTRAlORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

\. 

". 

Observación 
Compleja 

r• 

Observación 
Medianamente 

Compleja 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR .LA 
OBSERVACIÓN p VERIFICAR 'MEDIDAS 

' ADOPTADAS 

Procede que el muniCipio realice el análisis de las 3.428 
empresa¡¡ y/o com~rciantes informados por ese servicio 
con capital propio ·pagado en · el año ·2016, que no 
registraban patente.vigente en el ·período auditado, a firi 
de validar por los . distintos medios disponibles el 
ejercicio efectivo de la a.ctividad comercial , para efectos 

·· de apligar .las medidas establecidas én el inciso 
segundo del artículo 58, del decreto ley w 3.063, de 
1979, a saber, la inmediata claÚsura de dichos 
negocios y cobrar .lo~ gravámenes borrespondientes; si 
procede, acreditando un estado de avanée de tales 
acciones y sus resultados en el. plazo de 60 días 
'hábiles, cor:~t'ado . desde la recepción del presente 
informe. · 

Además, la autoridad comunal deberá ordenar un 
procedimiento administrativ.o a \fin de determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de las situ,aciones allí observadas, 
cuyo . a~to administrativo que ordena la instrucción del 
proceso disciplinario :deberá ser remitido a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidact,d~ Control , en 
el plazo de 15 días hábiles contado desde la receRción 
·del oresente informe. 
El municipio deberá proceder eñ los términos previstos 
en el artículo 66 del decrej o ley W 3.063, de 1979, 
respecto de .los 2.378 contribuyentes . en mor:a y 339 h 

-· deudores por convenio de pago, con -una antigüedad 
superior a cinco años, en cuanto a realizar las gestiones 
de cobranza sobre dichos créditos, para luego, previa 
certificación de( secr~tario municipal, mediante decreto ,, 
alcaidicio, emitido con acuerdo del co~cejo, declararlos 
iQcobrables y castigarlos contablemente, acciones cuyo 
estado de avance deberá ser acreditado en el plazo de 
60 díaS( hábiles, contado desde la recepción del 
·resente informe. 
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DOCUt0ENTO 
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RESPALDO . 

:1 

OBSERVACIONES 
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COMENTARIOS DE 
·LA ENTIDAD . \ 

" 



1 

CONTRAI:.ORÍÁ GENERAL DE· LA REPÚBLICA 
' . ' 

1 CONTRJ\LORIA RF GIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

N° DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 11 , 
Examen de la 

' materia audi~ada 
Punto 8.2 

' .~ 

/' . 
Capítulo 11 , 
Examen de la 
materia auditada 
Punto 8.3 

Capítulo 11 , 
Examen de la 
materia auditada 
Punto 8,4 · 

MATERIA 
OBSERVADA 

" 

'--

NIVEL DE 
QOMPLEJIDAD 

ContribÜyentes en mora, 1 , Observación 
que se encontraban Medianamente 
ejerciendo su giro en la - Compleja 
comuna 

- " 
Contribuyente que 

Observación figuraba e'n el sistema 
Medianamente 

con su patente 
Compléja. descargada 1 -

-

Contribuyente no 
infonnado por ·la 1 Observa·ción 
municipalidad · ni 

Medianamente 
reconocido por el Compleja 
Servicio de Impuestos 

- Lnternos 

CaP,itulo 111, 
Ex~mem de 

' 1 cuentas 
Numeral1 

(. 

/ 

~ 

Mayorés ingresos por 
éoncepto de patentes 
comerciales; 
industriales: y d~- ~lcohol 

\. 

Observación 
.Compleja 

UNIDAD DE AUDITORÍA 3 

- MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

- su 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS -DOCUMENTACIÓN 

E1-"Aicalde deberá acreditar la suscripción de convenios ·
de pago_con las empresas Tratamientos Chicureo S.A 
y Lira y Andrade Cía. Limitada, por las sumas 
adeu,dadas por concepto de patente municipal, e¡n el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 

(" ' 

del presente i nf~rme . 

Esa municipalidad deberá ·regularizar en el sistema· de 
patente la situación del contribuyente 

1 
RUT 

· • W  rol W 24714, lo cual deberá ser 
acreditado en er_ plazo dé 60 días hábiles, contado 
desde la r¡:¡cepción _del presente informe. 

Corresponde que e$a entidácl comunal verifique por los 
distintos medios disponibles el ejercicio efectivo de la 
actividad comercial d~ la empresa TECNO FAST S.A, 
RUT W  para efectos de aplicar las ·
medidas-establecidas en el inciso segundo del artículo 
58, del decreto ley W 3.063, de 1979, a saber, la 
inmediata clausura de dicho negocio y cobrar los 
gravámenes correspondientes, si procede, lo que 
deberá ser acreditado en el plazo de 60 días háb~les , 
contado desde la recepción del'pr~sente informe._ 

La repartición edilicia deberá efectuar- la devolución del 
ingreso percibido en exceso ascendente a $ 2.998.396, 
correspondiente ' al entero efectuado # por el 
contribuyente RUT W , acción que deberá 
ser acr~d itada en el plazo de 60 días hábiles, cont;3do 
desde la recepción d~l presente informe. -

\ 
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"-

Na DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 111 , . 
Examen de 
cuentas 
Numerales 2 y 4 

Capítulo 111 , 
Examen de 
cuentas 
Numeral5 . 

~., 

< 

MATERIA 
OBSERVADA 

"'--

Sobre falta de respaldo' 
·de distribución 'de capital ' ' 
propio · e ingresos n6 
percibidos 

lnconsistenciás 
comprobadas entre 
,distintas fuentes 
información 

-. JCONTRALORJA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
1 GONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE ,SANTIAGO ~ 

UNIDAD DE AUDITORÍA ,3· 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Obsei'vaciqn 
Altamente 
· compleja. 

, . , 

Obse_rvación 
Altamente
Compleja ' 

"" 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

La municipalidad deber_á remitir en el plazo de 60 días 
hábiles, contc¡¡do desde la recepción del presente 
informe, la cartola bancariª que evidencie el entero en 
arcas municipales del merlor ingreso determinado, en 
9aso contrario, se formulará el reparo correspondiente 
por la suma tptal de $ 32.642.146, en virtud de' lo 
prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley 
W 10.336. Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de ese mi~mo cueroo leaaL 
~simismo, ·esa enti'dad deberá remitir a esta 1 
Contraloría Regional Metropolitana, en el plazo de 60 
días hábiles, contádo desde la recepcién de¡ prese~te 
inform~. los antecedentes 'que acrediten que se 
decretó la clausura de loS:. 'establecimientos 
come~ciales de los _contribuyentes indiviqualizados en · 
el Al}exo W 13. · 

El mUnicipio Glebérá acreditar ¡:locumentadamente la 
implementación de. un · procedimient!D de control 
orientado a efectuar cuadraturas periódicas respecto 
de los datos reportados.en la base de datos de patentes 

·,con lo regi,strado en el Balance de Ejecución 
presupuestaria, hecho que deberá ser informado a esta 
1 Contraloría Regional Metropolitana, en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde. la, recepción del presente 
documento, · 
La entidad comunal deberá informar ' . . 
documentadamente respecto de las diferencias 
ántedichas, y de la realización de los ajustes contables 
que procedan, en el plazo qe 60 días hábiles, contado ·
desde la recepción del ·presente informe. En caso 
contrariCJ, esta 1 Contraloría Regional Metropolitana de •· 
Santiago-evaluará aplicar las acciones det ivadas que 
corr,esp.ondieren.de conformidad con'lo dispuesto en los · 
artículos· 62 y siguientes de la resolución w · 20, de 
201 ~· . que Fija Normas Qlfe Regulan las. Auditorías 
Efectuadas oor la Contraloría General de la Reoública. 
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